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DECLARACION JURADA DE DECIR VERDAD 

LOS ABAJO FIRMANTES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTAN QUE 

LA INFORMACION CONTENIDA EN LA PRESENTE MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR ELABORADA PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA ESTACION DE 

SERVICIO GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V. CON UBICACIÓN 

EN CALLE LIBERTAD #526-1 CAPULTITLAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, 

ESTADO DE MEXICO, BAJO SU LEAL SABER Y ENTENDER ES REAL Y FIDEDIGNA 

Y QUE SABEN DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN 

CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DISTINTA DE LA JUDICIAL 

TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 247 DEL CODIGO PENAL. 

PROMOVENTE: 

GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A DE C.V. 

M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSULTOR 

 & COLABORADORES 

DIRECTOR GENERAL 

COORDINACIÓN GENERAL DEL ESTUDIO 

COORDINACION TECNICA Y DE CAMPO: 

FECHA DE TERMINACION: AGOSTO DEL 2016. 

Nombre de 
personas físicas, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.
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NTRODUCCIÓN. 

El estudio de Impacto Ambiental que a continuación se presenta, 

fue elaborado por un grupo multidisciplinario de 

profesionistas con diversas áreas de especialidad 

ambiental, por encargo de la empresa GRUPO OPERADOR 

SONDIMEX S.A. DE C.V., quien pretende construir una estación de servicio 

(gasolinera), en un predio ubicado en CALLE LIBERTAD #526-1 CAPULTITLAN, 

MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

El enfoque primordial está dado por las recientes reformas al sector energético, no 

solo a su infraestructura sí también a las soluciones ambientales que genera 

este mercado, y tiene por objeto: planear, programar, construir, conservar, 

mantener, operar y administrar sistemas de expendio al público de gasolinas y 

diésel de modo que podrán operar estaciones de servicio diversas y diferentes a 

Pemex. 

En este sentido se tiene contemplado desarrollar el “PROYECTO 

CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE LA ESTACION DE SERVICIO GRUPO 

OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., dentro de la franquicia Pemex-

refinación  

El desarrollo de este proyecto se realiza dentro de un predio de 3,000 m2 haciendo

énfasis en cuenta que ya se cuenta con todas las autorizaciones estatales y 

municipales para realizar la obra expedidas entre el año 2013 a 2015 y se espera 

que en breve la presentación de este estudio de Impacto Ambiental en su 

modalidad Particular permita contar con la autorización federal correspondiente. 

I 
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Lo anterior es muy importante para que dentro del marco jurídico nacional vigente, 

se legitime la creación de un proyecto que satisfacerá política, económica y 

socialmente su existencia. 

Cabe destacar que este estudio fue elaborado sobre la base de la información 

proporcionada directamente por la empresa GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. 

DE C.V. y el análisis temático contenido en el estudio se realizó sobre la base de la 

guía para la presentación de la manifestación de impacto ambiental en su 

modalidad particular para el sector hidrocarburos, así como de la norma oficial 

mexicana NOM-EM-001-ASEA-2015. 

Queda claro que la intencionalidad es el determinar las condiciones ambientales 

plasmadas en el instructivo para elaborar la manifestación de impacto ambiental 

que permita el desarrollo del proyecto para que las decisiones que deba tomar la 

EMPRESA GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A.DE C.V., estén apegadas a derecho 

ambiental. 

Por otra parte, es importante señalar que la contaminación y el deterioro ambiental 

ya constituyen un problema de proporciones críticas en el Estado de México y le 

impone la obligación de utilizar todos los medios que tiene a su alcance para 

prevenirlo o atenuarlo.  

Por ello, resulta indispensable considerar dentro de los procesos de planeación, la 

preservación y mejoramiento del medio ambiente en todas sus formas. 

Considerando que las obras de infraestructura afectan decisivamente las 

condiciones del medio en que se alojan, llegando generalmente a deteriorarlo en 

forma significativa.  
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En este sentido, a medida que a nivel nacional crece la preocupación por la 

degradación ambiental y la amenaza que presenta el bienestar humano y el 

desarrollo económico, los estados y municipios, han incorporado procedimientos de 

evaluación ambiental dentro de sus procesos de gestión. Ya que estos enfatizan la 

identificación oportuna de problemas ambientales en el ciclo del proyecto para con 

ello, diseñar obras con mejoras ambientales y así evitar, atenuar o compensar los 

impactos adversos que pueden ser producidos.  

El cumplir los procedimientos recomendados para las evaluaciones ambientales, 

posibilita a los diseñadores y organismos ejecutores tratar inmediatamente las 

consideraciones ambientales, reduciendo así las necesidades subsecuentes de 

imponer limitaciones al proyecto y evitando los costos y demoras en la 

implantación que podrían surgir a raíz de los problemas no anticipados.  

Por otro lado, la tendencia actual se dirige a incluir el análisis ambiental como un 

apoyo en la toma de decisiones respecto a la viabilidad de un proyecto y, en 

ocasiones, llega a ser la consideración más importante a tomar en cuenta para la 

aceptación de realizar una obra y posteriormente su efecto durante la operación. 

Finalmente no se omite señalar que al  presente le acompañan todas las 

autorizaciones que de principio le fueron otorgadas previa a la entrada en vigor de 

la presente ley de hidrocarburos y la correspondiente de la creación de la agencia 

de seguridad de energía y medio ambiente (ASEA). 
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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL

PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1 Proyecto 

I.1.1 Nombre del proyecto  

CONTRUCCION Y OPERACION DE UNA ESTACION DE SERVICIO CON RAZON 

SOCIAL “GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.” 

I.1.2 Ubicación del proyecto  

La dirección del proyecto es la siguiente: 

CALLE LIBERTAD # 526-1  

POBLADO DE CAPULTITLAN,  

MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO, 

ESTADO DE MEXICO. 

(SE ANEXA DOCUMENTO #1, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO NÚMERO OFICIAL

DAUYOP/0020/2015 DE FECHA 23 DE ENERO 2015, EMITIDO POR LA SUBDIRECCIÓN 

DE OPERACIÓN URBANA, DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, MEXICO Y CROQUIS DE 

UBICACION). 

Las colindancias del predio son: 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
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MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL PREDIO: 

CARDINALES MEDIDAS mts. COLINDANTES 

Norte 25.93 ANDRÉS PALMA 

48.38 FCO. GUTIÉRREZ SALGUERO 

Sur 56.29 FRANCISCO GUILEBALDO 

GUTIÉRREZ SALGUERO 

Este 49.73 CARRETERA A TLACOTEPEC 

Oeste 45.60 FRANCISCO GUILEBALDO 

GUTIÉRREZ SALGUERO 

Altitud 2,739m.s.n.m. 

Por su parte el polígono en referencia se ubica en las siguientes coordenadas UTM. 

VERTICE UTM 

X (ESTE) Y (NORTE) 

1 230, 159.19 2´127,800.18 

2 430, 138.59 2´127,751.29 

3 430,099.87 2´127.754.88 

4 430,096.19 2´127,801.72 

(Se anexa documento #2, ubicación en imagen satelital y cuadro de 

coordenadas).  
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I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto 

Se considera un periodo de 35 años a partir del inicio de operación en los 

componentes de los tanques de almacenamiento. Es posible que pueda 

prolongarse en función del mantenimiento. 

I.1.4 Presentación de la documentación legal 

El predio de propiedad privada ubicado en el POBLADO DE CAPULTITLAN, 

MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, presenta RESOLUCION DEL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION No. 185/2013 PROMOVIDO POR 

 EN CONTRA DE 

 de fecha 13 de MAYO del 2013, cuya superficie es de 3,000.00 m2. 

Quedando inscrito en Instituto de la Función Registral el 06 de marzo del 2014  

Se anexan documentos (anexo #3) 

Nombre de 
personas físicas, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Derivado de lo anterior, el dueño  da en arrendamiento 

al promovente la superficie total para la estación de servicio GRUPO OPERADOR 

SONDIMEX S.A. de C.V., representado por  quien presenta 

Contrato de Arrendamiento a 20 años para uso de estación de servicio se anexa 

contrato. Se anexan documentos (Anexo #4)  

I.2 Promovente  

I.2.1 Nombre o razón social 

GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V. 

La empresa GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., se constituye bajo 

Acta notarial número 12,354, ante la fe del notario público #210 México D.F, 

Lic. Ricardo Cuevas Miguel, el 10 de agosto del 2012 en la que consta los poderes 

generales que otorga Grupo Operador Sondimex S.A. DE C.V. en favor del 

(SE ANEXA ACTA CONSTITUTIVA E IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE JORGE LANDIN; ANEXO #5). 

I.2.2 Registro federal de contribuyentes 

El RFC de la empresa es: GOS 120810TU6  

(SE ANEXA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL ANEXO #6) 

Nombre de 
personas 
físicas, artículo 
113 fracción I 
de la LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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I.2.3 Nombre y cargo del representante legal  

M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO

Mediante Acta notarial número 16,229, ante la fe del notario público #210 

México D.F, Lic. Ricardo Cuevas Miguel, otorgado el 07 de septiembre del 2015 en 

la que constan los poderes generales que otorga Grupo Operador Sondimex S.A. 

de C.V., en favor de 

(SE ANEXA PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL ANEXO #7 Y 8) 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal 

I.3 Responsable de la elaboración del estudio de Impacto Ambiental

I.3.1 Nombre o razón social 

M. EN. E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO

Cédula Profesional No. 1717493 

Perito Ambiental por el CICEM # 2556 

Consultor en Medio Ambiente. Seguridad e Higiene y Protección Civil. 

Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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I.3.2 Registro federal de contribuyentes  

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio  

M. EN. E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO & COLABORADORES.

PERITO AMBIENTAL POR EL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE 

MÉXICO A. C. Registro número 2556 

Cedula profesional 1717493 

(ANEXO DOCUMENTOS #9) 

I.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio  

Calle:   

Col.  

Municipio: 

Estado: 

Movil:   

Radio:  

Oficina: 

E-mail:

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable técnico, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y 
correo electrónico del 
responsable técnico, 
artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de 
la LGTAIP.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

II.1 Información general del proyecto

II.1.1 Naturaleza del proyecto  

Las instalaciones de la Estación de Servicio, serán construidas de acuerdo con las 

características y especificaciones técnicas normadas por la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 que establece el Diseño, 

Construcción, Mantenimiento y Operación de Estaciones de Servicio de fin 

específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de 

Estación de Servicio para Autoconsumo, para diesel y gasolina. Publicada en el 

diario oficial de la federación en fecha 03 de diciembre del 2015, segunda sección. 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

El proyecto consiste en la construcción y operación de una estación de servicio 

PEMEX, bajo la razón social “GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V.”, misma 

que pretende ser del tipo urbano y tiene como objetivo la comercialización de 

gasolina Magna Sin y Premium, combustibles que serán suministrados por 

Petróleos Mexicanos Refinación, adicionalmente incluye la compraventa de 

lubricantes de la marca, aceites, aditivos, anticongelantes y lubricantes en general 

para automóviles, motocicletas y camiones.  

Capacidad proyectada.  

El proyecto de la gasolinera consiste en la instalación de 3 islas para ubicar: 

 2 dispensarios triples para suministro simultáneo de gasolina Magna,

Premium y Diesel.

 1 dispensario master-master para suministro de Diesel.

 Un tanque para gasolina de 140 mil litros compartido en 90,000 litros de

Magna y 50,000 litros de gasolina Premium.
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 Un tanque de 60,000 litros para Diesel.

La gasolinera tendrá un edificio administrativo de un nivel para las áreas de 

oficinas y servicios, esta última estará integrada por baños, cuarto eléctrico, cuarto 

de máquinas, área de facturación, vestíbulo, servicio y bóveda.  

Contará también con cisterna para almacenamiento de agua con capacidad de 

20,000 litros; trampa de combustibles; área verde y; cajones de estacionamiento 

considerando los respectivos para discapacitados.  

El GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., contempla las siguientes áreas de 

construcción a realizarse en 24 semanas (no necesariamente en el orden que se 

presentan):  

ÁREA DE FOSAS Y TANQUES- Se considera realizar dos fosas las cuales 

albergarán dos tanques de almacenamiento de producto uno de 140 mil 

compartido (Magna 90,000 Lts. Premium 50,000 Lts.) y otro de 60,000 Lts. para 

Diesel, los cuales se instalarán de acuerdo a normas y especificaciones de PEMEX y 

de uso de suelo. 

Estas fosas se realizarán con una estructura de concreto armado (zapatas aisladas, 

contratrabes, columnas, trabes y losa tapa), realizándose un muro de contención 

perimetral de concreto armado como se muestra en el proyecto.  
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ÁREA DE DESPACHADORES- El proyecto contará con tres dispensarios de 

despacho (gasolina Magna, Premium y Diesel), las cuales contendrán en el área de 

gasolina 3 islas con dispensarios dos triples y uno master-master y todo lo 

necesario para su correcto funcionamiento está diseñada sobre una superficie de 

262.20 m2. 

DESCRIPCION AREA PORCENTAJE 

ZONA DE DESPACHO 262.20 M2 8.76% 

La estructura que sostendrá las cubiertas de estas áreas será de concreto armado 

(zapatas aisladas, contratrabes y columnas) con un faldón a base de estructura 

metálica soportado con vigas de acero de 8” y 10” montones y largueros; cubiertos 

con lamina zintro y una estructura de aluminio en el faldón perimetral para 

albergar el letrero de PEMEX. El piso en estas áreas será de concreto hidráulico de 

acuerdo a las especificaciones requeridas para ello.  

ÁREA DE OFICINAS.- La cual consta de una oficina, un privado, 1 baño y la caja 

nocturna con un área aproximada de 132.00 m2; contando con diez cajones para 

estacionamiento, siendo proyectado su desplante a base de zapatas aisladas de 

concreto armado y toda su estructura también de concreto armado como son 

contratrabes, castillos, trabes, losas. El desplante de muros a base de tabique rojo 

recocido, adobe, cornisas tipo pecho de paloma y cancelaría tipo colonial con sus 

respectivos acabados. 
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DESCRIPCION AREA PORCENTAJE 

OFICINAS 132.00 M2 4.41% 

ÁREAS VERDES- Se contará con un área verde estratégicamente ubicada para 

delimitar la sección como se aprecia en los planos siendo un área aproximada de 

534.83 m2. 

DESCRIPCION AREA PORCENTAJE 

AREA JARDINADA 534.83 M2 17.89% 

VIALIDADES INTERNAS- Se tiene un gran patio interno para una buena 

circulación tanto de automóviles como de autobuses o tráileres el cual se 

construirá en su acabado de pavimento asfáltico para lograr una uniformidad en 

esta sección con una superficie de 1,498.00 m2. 

DESCRIPCION AREA PORCENTAJE 

AREA DE PATIO 1,498.00 M2 50.11% 
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PISOS.- En cuanto al nivel del piso terminado de la estación será de 

aproximadamente 60 cm sobre el nivel de banqueta de calle realizando esto para 

tener una mejor visibilidad en cuanto al acceso y salida de vehículos lo cual nos 

permitirá incorporarse a la vialidad o a la calle posterior para evitar percances.  

Es posible que para ese tiempo haya de contemplarse la adecuación, remodelación 

desmantelamiento o construcción de un nuevo servicio.  

El proyecto GRUPO SONDIMEX S.A. DE C.V., dada la magnitud que representa su 

inversión pretende cubrir los siguientes objetivos, aunado a una alta calidad y 

excelencia de servicio:  

 Ofrecer seguridad de operación y confort a los usuarios, con un servicio

altamente competitivo en el ámbito local y regional.

 Abasto de gasolina al público en general, así como la venta de aceites y

otros servicios complementarios, que eviten el desplazamiento y

congestionamiento vehicular, en busca del servicio.

 Fomentar la actividad económica desde el punto de vista de la creación de

empleos locales.

 Generar derrama de impuestos que coadyuven al desarrollo del Municipio y

del Estado.

 Operar dentro de las máximas condiciones de seguridad y funcionalidad

preservando la integración del medio ambiente.
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Se prevé que la estación de servicio opere las 24 horas del día, esperando que las 

horas pico sea de las 7:00 a 10:00, 13:00 a 15:00 y de las 18:00 a las 20:00 

horas.  

Para el desarrollo del proyecto de GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., se 

contemplan las siguientes etapas: Preparación del predio que consiste básicamente 

en la limpieza y la excavación, construcción e instalación del equipo y edificio de 

oficinas y la etapa de operación de la estación de servicio, el tiempo estimado para 

realizar el proyecto es de diez meses como se puede apreciar en el cronograma del 

punto siguiente. 

Los materiales que se utilizaran dentro de la etapa de preparación y construcción 

de la gasolinera son los tradicionales como son: cemento, alambrón, varilla, 

tabique, cal yeso, arena, grava, piedra, madera para cimbra, en volúmenes 

necesarios para cubrir la construcción de oficinas, islas, techumbre, pisos, entre 

otros. Los materiales serán comprados en casas comerciales de TOLUCA en las 

siguientes cantidades aproximadas. 
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Concepto *Cantidad Unidad 

Material para construcción 

Cemento gris 350 Ton 

Cal hidra 20 Ton 

Arena 485 M3 

Grava 350 M3 

Alambre recocido Cal 18 1,200 Kg 

Acero refuerzo diferentes diámetros 37 Ton 

Tabique rojo 50 Millar 

Mortero 150 Ton 

Boquilla pegazulejo 50 Bultos. 

Clavo diferentes dimensiones 500 Kg 

Vigueta y bovedilla 485 M2 

Recubrimiento y muebles para baño 

Azulejo para baño 100 M2 

Piso y Loseta cerámica 30 M2 

Muebles para baño 3 Lote 

Instalaciones 

Tubería P.V.C. Diferentes Diámetros 278.60 Ml 

Tubería cobre diferentes Diámetros 308.80 Ml 

Conexiones para P.V.C. 1 Lote 

Conexiones para cobre 1 Lote 

*Cantidades aproximadas.
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Los materiales como grava y arena será comprada en las minas de materiales 

pétreos existentes en el municipio, ya que estas son las más cercanas, en cuanto a 

su traslado las minas cuentan con sus propias unidades de transporte, en cuanto a 

los materiales de tipo industrial las casas comerciales se encargan de transportar 

en sus unidades los requerimientos que se le soliciten, en lo referente al 

almacenamiento de materiales se prevén la construcción provisional de una galera 

ya que los materiales se irán comprando paulatinamente y el desplazamiento será 

conforme al avance de la obra y el traslado de estos será en camiones de las 

empresas que provean los materiales.  

La mano de obra requerida en las determinadas etapas será: 

Etapa del Proyecto Personal 

PREPARACIÓN 

DEL  

SITIO 

Perito de Obra Arquitecto. 

Director de Obra  

Ing. Electricista  

Personal de apoyo  

Sobrestante 

CONSTRUCCIÓN 

18 oficiales albañiles 

10 oficiales fierreros 

2 oficiales azulejeros 

3 oficiales yeseros  

2 plomeros 

5 Operarios Electricistas  

5 Operarios en obra mecánica 

5 Ayudantes pintor 

OPERACIÓN DEL SERVICIO 10 empleados (operación) 

En cuanto a las construcciones más importantes se resume lo siguiente: 
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 La construcción contara con los siguientes servicios.

Estará integrada por una oficina de caja nocturna, sanitarios para clientes, baño de 

empleados, bodega de limpios, cuarto de máquinas y tablero, tienda de 

conveniencia, un privado con baño y una oficina con baño para empleados. La 

obra quedara estructurada basándose en losas macizas en azoteas y en pisos de 

concreto reforzado con castillos y dalas de concreto armado.  

 Suministro de combustible:

La estación de servicio tendrá 3 islas, con un dispensario triple y uno master -

master, para suministrar gasolina Magna, Premium y Diesel.  

 Dispensarios

La instalación de los dispensarios de abastecimiento cumplirá con los requisitos de 

PEMEX, como se especifica en los planos anexos y estarán equipados con sistemas 

de válvulas de sobrepresión al nivel de piso y en salida de mangueras de 

dispensarios para cortar el suministro de combustible en caso de falla.  

Estos dispensarios estarán equipados para la adaptación opcional de mangueras 

coaxiales y pistolas diseñadas para la recuperación de vapores de gasolina fase II. 

 Tanques de almacenamiento.

Las instalaciones contarán con dos tanques cilíndricos horizontales para 

almacenamiento de doble pared, con espacio anular definiendo que la pared 

principal es de acero al carbón forrado con capa de fibra de vidrio y resina 

poliéster uno de 140 mil litros dividido para gasolina Magna 90,000 lts., y 50 mil 

para Premium, el otro será para Diesel de capacidad de 60,000 lts. La instalación 

de los tanques se realizará en fosas de acuerdo al estudio de mecánica de suelo y 

cumplirá con los requisitos de PEMEX.  
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Las abrazaderas se colocarán a un diámetro del tanque más 0.30 m 

aproximadamente de cada extremo del tanque. Los anclajes se alinearán con los 

tirantes del tanque. Todos los tirantes de anclaje estarán uniformemente 

apretados y ajustados pero sin causar deflexión al tanque, entre las anclas del 

concreto y el tanque se instalará una cama de arena inerte de 0.30 m. Las anclas 

se localizarán a los lados y a lo largo de los tanques de almacenamiento para 

garantizar la estabilidad de estos y los tanques no deben quedar sobre las anclas. 

La profundidad de tanque será de acuerdo a las especificaciones de PEMEX.  

 Tuberías de abastecimiento.

Las tuberías flexibles para abastecimiento de combustible entre los tanques y los 

dispensarios estarán colocadas en trincheras de concreto armado de acuerdo a 

especificaciones de PEMEX.  

 Cisterna y estacionamiento.

La estación de servicio contara con una cisterna con capacidad de 20,000 lts en la 

parte noreste del predio, así mismo contará con 10 cajones de estacionamiento de 

los cuales serán destinados para discapacitados 1. (Ver plano de conjunto).  

 Redes de drenaje

Se tendrán dos redes de drenaje: una red general de aguas aceitosas (que 

provendrá del servicio en las islas y zona de tanques de almacenamiento de 

hidrocarburos), que pasara por una trampa de combustibles antes de ser 

descargada a un pozo de absorción. La red general de aguas negras y aguas 

pluviales (la que proviene de los baños y techumbre de la gasolinera), se 

interconectará a la red de aguas residuales después del proceso de separación de 

la trampa de combustibles y posteriormente a drenaje municipal mismas que no se 

interconectaran. 
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Las medidas de seguridad para el corte de energía eléctrica serán, por medio de 

botones denominados interruptores de golpe ubicados en zona de islas, tanques 

de almacenamiento, cuarto de máquinas y oficinas generales.  

Los interruptores de golpe serán instalados en los muros de la techumbre a una 

altura de 1.50 m para facilitar la acción del paro inmediato de la energía eléctrica y 

evitar con ello cualquier accidente, como por ejemplo chispas que entrarían en 

contacto con el combustible por su volatilidad, además de que se colocarán 

extintores en cada isla y oficinas, señalamientos así como botiquines de primeros 

auxilios conforme los señala el reglamento de Protección Civil del Estado de 

México.  

 Sistema de tierras.

El sistema de tierras interconectará todas las cargas de potencia de la estación, 

además de esto estarán conectadas a este sistema la estructura metálica de 

techumbre, la cubierta de los equipos y tableros de control, también se tendrá 

sistema de tierra para los autotanques en la zona de carga a tanques de 

almacenamiento.  

Se dará capacitación en el área de emergencias y contingencias a todo personal 

para que sepan dar una respuesta en caso de emergencias, dichos cursos serán 

impartidos cada seis meses, además de formar las respectivas brigadas de rescate, 

incendio, primeros auxilios, comunicación y logística. El servicio contara con su 

respectivo programa específico de protección civil, así como con su estudio de 

Vulnerabilidad. En etapa de operación, la estación prestará servicio durante tres 

turnos al día, se contempla dar atención las 24:00 horas siempre y cuando se 

tengan medidas de seguridad para el personal que opere los turnos nocturnos.  
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 Cronograma de trabajo

La estructura del programa de trabajo que se presenta, considera que el proyecto 

de GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., se desarrollará en el mediano 

plazo (24 semanas) englobando las acciones descritas en tres grandes grupos, 

etapa de Preparación del sitio, etapa de construcción y etapa de operación, como 

sigue: 

II.1.2 Selección del sitio  

La construcción del proyecto pretende en todo momento ser compatible con el 

ambiente y cumplir con las disposiciones establecidas en los instrumentos que 

rigen el territorio, por lo que se eligió el sitio en el que la obra genere menos 

impacto. De esta manera se determinan 3 criterios empleados para la selección del 

sitio, estos son por ubicación del sitio, criterio económico, social y ambiental. 

Criterio de Ubicación: El sitio se ubica al sur del municipio de Toluca, sobre la 

carretera a Santiago Tlacotepec, en el Poblado de Capultitlán, el sitio es un área 

poblada, el predio donde se construirá el proyecto es de uso agrícola, así mismo el 

proyecto cuenta con Licencia de Uso de Suelo No. 2931, Folio LUS/0755/2015 que 

autoriza Estación de Servicio, otorgada por la Dirección de Administración Urbana y 

Obras Públicas del Ayuntamiento de Toluca; Expedida el 24 de noviembre del 

2015. Se anexa (DOCUMENTO #10)  

Actualmente es importante señalar que ni el predio ni en la zona existe vegetación 

de ningún tipo, ni masas arboladas que pudiesen verse afectadas con la instalación 

del proyecto, los predios circundantes son agrícolas con baja densidad  

habitacional, se ubica sobre una carretera transitada tanto por vehículos de carga, 

transporte público y vehículos particulares por lo que se considera como una 

necesidad contar con una estación de servicio sobre esta vialidad. 
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Criterio de Económico: En todo tipo de obra ya sea de origen particular o social 

se requiere contar invertir fuertes cantidades de recursos económicos, que van 

desde la adquisición del terreno, pasando por la obtención de permisos, 

construcción, operación y mantenimiento de la misma. En este caso el primer paso 

que es la adquisición del predio ha sido superada provocando un ahorro 

considerable que podrá ser canalizado a la obra civil en general.  

Es muy importante señalar también que el proyecto cuenta con LICENCIA 

MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN, para Estación de Servicio (Gasolinera), servicios 

Planta Baja y oficinas en la Planta Alta otorgada por la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de Toluca. (SE ANEXA DOCUMENTO #11).  

Adicionalmente presenta una FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

DRENAJE BAJO OFICIO 200C12000/F527/ DE FECHA SEPTIEMBRE 01 DEL 2015, 

(SE ANEXA DOCUMENTO #12). 

Criterio de Social: El factor social en la construcción de un proyecto es muy 

importante, debido a que representa tanto mano de obra para la empresa que se 

establece como empleo para los pobladores de la localidad en donde se construye 

el proyecto, en este caso Capultitlán es una delegación que cuenta con más de 28 

mil habitantes según el Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, lo que 

significa oportunidad de emplearse sin la necesidad de moverse a otra localidad. 

También será posible que algunos encuentren trabajo de manera permanente en 

los diversos comercios y actividades que el proyecto ofrecerá a todo el tránsito que 

se dirige a diversos puntos del municipio y del Estado de México. Hablando de 

particulares y servicio público en general, tomando en cuenta que el transporte es 

una de las actividades económicas primordiales en nuestro país. 
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Independientemente de lo anterior, el proyecto cuenta con LAS SIGUIENTES 

AUTORIZACIONES SIGUIENTES: 

DICTAMEN POSITIVO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS, 

EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL BAJO 

OFICIO UN NÚMERO SSC/DGPC/0-1220/2014 Y SSCDGPC/0-211/2014 

(ANEXO DOCUMENTO #13). 

DICTAMEN EN MATERIA DE INCORPORACION E IMPACTO VIAL, 

EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD DE LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, BAJO 

OFICIO 21101A000/1818/2014 DE FECHA 04 DE AGOSTO DEL 2014. 

(ANEXO DOCUMENTO #14). 

DICTAMEN DE IMPACTO REGIONAL EMITIDO POR LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO BAJO OFICIO NUMERO 224020000/2573/2015 DE 

FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, (ANEXO DOCUMENTO #15). 

Criterio de Ambiental: El sitio fue seleccionado sobre la base de características 

de uso y vocación del suelo, la ausencia de niveles freáticos, la ausencia de 

arbolado al interior del predio que formase parte del sistema ambiental, que por 

un lado pueden ser contaminados con accidentes como derrames o fugas de 

combustibles, así como de escurrimientos.  
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Por otra parte, el sitio se ubica en una planicie con una pendiente máxima del 2% 

que provoca un bajo trabajo de maquinaria pesada para la construcción lo que 

abarata en parte el proceso constructivo, así mismo en este orden de ideas la 

estructura geológica y edafológica dan seguridad a la infraestructura que se 

pretende construir. La construcción de la estación de servicio será de conformidad 

a las especificaciones de Pemex y se apegara a la normativa establecida por la 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 que 

establece el Diseño, Construcción, Mantenimiento y Operación de Estaciones de 

Servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en 

su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diesel y gasolina 

cumpliendo con todas las especificaciones mencionadas anteriormente para su 

correcta operación, construcción, operación y mantenimiento de esta. 

Así también porque cuenta con los siguientes permisos ambientales: 

DICTAMEN EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO E IMPACTO 

AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO, BAJO OFICIO 212130000/DGOIA/RESOL/606/14 

DE FECHA JULIO 01 DEL 2014 (ANEXO DOCUMENTO #16). 

CEDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACION EMITIDA POR LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA Y OBRA PUBLICAS, EN LA CUAL 

SE INDICA QUE EL USO DEL DE LA ZONA ES CRU-333 A, EN EL CUAL SE 

PERMITE EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE 

SERVICIO CON FOLIO CIZ/138/2013, DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2013. 

(ANEXO DOCUMENTO # 17) 
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OFICIO IMPLAN/0535/2015 EMITIDO POR EL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACION, EMITIO OPINION QUE NO TIENE 

INCONVENIENTE EN QUE EL PROMOVENTE CONTINUE CON LA 

TRAMITOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN DE DICTAMEN DE IMPACTO 

REGIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION E 

INSTALACION DE LA ESTACION DE SERVICIO 

(GASOLINERA)…CONSIDERANDO QUE PREVIO A LAS MODIFICACIONES 

DEL PLAN MUNCIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TOLUCA YA CONTABA 

CON TRAMITES ANTE EL MUNICIPIO DE TOLUCA. (ANEXO DOCUMENTO # 

18). 

LICENCIA DE USO DEL SUELO No. 2931 EMITIDA POR LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, BAJO FOLIO LUS/0755/2015 DE FECHA 

NOVIEMBRE 24 DEL 2015. (ANEXO DOCUMENTO # 19). 

Criterio Legal: El sitio es resultado también de la obtención de todos los 

dictámenes y autorizaciones que el Gobierno del estado de México y el 

Ayuntamiento Constitucional de Toluca, exigen por ley, involucrando desde luego 

una serie de instancias que ya han sido comentadas en el transcurso del presente 

estudio y que son obligados para el establecimiento de proyectos económicos 

como el caso que nos ocupa. De esta manera han sido listados todos y cada uno 

de los documentos que le dan viabilidad al desarrollo del presente proyecto y que 

por ende debe favorecer el criterio de la Agencia de Seguridad Energía y Ambiente 

ASEA de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales SEMARNAT. 
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II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización  

CALLE LIBERTAD # 526-1  

POBLADO DE CAPULTITLAN,  

MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO,  

ESTADO DE MEXICO. 

UBICACIÓN DEL PREDIO CON SUPERFICIE DE 2,989.32 M2 

A ATLACOMULCO 
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CROQUIS DE UBICACIÓN 
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Imagen Aérea: Ubicación del predio y VISTA DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

35 

Las medidas y colindancias del predio son las siguientes: 

CARDINALES MEDIDAS mts. COLINDANTES 

Norte 25.93 ANDRÉS PALMA 

48.38 FCO. GUTIÉRREZ SALGUERO 

Sur 56.29 FRANCISCO GUILEBALDO 

GUTIÉRREZ SALGUERO 

Este 49.73 CARRETERA A TLACOTEPEC 

Oeste 45.60 FRANCISCO GUILEBALDO 

GUTIÉRREZ SALGUERO 

Altitud 2,739m.s.n.m. 

SUPERFICE TOTAL  2,989.32 M2 

Por su parte se ubica em las siguientes coordenadas UTM. 

II.1.4 Inversión requerida  

La inversión estimada es de aproximadamente $10´500,000.00 (Diez millones 

quinientos mil pesos), y considera una vida útil de 35 años siempre y cuando se 

cuente con un programa adecuado de mantenimiento para las instalaciones y los 

equipos.  

VERTICE UTM 

X (ESTE) Y (NORTE) 

1 230, 159.19 2´127,800.18 

2 430, 138.59 2´127,751.29 

3 430,099.87 2´127.754.88 

4 430,096.19 2´127,801.72 
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II.1.5 Dimensiones del proyecto  

El terreno presenta una superficie total, OFICIAL Y ESCRITURADA DE 2,989.32 

m2, como oficialmente reporta la certificación de clave y valor catastral 4905/2013 

de fecha agosto 6 del 2013, así como la notificación catastral 

203011400/2276/2013 del 13 de junio del 2013. Sin embargo se hace la 

observación que la compra-venta fue pactada por 3,000 m2, como se apreciara en 

el documento sentencia del juez y que físicamente el levantamiento topográfico 

particular arrojo una superficie de 2,992.76 m2.  ANEXO DOCUMENTO # 20. Se 

destinan las siguientes superficies para la estación de servicio:  

ESTACION DE SERVICIO GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V. 

DESCRIPCION AREA UNID % 

ZONA DE DESPACHO 262.20 M2 8.77% 

AREA DE PATIO 1,498.00 M2 50.11% 

OFICINAS 132.00 M2 4.41% 

SANITARIOS PUBLICOS 41.07 M2 1.37% 

AREA JARDINADA 534.83 M2 17.89% 

SANIT. EMPLEADOS 44.82 M2 1.49% 

CTO. SUCIOS 7.62 M2 0.25% 

ESCALERAS 13.29 M2 0.44% 

CTO. ELECTRICO 8.30 M2 0.27% 

CTO. MAQUINAS 8.72 M2 0.27% 

FACTURACION 1.19 M2 0.04% 

ZONA DE TANQUES 138.80 M2 4.64% 

ZONA DE RESTRICCION 298.48 M2 9.98% 

SUPERFICIE TOTAL 2,989.32 M2 100.00 

Se anexa plano de conjunto. 
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II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y 

en sus colindancias  

De acuerdo a la cedula informativa de zonificación emitida por la dirección de 

administración urbana y obra públicas, en la cual se indica que el uso del de la 

zona es CRU-333 A, EN EL CUAL SE PERMITE EL ESTABLECIMIENTO Y 

OPERACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO. CON FOLIO CIZ/138/2013, DE FECHA 

18 DE JUNIO DEL 2013. (ANEXO). Así también el proyecto cuenta con la Licencia 

de Uso de Suelo, que autoriza Estación de Servicio misma que ya fue comentada 

con anterioridad y se encuentra en el anexo documental. 

Con relación a los cuerpos de agua, es importante señalar que en él área del 

proyecto no presenta ninguno. En la imagen siguiente se puede apreciar las dos 

corrientes intermitentes uno es un Arroyo denominado “El Arenal”  que se ubica a 

140 metros hacia el sur del predio del proyecto y el Arroyo “Cañón del Rincón” a 

600 metros al sur del sitio del proyecto. VER ANEXO DE PLANOS. 
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Cañón del Rincón 

UBICACIÓN DE LAS CORRIENTES DE AGUA PROXIMOS AL AREA DEL PROYECTO 
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II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos  

Contexto Regional y Subregional. 

La Zona Metropolitana del Valle de Toluca se localiza en la región centro del país; 

en las 3 últimas décadas se ha generado el fenómeno de metropolización que ha 

sido muy, derivado del crecimiento poblacional tanto natural como social, lo que ha 

propiciado nuevos escenarios, ya que el proceso de urbanización se ha 

incrementado de manera considerable y particularmente de la expansión física, lo 

que implica el incremento en la ocupación territorial con usos de suelo urbano, que 

se entremezclan con usos agropecuarios y zonas de valor ambiental, presentando 

una continuidad física de diversos municipios, llamada conurbación, cuyas 

cabeceras y poblados han llegado a formar un continuo urbano. 

El término zona metropolitana conurbada de Toluca lo hemos utilizado para 

identificar a los municipios centrales integrados físicamente y considerando 

completa su superficie y población municipal, es decir la suma de las unidades 

político-administrativas. En este contexto se tiene una ubicación estratégica la cual 

se debe potencializar a través de proyectos estratégicos donde se involucren los 

tres órdenes de gobierno. 

La Región Metropolitana del Valle de Toluca constituye la segunda región en 

importancia para el Estado de México, sólo después de la Zona Metropolitana del 

Valle de México (ZMVM), es la segunda concentración económica de la entidad y la 

quinta a nivel nacional. La actividad industrial en esta zona ocupa el 40% de la 

fuerza laboral en actividades con una productividad superior al promedio nacional, 

por lo que el Municipio de Toluca debe mantener y aprovechar la condición de este 

sector económico, que de forma complementaria con los equipamientos y servicios 

municipales de cobertura regional generan sinergias que favorecen el desarrollo 

regional.  
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La zona metropolitana del Valle de Toluca tiende a mantener su peso demográfico 

y no a incrementarlo, situación que se puede explicar por ser esta metrópoli el 

brazo más dinámico de la ZMVM 

Por otro lado, se observa que el área urbana de la ZMCT es continua y 

concentrada en sus partes sur y centro, pero de baja densidad e intensidad; 

discontinua y dispersa al norte y norponiente, representando ésta última una 

problemática de costo-beneficio en la dotación de los servicios y en el 

ordenamiento de los asentamientos humanos, tendiendo a tornarse aguda y 

compleja de un incremento en los procesos irregulares de ocupación del suelo. 

En el caso del Municipio de Toluca, el servicio de agua entubada incremento su 

cobertura un 1.8% entre el 2000 y 2010, ambos porcentajes de cobertura pueden 

considerarse bajos, por lo que sugieren la necesidad de acciones para el 

incremento del servicio. 

El servicio de drenaje incrementó de 88.18% a 93.56%, por lo que actualmente las 

viviendas que no cuentan con drenaje representan el 7.76%, sin embargo las 

acciones requeridas no sólo responden al incremento en la cobertura, sino también 

a la protección ambiental, ya que se calcula que poco más del 6% de los drenajes 

actuales, descargan en barrancas, canales o ríos que no están destinados para 

dicho uso.  

La energía eléctrica dentro de las viviendas es el servicio con mayor cobertura a 

nivel estatal y municipal, su disponibilidad es superior al 97% en ambos casos, el 

porcentaje faltante de cobertura a nivel municipal se puede explicar principalmente 

por la creciente producción de vivienda dispersa durante la última década, lo que 

complica la dotación del servicio debido a los elevados costos de infraestructura. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

41 

La tipología de vivienda unifamiliar que se presenta en área de estudio es de 

autoconstrucción urbana popular; son viviendas que se asienta sobre predios de 

dimensiones pequeñas, donde se tiene un orden irregular en cuanto al uso y 

distribución del suelo. Este tipo de vivienda corresponde al sector de la población 

que obtiene de 2 a 3 salarios mínimos.  

Este tipo de vivienda se ubica en las localidades que se encuentran inmersas al 

proceso de urbanización con la ciudad de Toluca, como lo son Capultitlán, San 

Lorenzo Tepatitlán, Santa Ana Tlapaltitlán  y San Mateo Oxtotitlán.  

Con respecto a los servicios en el área de estudio es importante señalar que el sitio 

cuenta con red de agua potable dotada mediante la red municipal, así mismo con 

servicio de luz eléctrica y drenaje. También resulta importante señalar que el 

Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca del Ayuntamiento de Toluca, emitió 

una Factibilidad Positiva de Servicios de agua potable y drenaje, exclusivamente 

para para la Estación de Servicio (Gasolinera) mediante oficio 

200c12000/527/2015 de fecha 01 de septiembre del 2015 comentada con 

anterioridad y anexa en los documentos correspondientes. 

El Proyecto requerirá del servicio de agua potable que será suministrado por el 

servicio municipal, para lo cual se construirá una cisterna con capacidad de 20.000 

litros para almacenar el agua y así cubrir los servicios necesarios donde se requiere 

de la misma. 

El agua de servicio será descargada a la red interna de drenaje y de ahí será 

conducida al drenaje municipal. Las aguas pluviales de los techos serán enviadas al 

drenaje interior de la Estación de Servicio y serán conducidas al drenaje pluvial. 
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Las aguas negras recolectadas en los servicios sanitarios se conectarán 

directamente al drenaje municipal y por ningún motivo se mezclarán directamente 

los drenajes que contengan aguas aceitosas con los que contengan aguas negras. 

La estación de servicio contará además con un sistema de tratamiento para el 

drenaje aceitoso, consistente en una trampa de combustibles, aceites y grasas. 

En cuanto a las instalaciones eléctricas de los diferentes equipos con los que 

contara la estación de servicio; se construirán de acuerdo a las especificaciones 

generales para proyecto y construcción de estaciones de servicio 2006, emitidas 

por PEMEX; La iluminación y conexiones eléctricas del estacionamiento estarán 

entubadas, así mismo, la acometida eléctrica contará con un swicht general.  

En general las instalaciones eléctricas cercanas a los dispensarios y a los tanques 

de almacenamiento serán a prueba de explosión. 

La instalación eléctrica de las oficinas se encontrará oculta y en perfecto estado. 

II.2 Características particulares del proyecto  

El proyecto en general consta de tres etapas que son: Etapa de Preparación del 

Sitio, Etapa de Construcción y Etapa de Operación del Proyecto. 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO. 

Esta actividad consistirá en la realización de la limpieza, trazo, corte y nivelación 

del terreno de acuerdo al límite del mismo, así como una vez preparado el terreno, 

se continuará con la fase de cimentación de las áreas de despacho, tanques de 

almacenamiento y de los edificios administrativos y de servicios. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Las actividades a desarrollar durante las obras de construcción de la estación de 

servicio, comprenden un periodo de ocho meses como lo indica el programa de 

obra. 

La construcción contara con los siguientes servicios. Estará integrada por una 

oficina de caja nocturna, sanitarios para clientes, baño de empleados, bodega de 

limpios, cuarto de máquinas y tablero, tienda de conveniencia, un privado con 

baño y una oficina con baño para empleados.  

La obra quedara estructurada basándose en losas macizas en azoteas y en pisos 

de concreto reforzado con castillos y dalas de concreto armado.  

 Suministro de combustible

La estación de servicio tendrá 3 islas, con un dispensario master-master y dos 

dispensarios triples, para suministrar gasolina y diesel.  

 Dispensarios

La instalación de los dispensarios de abastecimiento cumplirá con los requisitos de 

PEMEX, como se especifica en los planos anexos y estarán equipados con sistemas 

de válvulas de sobrepresión al nivel de piso y en salida de mangueras de 

dispensarios para cortar el suministro de combustible en caso de falla.  

Estos dispensarios estarán equipados para la adaptación opcional de mangueras 

coaxiales y pistolas diseñadas para la recuperación de vapores de gasolina fase II. 
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 Tanques de almacenamiento.

Las instalaciones contarán con dos tanques cilíndricos horizontales para 

almacenamiento de doble pared, con espacio anular definiendo que la pared 

principal es de acero al carbón forrado con capa de fibra de vidrio y resina 

poliéster uno de 140 mil litros dividido para gasolina Magna 90,000 lts., y 50 mil 

para Premium, el otro será para Diesel de capacidad de 60,000 lts.  

La instalación de los tanques se realizará en fosas de acuerdo al estudio de 

mecánica de suelo y cumplirá con los requisitos de PEMEX.  

Las abrazaderas se colocarán a un diámetro del tanque más 0.30 m 

aproximadamente de cada extremo del tanque. Los anclajes se alinearán con los 

tirantes del tanque. Todos los tirantes de anclaje estarán uniformemente 

apretados y ajustados pero sin causar deflexión al tanque, entre las anclas del 

concreto y el tanque se instalará una cama de arena inerte de 0.30 m. Las anclas 

se localizarán a los lados y a lo largo de los tanques de almacenamiento para 

garantizar la estabilidad de estos y los tanques no deben quedar sobre las anclas.  

 Tuberías de abastecimiento.

Las tuberías flexibles para abastecimiento de combustible entre los tanques y los 

dispensarios estarán colocadas en trincheras de concreto armado de acuerdo a 

especificaciones de PEMEX.  

 Cisterna y estacionamiento.

La estación de servicio contara con una cisterna con capacidad de 20,000 lts en la 

parte noreste del predio, así mismo contará con 10 cajones de estacionamiento de 

los cuales serán destinados para discapacitados 1. (Ver anexo plano de conjunto 

PLANO 1).  
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 Redes de drenaje

Se tendrán dos redes de drenaje: una red general de aguas aceitosas (que 

provendrá del servicio en las islas y zona de tanques de almacenamiento de 

hidrocarburos), que pasara por una trampa de grasas antes de ser descargada. La 

red general de aguas negras y aguas pluviales (la que proviene de los baños y 

techumbre de la gasolinera), se interconectará a la red de aguas residuales 

después del proceso de separación de la trampa de combustibles y posteriormente 

a drenaje municipal mismas que no se interconectaran. 

Las medidas de seguridad para el corte de energía eléctrica serán, por medio de 

botones denominados interruptores de golpe ubicados en zona de islas, tanques 

de almacenamiento, cuarto de máquinas y oficinas generales.  

Los interruptores de golpe serán instalados en los muros de la techumbre a una 

altura de 1.50 m para facilitar la acción del paro inmediato de la energía eléctrica y 

evitar con ello cualquier accidente, como por ejemplo chispas que entrarían en 

contacto con el combustible por su volatilidad, además de que se colocarán 

extintores en cada isla y oficinas, señalamientos así como botiquines de primeros 

auxilios conforme los señala el reglamento de Protección Civil del Estado de 

México.  

 Sistema de tierras.

El sistema de tierras interconectará todas las cargas de potencia de la estación, 

además de esto estarán conectadas a este sistema la estructura metálica de 

techumbre, la cubierta de los equipos y tableros de control, también se tendrá 

sistema de tierra para los autotanques en la zona de carga a tanques de 

almacenamiento.  
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Se dará capacitación en el área de emergencias y contingencias a todo personal 

para que sepan dar una respuesta en caso de emergencias, dichos cursos serán 

impartidos cada seis meses, además de formar las respectivas brigadas de rescate, 

incendio, primeros auxilios, comunicación y logística. El servicio contara con su 

respectivo programa específico de protección civil, así como con su estudio de 

Vulnerabilidad.  

En etapa de operación, la estación prestará servicio durante tres turnos al día, se 

contempla dar atención las 24:00 horas siempre y cuando se tengan medidas de 

seguridad para el personal que opere los turnos nocturnos. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Para la etapa de operación del servicio, se recomienda poner en práctica las 

siguientes procesos y procedimientos de operación y acciones a seguir para la 

OPERACIÓN DE DESCARGA Y ALMACENAMIENTO DE LOS COMBUSTIBLES, así 

como la VENTA AL PUBLICO DE COMBUSTIBLES, siendo éstos los componentes 

riesgosos del proyecto a comercializar (Gasolina Magna Sin, Gasolina Premium), 

que a temperaturas ordinarias tienen la capacidad de desprender vapores a la 

atmósfera. 

Las características inflamables de los combustibles a comercializar, hacen 

necesario que su manejo, transporte y almacenamiento se realice bajo las 

siguientes recomendaciones de seguridad (ver diagrama): 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

DESCARGA Y ALMACENAMIENTO DE LOS COMBUSTIBLES

ACCESO DEL CAMIÓN A LA ESTACIÓN DE SERVICIO 



EL CONDUCTOR ESTACIONA EL AUTOTANQUE CERCA DEL 

TANQUE SELECCIONADO Y APAGA EL MOTOR Y RADIO 



SE VERIFICA EL VOLUMEN CONTENIDO 



SE ATERRIZA LA UNIDAD 



SE CALZAN LAS CUÑAS METÁLICAS Y SE COLOCAN LAS 

BANDEROLAS CON LA LEYENDA DE: PELIGRO 



DESCARGANDO COMBUSTIBLE 



SE CONECTA LA MANGUERA AL TANQUE SELECCIONADO 



SE PROCEDE A LA DESCARGA DEL AUTOTANQUE POR 

GRAVEDAD 



AL FINALIZAR LA DESCARGA SE DESCONECTA LA 

MANGUERA SE QUITA LA TIERRA Y CALZAS METÁLICAS 



EL AUTOTANQUE ABANDONA LA ESTACIÓN DE SERVICIO 

Del mismo modo el procedimiento de venta se hace bajo la operación descrita a 

continuación: 
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El PROCEDIMIENTO DE VENTA DE COMBUSTIBLES AL PÚBLICO: 

ACCESO DEL VEHÍCULO A LA ZONA DE DESPACHO (isla y 

dispensario respectivo) 



El CONDUCTOR APAGARA EL MOTOR Y ACCIONARA EL 

FRENO DE MANO. 



SE COLOCA LA PISTOLA Y MANGUERA EN EL TANQUE DEL 

VEHÍCULO Y SE ACTIVA LA BOMBA 



Al LLENAR EL TANQUE SE APAGA LA BOMBA O SE PROCEDE 

DE FORMA MANUAL SE RETIRA LA PISTOLA Y MANGUERA Y 

SE REGRESA AL DISPENSARIO UTILIZADO. 



El CONDUCTOR PAGA EL COSTO DE LA CANTIDAD DE 

COMBUSTIBLE SUMINISTRADO. 



El VEHÍCULO SALE DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO. 

LISTADOS Y VOLÚMENES DE MANEJO DE MATERIAS PRIMAS  

Las materias primas a ocupar son Gasolina en sus dos variedades Premium y 

Magna Sin, estos combustibles son el resultado de la refinación del petróleo, 

químicamente corresponden a una mezcla de hidrocarburos obtenidos a partir del 

crudo por métodos como el cracking térmico: cracking catalítico, reformación 

catalítica, alquilación; polimerización o de manera directa; cada una de las 

gasolinas obtenidas por los diferentes procesos tiene una composición diferente se 

deben manejar con equipo de seguridad como guantes de carnaza y overol de 

algodón para evitar generación de chispa debido a la electricidad estática 

producida por la fricción del cuerpo con la ropa.  
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El servicio contempla una comercialización mensual aproximada de 500,000.00 

(Quinientos mil litros de combustible), distribuido en los siguientes porcentajes. 

COMBUSTIBLES PORCENTAJES 

Magna 55% 

Premium 25% 

Diesel 20% 

Así como el combustible, Petróleos Mexicanos refinación surtirá al servicio de 

aceites, lubricantes, aditivos y anticongelantes para la compraventa en menudeo. 

Para el manejo de los envases de aceites se prevé destinar un área específica en el 

servicio para colocar en tambos de 200 litros de metal con su respectivo rotulo, los 

residuos peligrosos que se generen de estos productos, haciendo hincapié que el 

servicio tan pronto entre en operación se dará de alta ante SEMARNAT para el 

manejo de residuos peligrosos contratando a la empresa responsable de recoger 

periódicamente estos residuos.  

 Listado de maquinaria y equipo 

El equipo requerido para la preparación del terreno y construcción será: 

maquinaria y equipo pesado para el trazo, nivelar y compactar el piso y hacer las 

calles de acceso tractor bulldozer D8, retroexcavadora de cucharón ¾ de yarda, 

aplanadora, compactadoras neumáticas manuales (bailarinas) de 144 golpes/min., 

Revolvedoras de concreto premezclado, camiones de volteo de 6 m3, y 

herramientas menores como: picos, palas, carretillas, herramientas de mano, entre 

otros.  
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El Servicio contara con el siguiente equipo: 

 Dos tanques cilíndricos horizontales para almacenamiento de doble pared, 

con espacio anular definiendo que la pared principal es de acero al carbón 

forrado con capa de fibra de vidrio y resina poliéster uno para gasolinas 

dividido en dos partes, almacenamiento de gasolina Magna 90,000 lts., y 

50,000 lts para Premium. Así también el tanque #2 para Diesel con 

capacidad de 60,000 lts.  

 2 dispensarios triples para gasolina de 6 mangueras altas con 3 

computadores de despacho simultáneo.  

 1 dispensario master-master de doble manguera 

 Sistema de recuperación de vapores 

 1 Cisternas de 20,000 litros de agua potable y agua pluvial para la red de 

suministro a servicios.  

 Una trampa de combustibles. 

 Un cuarto de máquinas y control de sistema eléctrico. 

 Se construirán tres islas. 

 Seis protectores de islas. 

 Tres sistemas para suministro de aire y agua en áreas de gasolina. 

 Un anuncio Independiente de PEMEX 

Las instalaciones eléctricas deberán cumplir con el reglamento y normatividad de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: la norma de petróleos Mexicanos 

No 2203.01, así como los códigos Internacionales vigentes en su edición más 

reciente como el National Electric y NFPA No 30 A.  
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Características del sistema de almacenamiento 

En cuanto al tipo de recipientes y/o envases de almacenamiento se tiene que los 

tanques de combustibles son de doble pared, a prueba de hermeticidad, con líneas 

de retorno de vapores, válvulas de venteo, sistema de purga de agua y lodos 

plomizos y consisten de un tanque primario fabricado en acero al carbón 

completamente enchaquetado por otro tanque de resina poliéster isoftálica 

reforzada con fibra de vidrio, que forman un contenedor secundario de protección 

al tanque primario contra la corrosión externa y formando un espacio anular entre 

los dos tanques, por medio del cual se permite la detección de fugas creando un 

vacío e instalando un indicador de presión de vacío. Los tanques de acero 

primarios son fabricados y probados bajo la norma UL-58, siendo compatibles con 

todos los combustibles de motor conocidos, incluyendo aditivos y todas las 

concentraciones de etanol y Metanol. Además cuenta con una protección 

anticorrosiva, históricamente probada del tanque secundario de fibra de vidrio de 

acuerdo a la norma Ul-1746. El enchaquetado de fibra de vidrio tipo fibrestar, está 

en contacto íntimo con el tanque primario creando un espacio anular que permite 

cumplir con los requisitos de monitoreo continuo de UL aislando el tanque de acero 

de subsuelo, eliminando así cualquier otro tipo de protección.  

TANQUE PRIMARIO ACERO AL CARBÓN, A PRUEBA DE CORROSIVIDAD 

TANQUE SECUNDARIO FIBRA DE VIDRIO 

TIPO CILÍNDRICO CON TAPAS PLANAS A LOS COSTADOS 

DIMENSIONES DIÁMETROS: 3.40 MTS; LONGITUD: 11.53 CUERPO 
T.P.5/16”, TAPAS T.P. 5/16” CUERPO T.S 3/16”, TAPAS 
T.S. ¼”  

CAPACIDAD 140,000 LITROS compartido 60-40 

PESO TOTAL 14,500 KGS. 

MARCA “TIPSA” 

MAT. DE SEPARACION IMPERMEABLE DE ALTA RESISTENCIA 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

52 

EQUPO DE SEGURIDAD VÁLVULA DE PRESIÓN VACÍO (VENTEO), CON 
ARRASTRA FLAMA.  
LÍNEA DE RETORNO DE VAPORES.  
PARARRAYOS CERCANOS A LA PLATAFORMA DE 
TANQUES.  
TRANDUCTOR DE BURBUJA PARA CONTROL DE NIVEL 

II.2.1 Programa General de Trabajo  

Las obras se realizaran de acuerdo al siguiente Programa General de Trabajo, la 

construcción de la obra iniciara una vez obtenidas las autorizaciones por parte de 

la AGENCIA DE SEGURIDAD ENERGIA Y AMBIENTE (ASEA-SEMARNAT); ASI 

TAMBIEN ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE YA SE CUENTAN CON TODAS LAS 

AUTORIZACIONES ESTATALES Y MUNICIPALES NECESARIAS; las actividades de 

mantenimiento serán mensuales a partir de la puesta en operación. 

La estructura del programa de trabajo que se presenta, considera que el proyecto 

de GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., se desarrollará en un plazo (30 

semanas) englobando las acciones descritas en tres grandes grupos, etapa de 

Preparación del sitio, etapa de construcción y etapa de operación, como sigue: 
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PROGRAMA DE OBRA:  ESTACIÓN DE SERVICIO GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V.
DIRECCION: CALLE LIBERTAD No. 526-1 CAPULTITLAN, TOLUCA ESTADO DE MEXICO

SEMANAS
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

ACTIVIDADES/ETAPAS
PREPARACION DEL SITIO
LIMPIEZA DEL TERRENO Y DESPALME
TRAZO Y NEVELACION
CORTES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS
COMPACTACION
EXCAVACION FOSAS
REDES DE SERVICIO DE AGUA
ETAPA DE CONSTRUCCION
CIMENTACION
CONSTRUCCION DE BARDAS
CONSTRUCCION DE FOSAS
CONSTRUCCION DE TRINCHERAS
CONSTRUCCION DE ISLAS
CONSTRUCCION DE HUESOS
CONSTRUCCION DE  DRENAJES
CONSTRUCCION DE TRAMPA DE GRASAS
COLOCACION DE TANQUES
INSTALACION MECANICA
INSTALACION ELECTRICA
INSTALACION DE COMPRESOR
PRUEBAS DE HERMETICIDAD CON AIRE
INSTALACION DE TECHUMBRE
INSTALACION DE DISPENSARIOS
CIERRE DE TRINCHERAS
CIERRE DE FOSAS
SEGUNDA PRUEBA DE HERMETICIDAD
COLOCACION DE ANUNCIO DISTINTIVO 
INSTALACION DE FALDON CON LOGOTIPO
PISO DE ASFALTO
ACABADOS EN OFICINAS
ARREMETIDA DE LA COMPAÑÍA DE LUZ
CONEXIÓN SANITARIA A DRNAJE 
INSTALCION DE MEDIDOR DE AGUA 
ADQUISISÓN DE INMOBILIARIO
TERMINADO DE SANITARIOS PUBLICOS
INSTALACION DE SISTEMA DE REC VAP 
PRUEBA HERMETICIDAD CON PRODUCTO
PRUEBAS DE ARRANQUE
INICIO DE OPERACIONES

 

PROGRAMA DE OBRA: 
ESTACION DE SERVICIO SONDIMEX S.A. DE C.V. 

CALLE LIBERTAD No. 526-1, CAPULTITLAN  
MUNICIPIO DE TOLUCA ESTADO DE MEXICO,
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II.2.2 Preparación del sitio  

Las actividades para la preparación del sitio involucran la limpieza, el trazo y el 

despalme, nivelación, relleno y compactación del sitio para la construcción de la 

plataforma o terraza de desplante de la construcción. 

Conformación de terracerías 

Con objeto de alcanzar los niveles de proyecto de piso terminado de la plataforma 

de la Estación de Servicio, se construirán las terracerías correspondientes, las 

cuales estarán constituidas por un espesor de arena limosa (tepetate) compactada, 

antes de recibir la estructura del pavimento o de construir la cimentación de las 

estructuras. 

Para la colocación de las terracerías, se deberá retirar la capa vegetal y a partir de 

éste nivel se colocarán las capas de arena limosa (tepetate) compactadas, de 30 

cm de espesor, cada una, en caso necesario. Las características del material y 

proceso de compactación se indican en el inciso 5.4 del informe de la Mecánica de 

suelos. (SE ANEXA DOCUMENTO #20). 

Cuando se alcance la profundidad de desplante de las terracerías deberá 

escarificarse y compactarse el fondo de la excavación, en un espesor de 20 cm, 

hasta alcanzar un grado de compactación del 95% respecto a la norma AASHTO 

estándar T99-74, Variante “A”. 

II.2.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto  

Para el proyecto será necesario contar con caseta de vigilancia de manera 

provisional, que servirá de control para la entrada y salida de materiales, esta 

tendrá las siguientes dimensiones 2.5 x 2.5m2; así mismo se requerirá de 

sanitarios portátiles, se instalará 1 por cada 20 trabajadores. 
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La maquinaria y equipo que se va a utilizar será rentada por lo que no es necesario 

contar con un patio de maniobras o de mantenimiento, por lo que el proveedor del 

servicio se encargara de resguardarla. En caso de requerir mantenimiento a la 

maquinaria y equipo se hará con el proveedor del servicio. El personal contratado 

para la obra será de los sitios más cercanos al proyecto con la finalidad de evitar 

construir campamentos. 

El proyecto no requiere de la construcción o apertura de caminos puesto que se 

encuentra sobre una vialidad que permite el fácil acceso al predio, por el tipo de 

proyecto no se verá afectada la circulación de los vehículos. Los operadores de la 

maquinaría cargaran combustible en la estación de servicio más cerca con el fin de 

evitar almacenar combustibles en el predio. 

La mano de obra requerida para las diferentes etapas del proyecto es la siguiente: 

ETAPA DEL PROYECTO PERSONAL 

PREPARACION DEL SITIO Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBRA 

OPERACION DEL SERVICIO 

Perito de obra Arquitecto 

Director de obra 

Ing. Electricista 

Sobrestante 

18 oficiales albañiles 

10 oficiales yeseros 

2 oficiales azulejeros 

2 plomeros 

5 operarios electricistas 

5 operarios en obra mecánica 

5 ayudantes pintor 

3 operarios maquinas 

10 empleados operación 
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II.2.4 Etapa de construcción  

Considerando la magnitud de las cargas que transmitirán al subsuelo las 

estructuras de proyecto, las condiciones estratigráficas del sitio y las propiedades 

mecánicas del subsuelo obtenidas mediante ensayes de laboratorio, la cimentación 

para el edificio de oficinas y servicios, será a base de zapatas corridas y para 

Locales Comerciales podrá ser con zapatas aisladas bajo columnas y corridas en 

muros, ambas desplantadas sobre la arena limosa con gravas, semicompacta a 

compacta (no sobre tierra orgánica con raíces), a 1.0 m (E. Servicio) y 0.80 m 

(locales) de profundidad mínimo con respecto al nivel de piso terminado del 

edificio o locales (NPT).  

Para soportar la techumbre de los dispensarios, la cimentación estará constituida 

mediante zapatas cuadradas desplantadas a 1.25 m de profundidad mínimo con 

respecto al nivel de piso del pavimento. El anuncio distintivo tendrá como 

cimentación una zapata rectangular desplantada como mínimo 1.25 m de 

profundidad, con respecto al nivel de piso terminado (NPT).  

Como alternativa la cimentación para los locales comerciales de un nivel podrá 

estar constituida por losa superficial con nervadura, apoyada sobre el relleno 

compactado para nivelar el predio. 

Cuando al desplantar una zapata se detecte material de relleno no controlado, 

deberá retirarse dicho material y sustituirse por arena limosa (tepetate), producto 

de banco, según las características y proceso de compactación indicado en el 

inciso 5.4. de la mecánica de suelos (ver anexo 20). La cimentación para la fosa de 

tanques de almacenamiento estará constituida por una losa de fondo, desplantada 

a 5.35 m de profundidad con respecto al NPT del pavimento. En la fosa se tendrá 

una presión neta (SC) de -0.71 Ton/m2, incluyendo peso propio de tanques. 
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Considerando los requerimientos de PEMEX, la plataforma que conforma la 

Estación de Servicio, deberán estar por arriba del nivel de calle, por lo que será 

necesario construir rellenos compactados. 

DISEÑO DE EXCAVACION EN FOSA DE TANQUES Y CISTERNA 

Los Tanques se apoyarán sobre una losa de concreto armado con silletas, alojados 

en una fosa, con dimensiones de 5.20 m de ancho por 23.20 m de largo y 

profundidad de 5.35 m con respecto al NPT; estos tanques por especificación 

estarán apoyados sobre una cama de arena y confinados a su vez por la misma, la 

cual será colocada a volteo y varillada después de instalados dichos tanques. 

Estabilidad de taludes 

Se revisó que los taludes perimetrales, durante la excavación del cajón tuviera una 

inclinación tal, que su factor de seguridad (FS) a corto plazo contra deslizamiento, 

aplicando el método de Janbu fuera de 1.5 o mayor; en estas condiciones y 

considerando una sobrecarga de 1.0 Ton/m2, se obtuvo que la excavación de la 

fosa será con talud inclinado 0.25:1 (horizontal a vertical), y para las zonas de las 

zapatas y cisterna será con talud vertical, dada las características de la arena 

limosa con gravillas, de compacidad semicompacta a compacta. 

Estabilidad del fondo de la excavación 

Dado que el material del fondo de la excavación es prácticamente incompresible, 

las expansiones elásticas son despreciables. 
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Presiones horizontales en cisterna 

Para el caso de los muros perimetrales de cisterna y cárcamo en contacto con el 

suelo y altura máxima de 2.20 m, la distribución de presiones horizontales se 

presenta en el informe de mecánica de suelos (ver en el anexo). 

Cimentación de las estructuras 

La excavación que alojará a la cimentación de las estructuras, se realizará a cielo 

abierto con taludes conforme se describe a continuación. 

Excavación y construcción de zapatas 

a.1) Después de retirar la capa vegetal existente, se iniciará la colocación del

material de relleno, producto de banco, para nivelar el terreno, según las 

características y proceso de compactación indicado 

Este relleno deberá alcanzar el nivel de desplante del sistema de piso de P.B. del 

edificio, locales o de la estructura del pavimento. 

La excavación donde se alojará la cimentación de las estructuras, se iniciará a 

partir del desplante del sistema de piso o pavimento, hasta alcanzar el desplante 

propuesto para las zapatas, mediante taludes verticales. 

Alcanzada la profundidad de desplante de la zapata, se procederá a extraer el 

material suelto del fondo de la excavación, para iniciar el colado de una plantilla de 

concreto simple con f’c = 100 kg/cm2, de 5 cm de espesor, y después del 

fraguado de la misma, se podrá iniciar la colocación del armado y cimbrado, así 

como el colado de la zapata y contratrabes, según las indicaciones del proyecto 

estructural. 
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Durante la construcción de la zapata deberán dejarse las preparaciones necesarias 

para la liga estructural con el armado de las columnas y/o castillos, según 

corresponda. 

Las dimensiones, geometría y el acero de refuerzo de las zapatas, así como de las 

contratrabes o dados de cimentación, se efectuarán de acuerdo con lo indicado en 

los planos estructurales correspondientes. 

Cuarenta y ocho horas después de colada la zapata se procederá a rellenar los 

espacios existentes adyacentes a la zapata con material de arena limosa 

(tepetate), hasta el nivel inferior del piso de las estructuras o de la sección del 

pavimento, dependiendo de la ubicación de dichas zapatas.  

Si al excavar la zanja para desplantar la zapata de cimentación, se detecta material 

de relleno no controlado o tierra de cultivo, deberá retirarse dicho material, hasta 

alcanzar el suelo natural de arena limosa y sustituirse por arena limosa (tepetate) 

compactado, producto de banco. 

Sistema de pisos. 

En la zona de edificaciones estará constituido por un firme de concreto reforzado 

mediante malla electrosoldada apoyadas directamente sobre el material de relleno 

de tepetate, colocado y compactado con las características y proceso de 

compactación indicado en la mecánica de suelos 

En las zonas de los dispensarios se construirá un pavimento de concreto hidráulico 

o rígido.
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Cisterna y cárcamos. 

La excavación para alojar la cisterna y cárcamos, se realizará a cielo abierto con 

taludes verticales. Alcanzada la profundidad de desplante de la losa se procederá a 

extraer el material suelto del fondo de la excavación, para iniciar el colado de una 

plantilla de concreto simple con f´c = 100 kg/cm2, de 5 cm de espesor, y después 

de fraguado de la misma, se iniciará la colocación del armado y cimbrado, así 

como el colado de la losa, según las indicaciones del proyecto estructural. 

Treinta y seis horas después de terminado el colado de la losa de piso, se 

continuará con el armado, cimbrado y colado de los muros perimetrales, 

previamente limpiando y preparando cuidadosamente la junta de colado, a fin de 

no permitir fugas; después de descimbrar los muros perimetrales, se continuará 

con el cimbrado, armado y colado de la losa-tapa de la cisterna y cárcamos. 

Alcanzada la resistencia de proyecto de los muros del cajón, se iniciará la 

colocación del relleno con material arena limosa, producto de banco, entre el talud 

y el muro estructural. 

Excavación y construcción de la fosa para tanques. 

La excavación y construcción de ésta estructura subterránea, se realizará a cielo 

abierto entre taludes perimetrales 0.25:1, horizontal a vertical.  

La excavación se realizará en una sola etapa, hasta alcanzar la profundidad de 

proyecto, debiéndose colocar de inmediato una plantilla de concreto simple con un 

f´c = 100 kg/cm2, de 5 cm de espesor. Se recomienda adicionar al concreto de la 

plantilla un aditivo acelerante de fraguado, a fin de iniciar tres horas después el 

colado armado y colado de la losa de fondo, según las indicaciones del proyecto 

estructural. 
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Treinta y seis horas después de terminado el colado de la losa de piso y silletas, se 

procederá a colocar los tanques y la arena de confinamiento. 

Rellenos 

El material que se empleará para rellenar el espacio entre el talud y los muros 

estructurales o zonas de las zapatas, será arena limosa (tepetate), producto de 

banco, debiendo cumplir con las características siguientes: 

 Límite líquido, de fracción fina 30% máximo

 Porcentaje de material que pasa la malla No. 200 30% máximo (no plástico)

 Partículas no mayores de 7.56 cm (3”)

El relleno se colocará en capas de 30 cm de espesor, compactadas al 90% con 

respecto a la Norma AASHTO estándar T 99-74, variante “A” y energía específica 

de 6.02 kg-cm/cm3. Las últimas cuatro capas del relleno deberán compactarse al 

95% con respecto a la misma prueba. 

El suministro de energía eléctrica será proporcionado por la Comisión Federal de 

Electricidad a través de la red eléctrica; el consumo será variable, en función de los 

requerimientos de la actividad y tipo de maquinaría. 

Los materiales que se utilizaran dentro de la etapa de preparación y construcción 

de la gasolinera son los tradicionales como son: cemento, alambrón, varilla, 

tabique, cal yeso, arena, grava, piedra, madera para cimbra, en volúmenes 

necesarios para cubrir la construcción de oficinas, islas, techumbre, pisos, entre 

otros. Los materiales serán comprados en casas comerciales de TOLUCA en las 

siguientes cantidades aproximadas. 
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Concepto *Cantidad Unidad 

Material para construcción 

Cemento gris 350 Ton 

Cal hidra 20 Ton 

Arena 485 M3 

Grava 350 M3 

Alambre recocido Cal 18 1,200 Kg 

Acero refuerzo diferentes 

diámetros 

37 Ton 

Tabique rojo 50 Millar 

Mortero 150 Ton 

Boquilla pegazulejo 50 Bul. 

Clavo diferentes 

dimensiones 

500 Kg 

Vigueta y bovedilla 485 M2 

Recubrimiento y muebles para baño 

Azulejo para baño 100 M2 

Piso y Loseta cerámica 30 M2 

Muebles para baño 3 Lote 

Instalaciones 

Tubería P.V.C. Diferentes 

Diámetros 

278.60 Ml 

Tubería cobre diferentes 

Diámetros 

308.80 Ml 

Conexiones para P.V.C. 1 Lote 

Conexiones para cobre 1 Lote 
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Los materiales como grava y arena será comprada en las minas de materiales 

pétreos existentes en el municipio, ya que estas son las más cercanas, en cuanto a 

su traslado las minas cuentan con sus propias unidades de transporte, en cuanto a 

los materiales de tipo industrial las casas comerciales se encargan de transportar 

en sus unidades los requerimientos que se le soliciten, en lo referente al 

almacenamiento de materiales se prevén la construcción provisional de una galera 

ya que los materiales se irán comprando paulatinamente y el desplazamiento será 

conforme al avance de la obra y el traslado de estos será en camiones de las 

empresas que provean los materiales. 

Sistema de recuperación de vapores 

La estación de servicio Grupo Operador Sondimex S.A. de C.V., considera la 

instalación de accesorios y dispositivos diseñados para recuperar y controlar la 

emisión de los vapores de gasolina producidos en las operaciones de transferencia 

de combustible, tanto la Fase I como la Fase II según las especificaciones 

de la norma oficial mexicana NOM 092 SEMARNAT 1995, misma que 

Regula la Contaminación Atmosférica y Establece los Requisitos, 

Especificaciones y Parámetros para la Instalación de Sistemas de 

Recuperación de Vapores de Gasolina en Estaciones de Servicio y de 

Autoconsumo Ubicadas en el Valle de México. 

El sistema considerado a instalar es “Micro Vacurite”, que contempla el uso de 

tubería rígida para las líneas de vapor, ya que es la recomendada.  

Se trata de un sistema centralizado gracias a que es más fácil de instalar al realizar 

remodelaciones.  
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El sistema a utilizar también cuenta con un medidor de corrección de lectura, que 

indica si existe fuga, problemas en el procesador o problemas en la unidad 

colectora.  

La instalación del incinerador se realizará sobre el techo de la oficina y contará con 

los siguientes componentes: 

Unidad colectora 

Unidad procesadora 

Tablero de control 

Válvula Dren 

Pistola OPW 12VW 

Breakaway 66TEC 

Válvula de control de Flujo de vapor CFC 

(La bomba y los sensores son preensamblados; cuenta con 3 sensores integrados 

y precalibrados).  

Las imágenes correspondientes al Sistema de Recuperación de Vapores se pueden 

ver a continuación: 
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II.2.5 Etapa de operación y mantenimiento  

A continuación se describe el proceso y procedimientos del servicio que se brindara 

en las instalaciones a partir de la puesta en operación del proyecto. 

En el Plano del Proyecto de Conjunto se observa la distribución de los tanques de 

almacenamiento, dispensarios y cuarto de máquinas, que representarían en este 

caso el equipo de proceso. 

El giro de la empresa será la compra-venta de combustibles y lubricantes. 

Descripción General: 

El procedimiento consiste principalmente en cuatro pasos: Recepción de 

combustible; almacenamiento; distribución de los combustibles a las diferentes 

islas y venta o despacho de combustibles. 

Al arribo de la unidad carro-tanque a la estación de servicio, es estacionada en el 

área de descarga de combustibles. Se procede a calzar la unidad con el motor 

apagado y una vez realizado lo anterior, se verifica el llenado de la pipa por el 

domo de la misma y se abre la válvula de seguridad, después se toma una 

muestra de gasolina en una cubeta para verificar que no contenga agua, de ser así 

la pipa regresa y si no, se procede a la descarga colocando la manguera de 

descarga y conectando la pipa a la estación de tierra para evitar acumulación de 

energía estática, asimismo, se colocan los biombos que anuncian la descarga de 

combustible, alrededor de la pipa, con la finalidad de que los automóviles no 

circulen próximos a esta última.  
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Como parte de seguridad del proceso de descarga del combustible se colocan dos 

extintores de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg. de capacidad, cerca de la 

operación para controlar cualquier conato de incendio. 

Durante el despacho de combustible el despachador tiene la obligación de imponer 

las medidas de seguridad y tiene la facultad de negar el servicio a los clientes que 

no las obedezcan. 

Los vehículos deben circular dentro de la estación a una velocidad máxima de 10 

KM/hora, hasta estacionarse frente a la bomba o surtidor que le corresponda. A 

continuación apagarán las luces y motor, y si es necesario aplicarán el freno de 

mano y llega a la estación un vehículo con fugas de gasolina, agua del radiador 

hirviendo o cualquier otra condición peligrosa, se le desviará hacia un lugar fuera 

de la estación donde no represente peligro. El despachador indicará en que isleta 

deberá colocarse para recibir el servicio y los vehículos se formarán en orden sin 

obstruir vías de acceso. 

No se permitirá fumar ni encender fuego a ninguno de los ocupantes de los 

vehículos estacionados en el área de despacho. Durante el despacho de 

combustible se evitarán los derrames, debiendo usarse boquillas de cierre 

automático que cortan el flujo al llenarse o regresarse productos del tanque del 

vehículo. 

En caso de derrame accidental de combustible, éste deberá ser eliminado 

inmediatamente con agua y jabón y no se autorizará el arranque del vehículo o la 

entrada de un nuevo cliente a esa área, hasta que haya desaparecido el peligro. 

El equipo expendedor debe ser manejado sólo por el personal capacitado para 

dicha acción (despachador). 
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No se permitirá realizar ninguna reparación al sistema eléctrico del vehículo dentro 

del área de surtidores, únicamente se permiten reparaciones mecánicas menores 

suficientes para que el vehículo abandone el área de llenado. 

Cuando se levanta el cofre de un vehículo, el despachador deberá cerciorarse de 

que esté fijo antes de inclinarse sobre el motor. También deberá cerciorarse de 

que quede bien asegurado después de haber proporcionado el servicio. 

La tapa del radiador se abrirá lentamente usando guantes o colocando una tela 

gruesa sobre el mismo.

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, deberá 

procurarse no levantar el polvo blanco (sulfato) y evitar que éste polvo o la 

solución entren a los ojos. 

El cliente no deberá arrancar su motor y poner en movimiento su vehículo, sino 

hasta después de recibir la indicación correspondiente del despachador. 

Ningún vehículo permanecerá más tiempo en el área de despacho, de la estación, 

que el necesario para recibir el servicio. 

La venta de combustibles en recipientes portátiles se autorizará solamente en caso 

de emergencia y únicamente en recipientes que no sean frágiles o abiertos, es 

decir deben contar con un tapón. Se debe identificar claramente el producto 

contenido en los mismos. 
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La estación de servicio será un establecimiento destinado a la venta al menudeo 

de gasolinas y diesel al público en general, mediante suministro a los vehículos 

automotores desde diferentes dispensarios de despacho; además, de realizar la 

venta de aceites y aditivos. 

Se prevé que la estación de servicio opere las 24 horas del día, esperando que las 

horas pico sea de las 7:00 a 10:00, 13:00 a 15:00 y de las 18:00 a las 20:00 

horas. El personal administrativo tendrá un horario mixto de 09:00 a 15:00 hrs. y 

de 17:00 a 20:00 hrs. de lunes a sábado. 

Recepción de materiales 

Para la recepción de todos los materiales, se llevará un control administrativo 

contra pedidos, facturas y acuses de recibo, existiendo personal directamente 

encargado de estas labores, así como personal operativo que verificará tanto las 

cantidades como las características de los materiales que lleguen a la gasolinera. 
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Los combustibles se recibirán y almacenarán en tanques subterráneos, mientras 

que los aceites lubricantes, aditivos y materiales de limpieza se almacenarán en 

bodegas. 

Para el caso de los combustibles, el proveedor exclusivo será PEMEX, mientras que 

para los aceites lubricantes y aditivos, además de PEMEX se surtirán con otros 

proveedores. 

Llenado de tanques 

El llenado de tanques de almacenamiento se ajustará a los procedimientos 

establecidos por PEMEX. 

La responsabilidad en el llenado será conjunta, es decir, recaerá tanto en el 

personal del autotanque de PEMEX como en el personal de la empresa, ambos 

deberán asegurarse que se lleve adecuadamente; estas actividades estarán 

supervisadas por el responsable del llenado por parte de la estación de servicio. 

La programación de llenado se llevará acabo con base en el control de existencias 

de cada tanque, el cual deberá conocerse en cualquier momento. 

Conducción de combustible a dispensarios 

Para el bombeo de combustibles se contará con motobombas independientes de 

tipo sumergible para cada tanque, la operación de las motobombas se controlará 

desde cada uno de los dispensarios a los que estén conectadas. 

Despacho de combustibles 

Para el despacho de combustibles se contará con dispensarios que estén 

aterrizados a la red general de tierras.  
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Durante el despacho de combustible operará el sistema de recuperación de 

vapores en su fase II; este sistema consiste en un conjunto de tuberías, accesorios 

y conexiones interconectados con los dispensarios, al tanque de almacenamiento 

de un mismo producto y la línea de ventilación. 

Los dispensarios contarán con pistolas y mangueras despachadoras y con tuberías 

recuperadoras de vapor. La pistola despachadora podrá adaptarse con un 

capuchón de material flexible y resistente a los hidrocarburos, que sellará la 

entrada del tanque del vehículo al momento de recibir el producto. 

Características de instrumentos y control. 

La estación de servicio estará provista de un sistema de instrumentación y control 

con monitoreo continúo y sensores periféricos. 

Dicho sistema consiste de un controlador (con microprocesador) capaz de indicar, 

registrar y proporcionar señales de alarma auditiva en forma permanente, de las 

variables que rigen el sistema, tales como temperatura, densidad, nivel de líquido 

dentro de los tanques y nivel de concentración de hidrocarburos y agua, tanto en 

el espacio anular de los recipientes, como fuera de los mismos.  

De igual manera, es capaz de mantener comunicación simultánea con los sensores 

periféricos de hasta nueve tanques. Los sensores son capaces de distinguir la 

presencia de hidrocarburos líquidos y agua, lo cual proporciona  una operación 

eficiente y segura en la estación de servicio. 

El servicio contempla una comercialización mensual aproximada de 500,000.00 

(Quinientos mil litros de combustible), distribuido en los siguientes porcentajes. 
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COMBUSTIBLES PORCENTAJES 

Magna 55% 

Premium 25% 

Diesel 20% 

Así como el combustible, Petróleos Mexicanos refinación surtirá al servicio de 

aceites, lubricantes, aditivos y anticongelantes para la compraventa en menudeo. 

Para el manejo de los envases de aceites se prevé destinar un área específica en el 

servicio para colocar en tambos de 200 litros de metal con su respectivo rotulo, los 

residuos peligrosos que se generen de estos productos, haciendo hincapié que el 

servicio tan pronto entre en operación se dará de alta ante SEMARNAT para el 

manejo de residuos peligrosos contratando a la empresa responsable de recoger 

periódicamente estos residuos.  

 Listado de maquinaria y equipo 

El equipo requerido para la preparación del terreno y construcción será: 

maquinaria y equipo pesado para el trazo, nivelar y compactar el piso y hacer las 

calles de acceso tractor bulldozer D8, retroexcavadora de cucharón ¾ de yarda, 

aplanadora, compactadoras neumáticas manuales (bailarinas) de 144 golpes/min., 

Revolvedoras de concreto premezclado, camiones de volteo de 6 m3, y 

herramientas menores como: picos, palas, carretillas, herramientas de mano, entre 

otros.  

El Servicio contara con el siguiente equipo:  

 Dos tanques cilíndricos horizontales para almacenamiento de doble pared, 

con espacio anular definiendo que la pared principal es de acero al carbón 

forrado con capa de fibra de vidrio y resina poliéster uno para gasolinas 

dividido en dos partes, almacenamiento de gasolina Magna 90,000 lts., y 

50,000 lts para Premium. Así también el tanque #2 para Diesel con 

capacidad de 60,000 lts.  
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 2 dispensarios triples para gasolina de 6 mangueras altas con 3 

computadores de despacho simultáneo.  

 1 dispensario master-master de doble manguera 

 Sistema de recuperación de vapores 

 1 Cisternas de 20,000 litros de agua potable y agua pluvial para la red de 

suministro a servicios.  

 Una trampa de combustibles. 

 Un cuarto de máquinas y control de sistema eléctrico. 

 Se construirán tres islas. 

 Seis protectores de islas. 

 Tres sistemas para suministro de aire y agua en áreas de gasolina. 

 Un anuncio Independiente de PEMEX 

Características del sistema de almacenamiento 

En cuanto al tipo de recipientes y/o envases de almacenamiento se tiene que los 

tanques de combustibles son de doble pared, a prueba de hermeticidad, con líneas 

de retorno de vapores, válvulas de venteo, sistema de purga de agua y lodos 

plomizos y consisten de un tanque primario fabricado en acero al carbón 

completamente enchaquetado por otro tanque de resina poliéster isoftálica 

reforzada con fibra de vidrio, que forman un contenedor secundario de protección 

al tanque primario contra la corrosión externa y formando un espacio anular entre 

los dos tanques, por medio del cual se permite la detección de fugas creando un 

vacío e instalando un indicador de presión de vacío. Los tanques de acero 

primarios son fabricados y probados bajo la norma UL-58, siendo compatibles con 

todos los combustibles de motor conocidos, incluyendo aditivos y todas las 

concentraciones de etanol y Metanol.  
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Además cuenta con una protección anticorrosiva, históricamente probada del 

tanque secundario de fibra de vidrio de acuerdo a la norma Ul-1746. El 

enchaquetado de fibra de vidrio tipo fibrestar, está en contacto íntimo con el 

tanque primario creando un espacio anular que permite cumplir con los requisitos 

de monitoreo continuo de UL aislando el tanque de acero de subsuelo, eliminando 

así cualquier otro tipo de protección.  

CARACTERÍSTICAS DE LOS TANQUES:

TANQUE PRIMARIO ACERO AL CARBÓN, A PRUEBA DE CORROSIVIDAD 

TANQUE SECUNDARIO FIBRA DE VIDRIO 

TIPO CILÍNDRICO CON TAPAS PLANAS A LOS COSTADOS 

DIMENSIONES DIÁMETROS: 3.40 MTS; LONGITUD: 11.53 CUERPO 

T.P.5/16”, TAPAS T.P. 5/16” CUERPO T.S 3/16”, 

TAPAS T.S. ¼”  

CAPACIDAD 140,000 LITROS compartido 60-40 

PESO TOTAL 14,500 KGS. 

MARCA “TIPSA” 

MAT. DE SEPARACION IMPERMEABLE DE ALTA RESISTENCIA 

EQUPO DE SEGURIDAD VÁLVULA DE PRESIÓN VACÍO (VENTEO), CON 

ARRASTRA FLAMA.  

LÍNEA DE RETORNO DE VAPORES.  

PARARRAYOS CERCANOS A LA PLATAFORMA DE 

TANQUES.  

TRANDUCTOR DE BURBUJA PARA CONTROL DE NIVEL 
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II.2.6 Descripción de obras asociadas al proyecto  

Construcción de edificaciones 

Las obras asociadas con la estación de servicio están determinadas por: La 

gasolinera tendrá un edificio administrativo de un nivel para las áreas de oficinas y 

servicios, esta última estará integrada por baños, cuarto eléctrico, cuarto de 

máquinas, área de facturación, vestíbulo, servicio y bóveda.  

Contará también con locales comerciales, cisterna para almacenamiento de agua 

con capacidad de 20,000 litros; trampa de combustibles; área verde y; cajones de 

estacionamiento considerando los respectivos para discapacitados.  

DESCRIPCION AREA PORCENTAJE 

OFICINAS 132.00 M2 4.41% 

ÁREAS VERDES- Se contará con un área verde estratégicamente ubicada para 

delimitar la sección como se aprecia en los planos siendo un área aproximada de 

534.83 m2. 

DESCRIPCION AREA PORCENTAJE 

AREA JARDINADA 534.83 M2 17.89% 

La cimentación para el edificio de oficinas y servicios, será a base de zapatas 

corridas y para Locales Comerciales podrá ser con zapatas aisladas bajo columnas 

y corridas en muros, ambas desplantadas sobre la arena limosa con gravas, 

semicompacta a compacta (no sobre tierra orgánica con raíces), a 1.0 m (E. 

Servicio) y 0.80 m (locales) de profundidad mínimo con respecto al nivel de piso 

terminado del edificio o locales (NPT).  
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II.2.7 Etapa de abandono del sitio 

La vida útil promedio del equipo es de 25 años, misma que podrá extenderse si el 

negocio sigue siendo productivo y económicamente rentable. Por ser una estación 

de servicio no se pretende abandonar el sitio, en todo caso puede cambiar de 

dueño o razón social pero no tiene como finalidad abandono del sitio. 

II.2.8 Utilización de explosivos  

No se hará uso de explosivos, por el tipo de proyecto y el tipo de terrenos no lo 

requiere. 

II.2.9 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y 

emisiones a la atmósfera  

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO 

Durante esta etapa se generaran residuos orgánicos consistentes en la cubierta 

vegetal del predio y tierra fértil, misma que serán almacenados en una parte del 

terreno y serán usados y depositada en la construcción de las áreas verdes 

proyectadas para este caso o del mismo proyecto. 

En cuestión de desechos orgánicos estos serán responsabilidad de la empresa que 

prestara el servicio de sanitarios móviles. 

Así mismo se generaran residuos inorgánicos como plásticos y papel producto de 

los trabajadores, los cuales serán almacenados en tambos de 200 litros con tapa 

que estarán dispuestos en un área específica del predio para evitar la dispersión de 

los mismos. 

Las aguas residuales generadas por los sanitarios sean responsabilidad de la 

empresa que prestara el servicio de sanitarios móviles. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

En esta etapa se generaran residuos de construcción como son prefabricados 

arcillosos (tabique, ladrillo, block), concreto, madera, papel, plástico y orgánicos 

producto de los trabajos realizados durante la obra por los trabajadores. 

Los materiales resultantes de la construcción serán almacenados en una parte del 

terreno, los cuales servirán como relleno en alguna parte del predio, de no ser así 

se contará con el servicio de algún prestador autorizado para ser llevados a un 

sitio de retención y depositados en este para lo cual se solicitara el documento de 

disposición final. 

Los residuos como plásticos, papel y madera serán dispuestos en el sitio de 

residuos de manejo especial todo por separado, los cuales serán entregados al 

camión del servicio de limpia municipal quien se encargara de su disposición final.  

Los residuos orgánicos de comida de los trabajadores también se dispondrán en el 

área de tambos donde se encuentren los residuos de manejo especial, para evitar 

la atracción de fauna nociva al predio. 

Las aguas residuales generadas por los sanitarios portátiles serán responsabilidad 

de la empresa que preste el servicio. 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se generaran residuos peligrosos y de manejo especial. Los residuos peligrosos 

como trapos impregnados de aceites y grasas, botellas y/o recipientes de aceites y 

aditivos, lodos de las trampas de grasas.  
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Para el almacenamiento temporal la empresa dispondrá de un espacio techado con 

ventilación natural y tambos metálicos para contener posibles escurrimientos de 

envases de aceite nuevo, así como se seleccionara y se identificara con etiquetas 

que indiquen el tipo de residuo, su manejo su clasificación CRETIB y el número de 

registro ambiental como generador y de la empresa transportista contratada, La 

empresa contratara a un prestador de servicios en materia de residuos peligros, 

quien se encargara se recolectar, transportar y disponer finalmente de estos 

residuos. 

La aguas residuales generadas en la etapa de operación del proyecto serán 

descargadas en el drenaje municipal como se ha mencionado anteriormente , la 

estación de servicio contara con sus respectivos análisis de aguas residuales con la 

finalidad de cumplir y no rebasar los parámetros que establece la NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEMARNAT-1996, que establece los 

límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 

En cuanto a emisiones a la atmósfera la estación de servicio contara con un 

sistema de recuperación de vapores fase II para cumplir con los requerimientos de 

control de emisiones de hidrocarburos al ambiente establecidos por las autoridades 

ambientales, con la finalidad de minimizar las emisiones a la atmosfera y así el 

proyecto sea compatible con el ambiente. 

En la estación de servicio no se generan procesos, su función es brindar un 

servicio al público en la venta de combustible (gasolina y diesel). Se anexan las 

hojas de seguridad de las sustancias manejados en la Estación de servicio 

(Gasolina Premium, Gasolina Magna y Diesel). (ANEXO DOCUMENTOS 21, 22 Y 23 

RESPECTIVAMENTE). 
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II.2.10 Infraestructura para el manejo y disposición adecuada de los 

residuos. 

El municipio de Toluca cuenta con servicio de Limpia, la Estación de Servicio 

entregara los residuos no peligrosos generados para que el municipio se encargue 

de su disposición final. 

La empresa almacenara sus residuos en bolsas las que se depositaran en 

contenedores de 200 litros debidamente tapados para evitar su dispersión hasta 

que sean recolectados por el servicio de limpia municipal. 

De los residuos de manejo especial se estima que se generaran aproximadamente 

alrededor de 8 a 9 kg mensuales por lo que al año se estarán generando un 

promedio de 90 a 100 kg. 

A continuación se presenta un diagrama de flujo en el que se muestras las 

diferentes etapas del proyecto y las actividades que generaran residuos de manejo 

especial y descarga de aguas residuales, es importante mencionar que el 

promovente se hará responsable de que el servicio de limpia municipal se lleve los 

residuos de manejo especial en las 3 etapas, para el caso de las aguas residuales 

como se contratara el servicio de sanitarios portátiles tipo SANIRENT durante las 

etapas de preparación del sitio y construcción la empresa que preste el servicio 

será la misma que se hará cargo de su destino final. 

En la etapa de operación del proyecto las aguas residuales generadas serán 

enviadas al drenaje municipal como se mencionó anteriormente. 
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Durante la actividad de descarga de combustible al tanque de almacenamiento y al 

despachar el combustible a los vehículos habrá emisiones a la atmosfera, para esto 

la estación de servicio contara con un sistema de recuperación de vapores que es 

un sistema diseñado para evitar que existan emisiones de vapores crudos de 

gasolina a la atmósfera al momento de la descarga- almacenamiento y al 

abastecer los vehículos automotores. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE GENERACION DE RESIDUOS POR ETAPA DEL 

PROYECTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
DESCARGA Y ALMACENAMIENTO DE LOS COMBUSTIBLES 

. 
ACCESO DEL CAMIÓN A LA ESTACIÓN DE 

SERVICIO 

EL CONDUCTOR ESTACIONA EL 
AUTOTANQUE CERCA DEL TANQUE 

SELECCIONADO Y APAGA EL MOTOR Y 
RADIO 

SE VERIFICA EL VOLUMEN CONTENIDO 

SE ATERRIZA LA UNIDAD 

SE CALZAN LAS CUÑAS METÁLICAS Y SE 
COLOCAN LAS BANDEROLAS CON LA 

LEYENDA DE: PELIGRO 

DESCARGANDO COMBUSTIBLE 

SE CONECTA LA MANGUERA AL TANQUE 
SELECCIONADO 

SE PROCEDE A LA DESCARGA DEL 
AUTOTANQUE POR GRAVEDAD 

AL FINALIZAR LA DESCARGA SE 
DESCONECTA LA MANGUERA SE QUITA LA 

TIERRA Y CALZAS METÁLICAS 

EL AUTOTANQUE ABANDONA LA ESTACIÓN 
DE SERVICIO 

ETAPA DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 
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El PROCEDIMIENTO DE VENTA DE COMBUSTIBLES 
AL PÚBLICO: 

ACCESO DEL VEHÍCULO A LA ZONA DE 
DESPACHO (isla y dispensario respectivo) 

El CONDUCTOR APAGARA EL MOTOR Y 
ACCIONARA EL FRENO DE MANO. 

SE COLOCA LA PISTOLA Y MANGUERA EN 
EL TANQUE DEL VEHÍCULO Y SE ACTIVA LA 
BOMBA  

Al LLENAR EL TANQUE SE APAGA LA BOMBA 
O SE PROCEDE DE FORMA MANUAL SE 
RETIRA LA PISTOLA Y MANGUERA Y SE 
REGRESA AL DISPENSARIO UTILIZADO. 

El CONDUCTOR PAGA EL COSTO DE LA 
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE 
SUMINISTRADO. 

El VEHÍCULO SALE DE LA ESTACIÓN DE 
SERVICIO. 
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Aproximadamente se calcula que el tipo y peso de los residuos generados 

anualmente en la estación de servicio serán los clasificados en la siguiente tabla. 

TIPO Y CANTIDAD DE RESIDUOS QUE PUDIERAN  

GENERARSE EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO GRUPO OPERADOR 

SONDIMEX S.A. DE C.V. 

Cálculo realizado conforme a otras estaciones de servicio del área. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS

JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA

AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA

REGULACIÓN DEL USO DEL SUELO

El proyecto se ubica en el municipio de Toluca en el Poblado de Capultitlán y de 

acuerdo a la información consultada se presenta la siguiente relación entre los 

diferentes instrumentos que regulan el territorio en materia ambiental. 

El Municipio de Toluca se encuentra localizado en la porción centro-poniente del 

Estado de México; la Ciudad de Toluca de Lerdo es la cabecera municipal y capital 

del Estado. Toluca colinda al Norte con: Almoloya de Juárez, Temoaya y 

Otzolotepec; al Sur con: Calimaya, Metepec, y Tenango del Valle; al Este Lerma, 

San Mateo Atenco y Metepec y al Oeste con: Zinacantepec y Almoloya de Juárez 

La altura promedio es de 2,660 metros sobre el nivel medio del mar. 
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FIGURA 1. LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE TOLUCA. 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca. 
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POLÍTICAS EMANADAS DE NIVELES SUPERIORES DE PLANEACIÓN. 

Plan Estatal de Desarrollo Urbano (PEDU)*. 

Dentro de las políticas previstas en dicho plan, para el municipio de Toluca se 

señala la siguiente: 

Ordenamiento del Territorio y Orientación de la Población. 

Es fundamental insistir sobre la promoción de un desarrollo integral del Estado, 

principalmente mediante la transformación del patrón de los asentamientos 

humanos, que actualmente polariza el crecimiento estatal en las zonas 

metropolitanas del Valle de Toluca y el Valle de México. Al efecto, se contemplan 

dos vertientes: la regional y la urbana, que deben articularse entre sí, para alentar 

el desarrollo socioeconómico de la entidad. En el ámbito regional, se deberán 

reorientar las tendencias de localización de las actividades económicas y de la 

población, creando e impulsando otras áreas urbanas en aquellas ciudades que 

como ya se mencionó tengan la capacidad y el potencial de atención, con el fin de 

inducir un desarrollo regional más equilibrado, potenciando las vocaciones 

regionales y propiciando el arraigo de la población nativa y la recepción de otros 

grupos de numerosos habitantes que serán atraídos por estos nuevos polos de 

desarrollo. Mientras, en el ámbito urbano, se busca asegurar el crecimiento 

ordenado y autosuficiente de los centros de población, a la vez de coadyuvar a 

resolver los rezagos en infraestructura y equipamiento, con el fin de alcanzar un 

eficiente funcionamiento de las ciudades como motores del desarrollo. 

Además es necesario aprovechar las inversiones realizadas en redes de 

infraestructura existente con usos más intensivos del suelo en zonas aptas, así 

como promover la construcción de edificaciones multifuncionales de alta densidad, 

del comercio y los servicios, e impulsar programas de redensificación y desarrollo 
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vertical como elementos urbanos de identidad y modernidad para mejorar la 

imagen urbana de las ciudades. 

 Propiciar la redensificación y saturación urbana que permita optimizar el

aprovechamiento de infraestructura y suelo, reduciendo las tendencias de

crecimiento extensivo de baja densidad y disperso.

 Orientar el crecimiento al interior de la Zona Metropolitana del Valle de

Toluca, al noroeste, norte y noreste, en el área comprendida entre la 

vialidad a Zinacantepec (Eje Central Oriente-Poniente); la carretera a 

Atlacomulco (Eje Norte-Sur), la vialidad a Xonacatlán y el Paseo Tollocan. 

* PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DE

FECHA 19 DE MAYO DE 2008. 

Normas urbanas generales 

Con el propósito de dar cumplimiento a un óptimo ordenamiento se deben 

establecer las normas y criterios de desarrollo urbano, que regulen las acciones 

para realizar obra, instalaciones o usos urbanos, ya sea de carácter público o 

privado, mediante la realización de estudios de impacto urbano y ambiental. 

Considerándolos instrumentos de validación para su corrección antes de llevar a 

cabo los proyectos urbanos, además de determinar su óptima localización y 

accesibilidad para definición de actividades. 

Normatividad para la ubicación de gasolineras 

El uso de suelo para estaciones de servicio (gasolineras), se define como de 

impacto Significativo. 
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Se podrán establecer estaciones de servicio en áreas urbanas, urbanizables y no 

urbanizables, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones. 

No se permitirá el establecimiento de gasolineras en predios que presenten 

inestabilidad y agrietamiento, cercanos a pozos de agua potable, cavernas, 

escuelas y hospitales. 

La instalación de una gasolinera se podrá realizar, previo dictamen de la Dirección 

General de Protección Civil, Secretaría de Ecología y Dirección General de Vialidad. 

El tamaño del lote, estará en función a las normas establecidas por PEMEX. 

Elementos básicos para una estación de servicio (gasolinera) 

Las siguientes características y normatividad estarán en función de los tres tipos de 

gasolinera que se ha manejado en los planes de centro de población en el Estado 

de México y el tamaño de la gasolinera está en función a lo establecido por 

PEMEX. 

Gasolinera tipo Urbana  

Este tipo de gasolineras solo se permitirá en corredores urbanos e industriales (CI) 

que presenten una sección mínima de 20 metros. 

El equipamiento obligatorio según PEMEX será: 

• Buzón postal

• Teléfono público, local y larga distancia.

• Lavado automático de automóviles.

• Centrifugado de combustible diesel.

• Tienda de convivencia. Las normas urbanas generales:
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Normas de ocupación 

Área libre e intensidad de construcción, están en función de lo que permita el plan 

de centro de población de que se trate. 

La altura de las edificaciones no podrá ser mayor de dos niveles, 7.00 metros. 

Superficie mínima de amortiguamiento para los siguientes usos: 

• 50 m. Para cualquier ducto de petróleo o sus derivados.

• 25 m. Para zonas industriales catalogadas como pesadas o semipesadas, o zonas

de almacenaje a gran escala de bajo riesgo. 

• 50 m. Para zonas industriales o almacenamiento de alto riesgo

• 10 m. Para zonas industriales ligeras y/o medianas

• 30 m. Para talleres de reparación de maquinaria o transporte pesado.

Requerimiento de estacionamientos 

Para cada equipamiento de los diferentes subsistemas se necesitan cajones de 

estacionamiento para el servicio de usuarios y visitantes, el espacio que se ofrece 

es en tres formas: 

• El que se ofrece en la vía.

• El que se ofrece en edificios.

• El que se ofrece en cada edificación.

La medida de espacio para estacionamiento para autos grandes será de 5 metros 

por 2.40 y para autos chicos 4.20 por 2.20 metros. Esta normatividad se compone 

de dos elementos, las normas de estacionamientos y la de disposiciones 

adicionales. Estas normas se deberán relacionar con la clasificación y mezcla de 

usos del suelo. 
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Las normas de estacionamientos que a continuación se presentan, se refieren al 

espacio que deberá ser previsto exclusivamente para este fin en el interior del 

predio, de acuerdo al tipo de uso previsto. 

Estos requerimientos constituyen las normas mínimas obligadas de acuerdo a la 

clasificación de uso de suelo determinado en el plan y están contenidas en la tabla 

de “Normas de estacionamientos”. 

En vivienda plurifamiliar se deberá prever el estacionamiento para visitas a razón 

de 1 cajón por cada 4 departamentos, y en viviendas menores de 100 m2 

construidos, un cajón por cada 6 departamentos. 

• Las medidas del espacio para el estacionamiento de autos grandes será de 5.0 X 

2.4 mts. y para autos chicos 4.2 X 2.2 mts. y se podrán permitir hasta el 55 % de 

autos chicos. 

• En el estacionamiento para visitas, los espacios deberán disponerse de manera

que para sacar un vehículo no sea necesario mover ningún otro. 

• Se podrán aceptar estacionamiento en cordón; en este caso el espacio será de

6.0 X 2.4 mts. Para autos grandes y 4.8 X 2.2 mts. para autos chicos, aceptándose 

un máximo del 55 % de autos chicos. 

• La demanda total de estacionamiento, para los casos en que se establezcan

diferentes giros o usos de un mismo predio, será la suma de las demandas 

señaladas para cada uno de ellos. 

• La demanda total de estacionamiento, será adicional al área de carga y descarga

o de reparación.
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• Se recomienda apoyar en el centro urbano regional y en los centros y corredores

urbanos la oferta de espacios para estacionamiento en edificios o predios 

destinados exclusivamente a este fin, construidos y operados por empresas 

públicas o privadas, de manera que sirvan a zonas urbanas de mayor densidad. 

• En el caso de las escuelas, además de los requerimientos de estacionamiento

establecidos, deberán preverse las áreas de acenso-descenso y las bayonetas de 

acceso para no interferir con la circulación vial. 

• En los estacionamientos públicos o privados que no sean de auto servicio, podrán

permitirse que los espacios se dispongan de tal manera que para sacar un vehículo 

se mueva uno o máximo dos. 

• Se podrán reducir los requerimientos de estacionamiento, cuando se demuestre

que los usos del suelo autorizado demandan el espacio a diferentes horarios, 

calculándose la demanda en la hora pico. 

• En caso de las colonias precarias y regularizaciones en zonas de invasión, la 

demanda de estacionamiento por uso podrá ser reducida previa aprobación de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado y la Subsecretaria 

de Obras Publicas y Desarrollo Urbano. 

• Cualquier uso o giro no comprendido en la normatividad de estacionamientos, se 

sujetará al estudio y aprobación de la Dirección General de Desarrollo Urbano y la 

Subsecretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano. 

Para todos los casos, deberán tomarse en cuenta las observaciones hechas por las 

dependencias correspondientes, para resolver los impactos que se desprendan de 

ellas. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TOLUCA 2013-2015. 

Dentro del Plan destaca: Toluca, como capital de la entidad más poblada del país 

tiene una responsabilidad que asume como virtud, enfocada en el crecimiento y 

desarrollo de su territorio, pero cuyas acciones trascienden hacia otras esferas de 

gobierno, es decir ejecutando en lo local y pensando en lo global. 

EJES RECTORES  

V. Planeación sustentable y sostenible, mecanismo de

proyección del presente y futuro de nuestro Municipio de manera ordenada y con 

viabilidad futura, desarrollando acciones y programas para: 

a) La planeación participativa mediante el involucramiento de ciudadanos,

asociaciones gremiales, empresariales, universidades y centros de 

investigación, en concordancia con las acciones de la administración 

municipal, que para tal efecto instituya un órgano técnico innovador 

especializado en la investigación y análisis de la planeación del 

desarrollo integral y sustentable, de mediano y largo plazo, para la 

definición de las políticas públicas necesarias, que configure las soluciones que 

precisa la problemática municipal; 

b) Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente y áreas naturales

protegidas; 

d) Educar en la preservación y cuidado de nuestro medio ambiente;
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e) Planear de manera ordenada y sustentable el desarrollo urbano, de

servicios y de infraestructura municipal, con una visión de corto, 

mediano y largo plazo, privilegiando la sustentabilidad y la 

sostenibilidad; 

Esto de acuerdo a lo señalado en la Cédula Informativa de Zonificación 

emitida por la Dirección de Administración Urbana y Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, con folio número: CIZ/138/2013 de 

Fecha 18 de Junio de 2013. (ANEXO 15). 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Toluca las normas para el 

aprovechamiento del suelo en el área del proyecto es la siguiente: 
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IMAGEN: USOS DEL SUELO 
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL 

ESTADO DE MEXICO 

Otro de los instrumentos de planeación que deben ser considerados dentro del 

presente estudio es el ordenamiento ecológico del territorio mexiquense, el cual 

incorpora la variable ambiental para orientar el desarrollo del Estado de México con 

base y criterios de sustentabilidad.  

Dicho instrumento parte de una visión regional que abarca los 124 Municipios de la 

entidad, y reconoce que la dinámica de la problemática ambiental no se 

circunscribe a las fronteras político administrativas; este a su vez es de carácter 

público e impulsa el desarrollo social y económico en armonía con el equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente lo cual se fomenta a través de acciones 

programáticas en bienestar de los mexiquenses. estrategia general del programa 

de ordenamiento ecológico se fundamenta en tres mandatos:  

Establecer el uso más adecuado de los recursos naturales.  

Vincular las formas de explotación a criterios de sustentabilidad.  

Fomentar a la población una actitud responsable con respecto a los ecosistemas, a 

fin de fortalecer su capacidad de respuesta y propiciar el desarrollo de la cultura 

ambiental en el estado.  

Este instrumento tiene congruencia con otros instrumentos de planeación, como lo 

es el sistema nacional de planeación democrática el cual en su contenido 

condiciona la inclusión del ordenamiento ecológico del territorio estatal a la 

planeación democrática, haciéndolo compatible con los planes y programas que 

regulan la vida económica y social del país desde la perspectiva ambiental. 
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El programa de ordenamiento ecológico del territorio del Estado de México es el 

instrumento de planeación ambiental que se incorpora al sistema estatal de 

planeación, de tal forma que las políticas, los criterios de regulación, la carta de 

factibilidad ambiental, y el modelo de ordenamiento ecológico sean contemplados 

como lineamientos en la elaboración de otros documentos como los son los planes 

de desarrollo urbano. 

ACTUALIZACIÓN DEL MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 

TERRITORIO DEL ESTADO DE MEXICO 

Con fundamento en la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 

Territorio Del Estado de Mexico, publicado en Gaceta de Gobierno el 19 de 

Diciembre de 2006 el proyecto se localiza en la Unidad Ambiental Ag-4-218 de 

uso predominante Agrícola, Fragilidad Ambiental ALTA Política Ambiental 

CONSERVACION, le aplican los Criterios de Regulación Ecológica, del 1-28 

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

Son criterios que aplican para la unidad ecológica, tienen carácter de 

recomendación y su aplicación será congruente, tanto con las características socio-

económicas actuales de la región, como con la normatividad establecida por otras 

dependencias federales y estatales en la materia.  

CRITERIOS DE REGULACIÓN AMBIENTAL A CONSIDERAR EN EL 

DESARROLLO URBANO.  

1. Consolidación urbana de los centros de población existentes,

respetando su contexto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la 

normatividad.  

2. Promover la construcción prioritariamente de terrenos baldíos dentro de la 

mancha urbana. 
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3. Evitar el desarrollo de asentamientos humanos en las áreas naturales

protegidas. 

4. Promover la restauración ecológica y reverdecimiento de los asentamientos

humanos, hasta alcanzar el 12% mínimo de área verde, del total de un predio. 

5. Garantizar la conservación de áreas que, de acuerdo a sus características

ambientales (flora, fauna, especies con estatus con valor histórico o cultura, entre 

otros), lo ameriten.  

6. Conservar las áreas verdes como zona de recarga y pulmón de la zona urbana,

con énfasis en áreas de preservación. 

7. Toda nueva construcción deberá incluir en su diseño lineamientos de

acuerdo al entorno natural. 

8. No se permitirá la construcción en lugares con alta incidencia de peligros

naturales como zonas de cárcavas, barrancas, suelos con niveles superficiales de 

mantos freáticos, fracturas, fallas, taludes, suelos arenosos, zonas de inundación, 

deslave, socavones, minas, almacenamiento de combustible, líneas de alta tensión 

o riesgo volcánico, así como infraestructura que represente un riesgo a la 

población, a menos que se cuente con un proyecto técnico que garantice la 

seguridad de las construcciones. 

9. Los municipios, por conducto del estado, podrán celebrar convenios con la 

federación o con otras entidades, en materia de protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico.  

10. Los municipios, por conducto del estado, podrán convenir con la Comisión

Nacional del Agua (CNA) la administración de las barrancas urbanas, con objeto de 

mantener el espacio verde y zonas de infiltración.  

11. Prohibir todo tipo de obras y actividades en derechos de vía, zonas federales,

estatales y dentro o alrededor de zonas arqueológicas cuando no se cuente con la 

aprobación expresa de la dependencias responsables.  
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12. Que toda autorización para el desarrollo urbano e infraestructura en

el estado, esté condicionada a que se garantice el suministro de agua 

potable y las instalaciones para el tratamiento de aguas residuales.  

13. Aplicación de diseño bioclimático (orientación solar, ventilación natural, y uso

de materiales de la región) en el desarrollo urbano, particularmente en espacios 

escolares y edificaciones públicas.  

14. Definir los sitios para centros de transferencia y/o de acopio para el manejo de 

residuos sólidos domiciliarios. 

15. Incorporar en los desarrollos habitacionales, mayores de 10 viviendas,

sistemas de captación de agua pluvial (de lluvia), mediante pozos de 

Normatividad.  

16. Se deberán desarrollar sistemas para la separación de aguas residuales y

pluviales, así como el manejo, reciclado y tratamiento de residuos sólidos. 

Promover proyectos ecológicos de asentamientos populares productivos, con áreas 

verdes y espacios comunitarios.  

18. En los estacionamientos al aire libre de centros comerciales y de 

cualquier otro servicio o equipamiento, se utilizarán materiales 

permeables (adocreto, adopasto, adoquín, empedrado, entre otros); se 

evitará el asfalto, cemento y demás materiales impermeables y se 

dejarán espacios para áreas verdes, sembrando árboles en el perímetro y 

cuando menos un árbol por cada cuatro cajones de estacionamiento.  

19. En estacionamientos techados, en edificios y multifamiliares y estructura

semejantes, se captará y conducirá el agua pluvial hacia pozos de absorción. 

20. Todo proyecto arquitectónico, tanto comercial, como de servicios

deberá contar con sistemas de ahorro de agua y energía eléctrica. 

21. Las vialidades contarán con vegetación arbolada en las zonas de derecho de

vía, camellones y banquetas. Las especies deberán ser acordes a los diferentes 

tipos de vialidades, para evitar cualquier tipo de riesgo, desde pérdida de 
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visibilidad, hasta deterioro en las construcciones y banquetas, incluyendo la caída 

de ramas o derribo de árboles, con raíces superficiales, por efecto del viento. 

22. En el desarrollo urbano se promoverá el establecimiento de superficies que

permitan la filtración del agua de lluvia al subsuelo (en vialidades, 

estacionamientos, parques, patios, entre otros).  

23. Se promoverá en los derechos de vías férreas, dentro de las zonas urbanas,

que se cuente con setos o vegetación similar, que ayude a evitar el tránsito 

peatonal, mejorar la imagen urbana y preservar el medio ambiente.  

24. En todo proyecto de construcción se deberá dejar, por lo menos, un

12% de área jardinada. 

25. Evitar el desarrollo urbano en las inmediaciones a los cinco distritos de riego 

agrícola (033 Estado de México, 044 Jilotepec, 073 La Concepción, 088 Chiconautla 

y 096 Arroyo Zarco); en suelos de alta productividad.  

26. Desarrollar instrumentos financieros en apoyo de quienes observen las

acciones previstas en los criterios del 15 al 20. 

27. Es necesario considerar en el desarrollo de infraestructura, las obras de

ingeniería para evitar siniestros en las zonas de inundación. 

28. En los casos de asentamientos humanos que se encuentran en el interior de

las áreas de alta productividad agrícola, se recomienda el control de su crecimiento 

y expansión.  

Con base al Ordenamiento Ecológico Regional de la Zona Metropolitana del Valle 

de Toluca, decretado en Gaceta de Gobierno el 06 de diciembre del 2011, el sitio 

de proyecto se localiza en la siguiente Unidad Ambiental: 

Unidad Ambiental: 130, Uso predominante: Area Urbana; Criterios de Regulación 

Ecológica 100-129, 131-133, 135-143, 145, 149-152. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

109

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DEL MODELO DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL TERRITORIO DE LA ZONA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE TOLUCA 

100 Las zonas urbanizables decretadas por los Planes Municipales de Desarrollo 

Urbano deberán mantener su cubierta vegetal original en tanto no sean ocupadas.  

101 Las zonas urbanizables decretadas por los Planes Municipales de Desarrollo 

Urbano deberán preservar los ecosistemas de zonas sujetas a inundación y 

establecer una zona de amortiguamiento arbolada entre estos ecosistemas y las 

zonas de crecimiento.  

102 Todo proyecto que se pretenda realizar en zonas urbanizables no 

programadas deberá contar con la evaluación de impacto ambiental.  

103 El crecimiento de los asentamientos humanos y su densidad deberá limitarse a 

las áreas y criterios establecidos en los Planes Municipales de Desarrollo Urbano.  

104 Los proyectos urbanos de alta densidad deberán contar con su evaluación en 

materia de impacto ambiental.  

105 Los proyectos de alto impacto deberán contar con su dictamen de 

congruencia.  

106 Promover la redensificación de las ciudades, de acuerdo a las densidades 

establecidas en los Planes Municipales de Desarrollo Urbano y a la capacidad de 

dotación de servicios por parte de los Ayuntamientos.  
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107 En las zonas urbanas e industriales deberá fomentarse que los espacios 

abiertos cuenten con cubierta arbórea de preferencia con especies nativas, con el 

objeto de aminorar el impacto ambiental ocasionado por: ruido, emisiones de 

gases y humos, contaminación visual y lumínica, o cualquier otro que altere las 

condiciones ambientales o afecte la salud de los pobladores de la zona.  

108 Deberá promoverse la creación de corredores de vegetación entre las zonas 

urbanas e industriales.  

109 Se deberá incrementar la plantación arbórea en parques, jardines y 

camellones con el propósito de conservar el suelo. 

110 Reemplazar algunos espacios pavimentados dentro de los parques y jardines 

con superficies de pasto.  

111 Las vialidades y estacionamientos de los asentamientos humanos e 

industriales deberán bordearse con vegetación arbórea nativa.  

112 En todo proyecto de fraccionamiento nuevo se deberá dejar por lo menos un 

12% del área jardinada.  

113 Fomentar la implementación de azoteas verdes. 

114 Fomentar la plantación arbórea, herbácea y ornamental en casas habitación, 

instituciones educativas, edificios gubernamentales y en lotes desocupados.  

115 Las ampliaciones o nuevos asentamientos urbanos y/o industriales deberán 

contar con sistemas de drenaje pluvial y doméstico independientes.  
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116 Promover la reubicación de los asentamientos irregulares que se encuentren 

ocupando la zona federal  

117 Quedará prohibida la edificación de viviendas en las zonas federales. 

118 Prohibir la ubicación de asentamientos humanos en zonas de riesgo. 

119 Se deberá tomar en cuenta los atlas de riesgo municipales para todas las 

acciones de compra-venta de lotes o terrenos dedicados a la vivienda.  

120 Se deberá promover infraestructura relacionada con la prevención de riesgos 

naturales y antrópicos.  

121 El establecimiento de nuevas industrias se alentará en las zonas industriales 

consolidadas.  

122 En las zonas y parques industriales promover las tecnologías para el 

tratamiento de aguas residuales, residuos sólidos, emisiones a la atmósfera, 

olores, vibraciones, etc.  

123 Promover el reúso de agua tratada en el sector industrial. 

124 Solo se permitirá la instalación de industria cuando se trate de giros limpios y 

no se haga un uso intensivo de los recursos locales (agua, suelo, bosque, etc.), 

causando conflictos ambientales entre otros sectores.  
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125 En las ladrilleras y alfarerías será necesario contar con las autorizaciones 

correspondientes para el cocido de ladrillo, extracción de arcillas y la ubicación de 

los hornos.  

126 En el cocido de ladrillos se prohíbe la utilización de combustibles altamente 

contaminantes y no autorizados por la instancia competente, y se promoverá el 

uso de combustibles limpios.  

127 En la industria de curtiduría se promoverán prácticas ambientales para el 

tratamiento de sus residuos tanto sólidos como líquidos.  

128 En zonas rurales y urbanas se deberá promover la separación de aguas 

pluviales y grises.  

129 Incrementar la red de drenaje municipal en las localidades rurales existentes 

131 En la preparación del terreno e instalación de equipamiento e infraestructura 

no se permite el desvío de cauces de ríos.  

132 Prohibir la disposición de residuos sólidos y líquidos fuera de los sitios que 

sean destinados para tal efecto.  

133 Anular la quema de residuos a cielo abierto. 

135 Evitar tiraderos clandestinos en las márgenes de los canales urbanos y 

principales vías de comunicación.  
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136 Establecer un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales 

que incluya acciones ambientalmente adecuadas desde el origen, almacenamiento, 

recolección, transporte, tratamiento y disposición final.  

137 Promover el tratamiento de aguas negras, así como su reúso en áreas urbanas 

y no urbanizables en función de la calidad del líquido obtenido y su 

correspondiente cumplimiento con las normas aplicables.  

138 Cumplimiento de la normatividad vigente en materia de descargas a los 

cuerpos de agua; manejo de excretas y aguas grises domésticas; tratamientos de 

aguas residuales.  

139 Las aguas tratadas provenientes de las plantas municipales de tratamiento de 

aguas residuales podrán ser vertidas directamente a cuerpos receptores propiedad 

de la nación, siempre y cuando cumplan con la normatividad vigente.  

140 Se promoverá la reutilización de aguas tratadas provenientes de las plantas 

municipales de tratamiento de aguas residuales para riego de áreas verdes 

siempre y cuando cumplan con la normatividad vigente.  

141 El manejo y confinamiento de los lodos residuales del tratamiento de aguas 

residuales deberá efectuarse en lugares adecuados promoviéndose, de acuerdo a 

la calidad de los lodos, su uso para fines agrícolas o de otra índole, siempre y 

cuando cumplan con la normatividad vigente.  

142 Las poblaciones con más de 2,500 habitantes deberán contar con plantas de 

tratamiento de aguas residuales, cumpliendo con la normatividad vigente 
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143 Se promoverá que las poblaciones con menos de 2,500 habitantes dirijan sus 

descargas hacia letrinas o, dependiendo de las características del medio en que se 

asientan establecer sistemas alternativos. 

145 En zonas rurales y urbanas se promoverá la instalación de fuentes de energía 

alternativa (eólica y solar) 

149 Limitar las redes de servicios públicos sólo a los asentamientos humanos 

existentes, regulados por los planes de desarrollo urbano municipales.  

150 Promover el uso de dispositivos para la reducción de los niveles de ruido en 

los sistemas de transporte.  

151 Promover el uso de transporte eléctrico en las áreas urbanas. 

152 En las zonas urbanas, corredores comerciales y zonas industriales se deberá 

promover e instrumentar el uso racional del agua, manteniendo el equilibrio entre 

la oferta y el gasto. 

LA INFORMACION ANTERIOR ESTA CONTENIDA EN EL DOCUMENTO 

DENOMINADO DICTAMEN TECNICO EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO PARA EL PROYECTO GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., 

BAJO OFICIO 21213000/DOE/4052/2013 DE FECHA MAYO 29 DEL 2013, EMITIDO 

POR LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO E IMPACTO AMBIENTAL DE LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

MISMO QUE SE ANEXA AL PRESENTE COMO DOCUMENTO #23. 
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El proyecto se ajusta a la normatividad aplicable con la finalidad de respetar su 

contexto ambiental, muestra de ello es que cuenta con todos los permisos y 

dictámenes mencionados en el apartado de Selección del Sitio. 

Los lineamientos de diseño de la estación son acordes son el entorno natural que 

se presenta en el área de influencia del proyecto. 

El proyecto cuenta con el Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y 

Drenaje exclusivamente para la estación de Servicio (Gasolinera) otorgado por el 

Organismo de Agua y Saneamiento del Ayuntamiento de Toluca. 

El área de Estacionamiento de la Estación de servicio se construirá con materiales 

permeables con la finalidad de permitir la permeabilidad de agua al subsuelo; Así 

mismo contempla un área verde de 534.82m2, como se puede observar en los 

planos del proyecto. 

Se tiene que en las areas verdes con las que contara la estación de servicio se 

sembraran especies arbóreas nativas de la región como capulín, tejocote o saúco. 

Los residuos sólidos generados en el proyecto durante las 3 etapas serán 

contenidos en tambos de 200 litros debidamente tapados para evitar su dispersión 

y la generación de fauna nociva, estos residuos serán entregados al servicio de 

limpia del municipio o en su caso por una empresa privada contratada que se hará 

cargo de la disposición final de los mismos. 

Las areas verdes del proyecto serán una parte importante en la estación de 

servicio ya que permitirán la filtración de la lluvia al subsuelo. 
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De acuerdo con la información Obtenida en la Actualización del Modelo de 

Ordenamiento Territorial del Estado de México, el proyecto se ubica en área 

Agrícola por lo que indica que presenta condiciones aptas para el desarrollo 

sustentable de actividades productivas eficientes y socialmente útiles; los criterios 

de regulación Ecológica permitían que el proyecto se desarrolle lo más adecuado al 

medio ambiente, la aplicación correcta de los criterios establecidos permitirán en 

todo momento mantener la función y la capacidad de carga del ecosistema  

El promovente en todo momento está dispuesto a cumplir con la normatividad 

establecida con la finalidad de no afectar al medio ambiente 
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PLANO: UBICACIÓN DEL PROYECTO CON RESPECTO DEL MODELO DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

118

UBICACIÓN DEL PROYECTO CON RESPECTO DE LAS AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 

En materia de Áreas Naturales Protegidas, destaca el Parque Nacional Nevado de 

Toluca (PNNT) cuya condición ambiental, atraviesa por una etapa crítica debido a 

la acumulación de procesos de degradación generados por prácticas de manejo y 

explotación insostenibles iniciadas desde principios del siglo pasado. Los 

principales problemas que amenazan al bosque son cambios de uso del suelo, 

ampliación de la frontera agrícola, tala clandestina, pastoreo, plagas e incendios 

forestales. Se estima que en los últimos 70 años, el PNNT ha perdido más del 50% 

de sus bosques y que desaparecen cada año 156 hectáreas más de arbolado, con 

una tasa de deforestación aproximada del 0.48% anual. (Franco y Candeau, 

2007).  

El sistema de áreas naturales protegidas con que cuenta el municipio de Toluca, 

asciende a 10, 830.93 hectáreas, y está conformada por parques nacionales 

estatales y municipales: como son; Nevado de Toluca, Parque Sierra Morelos, 

Tollocan –Calimaya (Zoológico de Zacango), el Calvario de Toluca y la Alameda 

Poniente San José de la Pila. Sin embargo del total de estas áreas naturales 

protegidas sólo 97 hectáreas son afectadas por incendios (IGECEM, s/f). En ese 

sentido, y con la finalidad de preservar nuestro ambiente, a efecto de que sea 

propicio y agradable a las nuevas generaciones, se requerirá implementar una 

política municipal integral de protección y salvaguarda del ambiente, que erija una 

municipalidad ecológica y sustentable. 
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En el siguiente plano se ubica el proyecto con respecto de las Areas Naturales 

Protegidas del municipio y las que se encuentren cercanas, el plano se elaboró de 

acuerdo con la información vectorial obtenida de la página de la CONABIO; Areas 

Naturales Protegidas Estatales, Municipales, Ejidales y Privadas de Mexico, 

actualización 2015 y Areas Naturales Protegidas Federales de México.2014. 

Se observa en el Plano que el proyecto no se encuentra inmerso en un Area 

Natural Protegida, por lo que las actividades que se desarrollaran en las etapas de 

preparación del sitio, construcción y operación no afectaran estas Areas. 

Se muestra un radio de 1 km que demuestra la lejanía del proyecto con respecto 

de las Areas Naturales. 
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LEYES Y NORMAS QUE APLIQUEN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE Y SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACION DEL 

IMPACTO AMBIENTAL. 

En este caso, el artículo 5 Inciso D apartado IV establece la necesidad de obtener 

la autorización en materia de impacto ambiental señala que quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 

la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) INDUSTRIA PETROLERA: IV. Construcción de centros de almacenamiento o 

distribución de hidrocarburos que prevean actividades altamente riesgosas. 

ART. 5, INCISO D, NUMERAL IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EN MATERIA DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 

LEY DE HIDROCARBUROS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 11 DE AGOSTO DEL 2014.  

ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, publicada en el diario oficial 

de la federación el 11 de agosto de 2014, la industria del sector hidrocarburos es 

de exclusiva jurisdicción federal, por lo que en consecuencia, únicamente el 

gobierno federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 

regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo 

sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el 

desarrollo de la referida industria. 
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ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, corresponde a la agencia 

emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de seguridad industrial y 

operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de 

hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera sustentable 

las actividades de la industria de hidrocarburos y aportar los elementos técnicos 

para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de 

protección al medio ambiente y recursos naturales. 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE 

AGOSTO DEL 2014. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-001-ASEA-

2015, Diseño, Construcción, Mantenimiento Y Operación De Estaciones De 

Servicio De Fin Específico Y De Estaciones Asociadas A La Actividad De Expendio 

En Su Modalidad De Estación De Servicio Para Autoconsumo, Para Diésel Y 

Gasolina. Publicada En El Diario Oficial De La Federación el Jueves 03 De 

Diciembre Del 2015. 

LEY DE AGUAS NACIONALES Nueva Ley publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 1992 TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 07-06-2013 Nota de vigencia: Las 

reformas a la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; al artículo 96 BIS; y 

al primer párrafo del artículo 96 BIS 1, publicadas en el DOF 07-06-2013, 

entrarán en vigor el 7 de julio de 2013.

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES Nuevo 

Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero 

de 1994 TEXTO VIGENTE Última reforma publicada DOF 25-08-2014. 
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NOM-001-SEMARNAT-1996 QUE ESTABLECE LOS LÍMITES 

MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE 

AGUAS RESIDUALES EN AGUAS Y BIENES NACIONALES, CON EL OBJETO 

DE PROTEGER SU CALIDAD Y POSIBILITAR SUS USOS.  

NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que 

establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos.  

LEY DE AGUA DEL ESTADO DE MEXICO ART. 72,73 DEL CODIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO ART. 133, 135, 137,137 BIS DEL 

REGLAMENTO INTERNO Y NORMAS. 

LIBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

MEXICO Y SU REGLAMENTO. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MEXICO ART.32, FRACCION III. 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MEXICO ART.1 APARTADO 2. INCISO 

2.2. 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 

CAPITULO SEGUNDO DE LAS APORTACIONES ESTATALES PARA OBRAS DE 

INCORPORACIÓN E IMPACTO VIAL, ART. 1.1., FRACCIONES VI,VII Y XI, ART 1.2, 

ART 1.4, ART 1.5, ART5.1, ART 5.3, ART 5.4 INCISO VII. 

REGLAMENTO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE MEXICO: 

ARTICULO 1-3 Y DEL 49-56. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES: ARTICULOS DEL 1-3, 5, 9 10 Y 11. 
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NOM-001-ECOL-1996, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 

EN AGUAS Y BIENES NACIONALES. 

NORMA TECNICA SECOM-02-2007, PARA DETERMINAR LAS 

CARACTERÍSTICAS, DIMENSIONES, ELEMENTOS ESRUCTURALES Y UBICACIÓN 

DE LOS ANUNCIOS QUE SE INSTALES EN EL DERCHO DE VIA Y RESTRICCIONES 

EN LAS CARRETERAS Y VIALIDADES ESTATALES LIBRES DE PEAJE. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, 

PROTECCION AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MEXICO DE FLORA Y FAUNA 

SILVESTRES-CATEGORIAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU 

INCLUSION, EXCLUSION O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIESGO. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y

SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA

AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE

INFLUENCIA DEL PROYECTO.

INVENTARIO AMBIENTAL 

IV.1 Delimitación del área de estudio:

La delimitación del área de estudio se circunscribe a sus características 

homogéneas. Pero siempre respetando la delimitación del estado. Se sientan las 

bases de continuidad en la caracterización tipológica del área, procurando que los 

límites de cada zona homogénea sean rasgos reconocibles en el área de estudio, 

tal es el caso de las carreteras, coordenadas geográficas etcétera. 

Localización geográfica: 

El área de estudio se localiza en las siguientes coordenadas UTM: 

VERTICE COORDENADA 
X 

COORDENADA 
Y 

1 430,159.19 2´127,800.18 

2 430,138.59 2´127,751.29 

3 430,099.876 2´127,754.88 

4 430,096.19 2´127,801.72 

Altitud en metros sobre el nivel del mar:  2,739 m.s.n.m 
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La política ambiental en el Estado de México, se ha basado en diferentes modelos 

conceptuales, sin embargo, actualmente la formulación y conducción de la 

planeación ambiental parte de las siguientes consideraciones establecidas por el 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

 El ecosistema como sustrato de aplicación de la política ambiental.

 La formulación y conducción de la política ambiental deberá realizarse en el 

marco del aprovechamiento óptimo y sostenido de los ecosistemas y sus 

componentes generalizando el equilibrio, la integridad, diversidad y renovación de 

los mismos. 

 Para el diseño y aplicación de la política ambiental se requiere conocer las

interrelaciones  de los ecosistemas y sus componentes, incluyendo al ser humano 

en su dimensión social. Este planteamiento se nutre del enfoque de sistemas. 

 Los efectos negativos al ambiente pueden prevenirse por medio de una 

evaluación y un manejo óptimo de los ecosistemas, una vez que se ha 

comprendido plenamente las interacciones y los procesos que ocurren en ellos 

 El ordenamiento ecológico como instrumento que jerarquiza el aprovechamiento

sustentable de los ecosistemas. 

 El ordenamiento ecológico como instrumento que jerarquiza el aprovechamiento

sustentable de los ecosistemas. 

 El ordenamiento ecológico es un instrumento esencial para promover la 

evaluación, programación y legislación del suelo y demás recursos naturales, 

dentro de las jerarquías espaciales. De esta manera el ordenamiento en cuestión 

tiende a orientar, desde una perspectiva favorable al ambiente la localización de 

terreno y regular el proyecto en su aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales son expedidas en forma de criterios de regulación ecológica y tienen la 

función de regular, promover, prohibir y en general inducir las acciones de los 

particulares en los campos económico y social. 
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Considerando lo anterior la planeación desde el punto de vista ambiental se 

desarrollaría a partir de los siguientes preceptos ecológicos: 

 La unidad de estudio debe ser comprendida de manera macro, comprendida

como parte de la región, entendida esta como el espacio geográfico compuesto de 

un conjunto de ecosistemas interactuantes entre sí. 

 Esta unidad debe ser vista como un sistema a partir del cual es posible

establecer balances generales es decir en tener regiones, entre la disponibilidad, la 

demanda y el deterioro de los recursos naturales circundantes.  

 El desarrollo regional se condiciona a la política aplicable más que a la 

disponibilidad de los recursos naturales 

 La estructura social y sus origenes historicos dentro de una region son los

factores clave para incorporar, asimilar, modificar o rechazar los paquetes 

tecnológicos impulsados por las políticas de desarrollo. 

 De esta manera el desarrollo ecologico, propio de la region dentro de este

mismo proyecto aunado la planificación, tiene como objetivo primordial el 

comprender y respetar el territorio en areas con carteristicas homogeneas, 

basandose en factores tales como los atributos físicos bioticos y las condiciones 

ambientales de aprovechamiento.  

 En este terreno seran aplicadas con base en sus condiciones actuales las

políticas ambientales de aprovechamiento, conservación, protección y 

restauración. Así como de los criterios de regulacion ecologica. 

 Con el ordenamiento ecológico; como instrumento esencial para promover la 

evaluación, programación y legislación del suelo y demás recursos naturales, 

dentro de las jerarquías espaciales. De esta manera, el ordenamiento en cuestión 

tiende a orientar, desde una perspectiva favorable al ambiente, la localización de 

los asentamientos humanos y regulares el aprovechamiento de los recursos 

naturales.  
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 Las normas de uso de suelo y de aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales son expedidas, en forma de criterios de regulación ecológica y tienen la 

función de regular, promover, prohibir y en general inducir las acciones de los 

particulares en los campos económicos y sociales. 

La planeación ambiental por regiones ayuda en si misma a la detección de 

problemas específicos, auxilia en los programas de control de la contaminación y 

permite el manejo racional de los recursos naturales. 

La regionalización de América del Norte derivada del Acuerdo del tratado de libre 

Comercio, concluye identificando las regiones ecológicas en tres niveles donde 

cabe destacar que estos criterios que diferencian regiones se orientan básicamente 

a representar elementos físicos que no dinamicen en el tiempo de manera 

perceptible, tales como geología, geomorfología, geomoformetria, edafología y 

clima, entre otras cosas. 

Nivel uno: 

El mapa de regionalización de América del Norte nivel uno representa las 

siguientes regiones: 

1. LA CORDILLERA ARTICA

2. TUNDRA

3. TAIGA

4. PLANICIE DE HUDSON

5. BOSQUES SEPTEMTRIONALES

6. MONTAÑAS BOSCOSAS NOROCCIDENTALES

7. BOSQUES COSTERO OCCIDENTALES

8. BOSQUES TEMPLADOS DEL ESTE

9. GRANDES PLANICIES
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10. DESIERTOS DE AMERICA DEL NORTE

11. CALIFORNIA MEDITERRANEA

12. ELEVACIONES SEMIARIDAS MERIDIONALES

13. SIERRAS TEMPLADAS

14. SELVAS CALIDO SECAS

15. SELVAS CALIDO HUMEDAS
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La entidad mexiquense queda contemplada en la región 13, denominada sierra 

templada  y selva cálida seca respectivamente. 

Sierras templadas (13). 

Comprende los principales sistemas montañosos mexicanos, incluida la Sierra 

Madre Oriental y los complejos montañosos de Chiapas y Oaxaca. Esta región 

cubre alrededor del 25% de la República Mexicana. Muchas de las principales 

ciudades del país se localizan en esta unidad, y son las ciudades de México, 

Guadalajara, Morelia, Toluca y Puebla. 

Dentro del estado de México, esta región cubre la mayor parte de su territorio, 

aproximadamente el 78%, el cual en su totalidad pertenece al Sistema 

Neovolcánico Transversal (nivel 2 de la clasificación). Considerando el nivel 3 de la 

clasificación, el 66% de la superficie está cubierta por lomeríos, sierras con 

bosques de coníferas y mixtos; el 26% por planicies y pie de Monte en donde 

existe vegetación de pastizales y matorral xerófilo; y el 8% está cubierto por 

sierras con praderas de alta montaña. 
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MAPA HIPSOGRAFICO DEL ESTADO DE MEXICO 
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Ambiente Físico: 

En esta región la roca madre tiene un origen principalmente ígneo, dado que 

pertenece al denominado Sistema Volcánico Transversal. También existe una gran 

cantidad de configuraciones superficiales, producto de una intensa actividad 

geológica y geomorfológica, por ello son dominantes las grandes montañas 

formadas principalmente por estratovolcanes como el Xinantecatl o Nevado de 

Toluca, el Iztlaccihuatl y activos como el Popocatepetl y el Jocotitlan. 

En las sierras templadas existen grandes cañadas y pie de Monte, principalmente 

en las inmediaciones de las grandes sierras como la Nevada (en el oriente del 

volcán nevado de Toluca), y la de las cruces (en la parte central de la entidad). 

Producto de la gran actividad tectónica, en el estado se localiza la Sierra de Valle 

de Bravo donde es posible encontrar grandes lomeríos formados principalmente 

por rocas de origen metamórfico. 

En estas zonas es posible encontrar la formación de dos grandes cuencas 

hidrológicas como la del rio Lerma-Santiago y Panuco, esta última sustenta la 

mayor concentración de población de todo el territorio nacional. 
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Ambiente biológico: 

En esta región se presenta vegetación perennifolia constituida básicamente por 

coníferas y encinos, que pueden llegar a crecer de 10 a 35 mts. Está cubierta 

vegetal puede estar compuesta de uno a tres estratos (arbustivos, herbáceos y 

arbóreos). En algunos lugares hay bosque de niebla. 

Las principales especies que se encuentran en esta zona son del genero pinus, 

entre las que se pueden citar: Pseodostrobus, montezumaee, michoacana; 

asimismo, predominan los bosques de pino que se encuentran en las laderas 

húmedas y protegidas en los volcanes Iztlaccihuatl, Popocatepetl, Nevado de 

Toluca y en las sierras de las cruces, Ocuilan y Mil Cumbres.  

Existe una zona semiárida en la región norte del estado la cual presenta 

vegetación arbustiva con altura predominante no mayor de 5 mts., destacan el 

pirul (Schinus molle) y la casuarina (Casuarina equisetifolia). Tambien se 

encuentran cactáceas, predominando el nopal (Opuntia ficus-indica) y el maguey

(Agave salmiana); de igual manera existe pastizal natural asociado a zonas con un

gran contenido de sales, principalmente en Zumpango, Tecamac y el vaso del ex 

lago de Texcoco. Las especies predominantes son: distichília spicata, Sporobolos 

airaides, asi como arboles de tamarix. 

La mayoría de los parques nacionales y estatales que se encuentran en el territorio 

mexiquense se localizan en esta región, protegiendo principalmenete los ambientes 

de bosques de coníferas que resguardan especies de flora y fauna propias de este 

tipo de ecosistemas. 
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Actividades humanas: 

Esta región ecológica ha resultado parcialmente afectada por la falta de un control 

más estricto de las actividades humanas. La mayor parte de las áreas con interés 

forestal se encuentra en esta región, por lo que se encuentran áreas muy 

importantes como la zona de la sierra Nevada. Sierra de las Cruces, las 

inmediaciones del Volcán Nevado de Toluca y Mariposa Monarca, entre otras. Las 

cuales han sido declaradas áreas naturales protegidas, presentan, sin embargo, 

aprovechamiento comercial y clandestino. 

En cuanto a la agricultura, la variedad de condiciones naturales permite el cultivo 

de una gran diversidad de productos como frijol, cebada, trigo, avena y maíz de 

los cuales éste último es predominante. Otros cultivos importantes son la papa, el 

nopal, la calabaza y el haba. La mayor concentración de distritos de riego se 

desarrolla en esta región se explota ganado ovino, caprino y bovino. 

Los bosques de coníferas están amenazados debido a prácticas inapropiadas en el 

manejo y la extracción forestal, los incendios que forman parte del proceso natural 

de regeneración de los bosques son, sin embargo, ampliamente utilizados como 

herramientas para el aprovechamiento agrícola y silvícola. 

El estado de México tiene una larga historia asociada a las culturas Nahuatl, 

Mazahua, Matlalzinca y otomi. Con la llegada de los españoles, el territorio de la 

entidad se convirtio en centro de desarrollo colonial, la mayor parte de esos grupos 

autoctonos se encuentran en situación marginal y dedicados principalmente a las 

actividades agricolas de subsistencia. 
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IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 

Caracterizar un Sistema Ambiental sin un objetivo específico resulta siempre muy 

difícil y puede encontrar cierta incompatibilidad en la información que se utilice. En 

el presente estudio, la finalidad es determinar el grado de deterioro que presenta 

este sistema en un contexto regional y el grado de sinergismo que el proyecto en 

particular puede provocar en dicho sistema.  

Por lo anteriormente expresado se ha decidido presentar el Sistema Ambiental 

conformado por la Cuenca del Rio Lerma en su Curso Medio de acuerdo a la 

clasificación hidrológica que la Comisión Nacional del Agua realizo para la región. 

La cuenca del río Lerma también conocida como el sistema Lerma-Chapala 

Santiago, es sin duda una de las más importantes en la república mexicana. 

Durante su recorrido recibe un sin número de tributarios que no han sido 

regulados y que han contribuido a su deterioro y a la pérdida de la biodiversidad. 

La cuenca se localiza en el oeste del Estado de México, entre los 19º05’ y 20º05’ 

de latitud norte y los 99º25’ y 100º15’ de longitud oeste. Presenta una forma 

alargada con orientación noroeste-sureste y una longitud de 133 kilómetros.  

La limitan las cuencas del Valle de México y de los ríos Pánuco –al norte– y Balsas 

–al sur–, que junto con el Lerma drenan el agua de la entidad mexiquense

La escasa planeación y la resolución de problemas sin estimar los daños a largo 

plazo, ha provocado pérdidas de fauna, flora, zonas de cultivo y calidad de vida 

entre otras.  
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Las repercusiones de la mala proyección, el crecimiento desmedido de la población 

y la zona industrial de Toluca-Lerma-Ocoyoacac-Santiago Tianguistenco y Almoloya 

del Rio, entre otros municipios han causado que la calidad del agua sea 

únicamente destinada para uso agrícola y con reserva en algunas zonas. Así 

también la falta de recursos financieros y humanos en los municipios a lo largo de 

la CARL han causado que sólo 3 plantas tratadoras funcionen actualmente y esto 

ha frenado la capacidad del cuerpo de agua para preservar la vida acuática aguas 

abajo.  

Particularmente el área de estudio se localiza en la subcuenca especifica RH12Aa 

Almoloya-Otzolotepec que indica que forma parte de la cuenca del rio Lerma, curso 

alto subcuenca específica del Arroyo El Arenal. 

IV.2.1 Aspectos abióticos:

a) CLIMA:

De acuerdo con las modificaciones al Sistema de Clasificación de Köppen 

modificada por E. García para ser adaptado a la República Mexicana, el área de 

estudio presenta clima templado subhúmedo C (w2), con una temperatura 

promedio de 16°C. La precipitación promedio anual es de 800 a 1,000 milímetros. 

Se encuentra en la zona de influencia de los vientos alisios, predominando los 

vientos provenientes del sur y con dirección norte. 
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GEOLOGIA Y GEOMORFOLOGIA 

El estudio del relieve constituye un elemento de suma importancia, ya que la 

forma del terreno tiene efectos directos e indirectos en la vida del hombre.  

Los terrenos ocupados por el Municipio incluyen partes de los valles de Toluca y de 

Ixtlahuaca ubicados en la mesa central, dentro de la altiplanicie mexicana en el eje 

o provincia fisiográfica neo volcánica.

Hacia el sur del municipio de Toluca en donde se ubica el área de estudios se 

encuentra el cerro de Tlacotepec en cuyos lomajes se eleva el pueblo de Santiago 

Tlacotepec, y a sus pies se extiende San Juan Tilapa. Finalmente y describiendo 

una leve curva hacia el suroeste, encontramos una serie de lomas que culminan en 

el cerro de Tecaxic; en el extremo sur y junto al pueblo de San Pablo Autopan, 

encontramos el cerro de Perico, y al suroeste se extiende la loma de San Martín 

que hacia el oeste se ensancha para formar la loma del Molcajete. La elevación 

más importante es el volcán Xinantécatl o Nevado de Toluca el cuál se encuentra a 

una altura de 4,560 msnm, seguido por el cerro de la Teresona y San Marcos, que 

se encuentran a una altura de 3,030 y 2,920 (msnm), respectivamente. Véase 

mapa de relieve en anexo de planos. 
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Plano: Relieve  Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 de los Estados 

Unidos Mexicanos Toluca, México. 
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Considerar la estructura geológica es fundamental, primero para la determinación 

de zonas con riesgos sísmicos y geológicos que limiten el crecimiento y desarrollo 

urbano, además de condicionar el uso agrícola y forestal; así como determinar las 

características de las rocas que originaron los tipos de suelo. 

En el territorio municipal existen tipos de suelos aluviales y lacustres, 

sobresaliendo los primeros; desde muy productivos hasta moderadamente 

productivos, por lo que la agricultura se desarrolla óptimamente. Y el otro tipo se 

encuentra en la Sierra Volcánica Transversal y debido al origen de ésta se presenta 

una gran cantidad de fracturas, por lo tanto no son aptos para el desarrollo de la 

agricultura ni para uso urbano. 

En cuanto a la geología regional de la cuenca del Lerma encontramos que las 

partes altas están conformadas por roca ígnea volcánica principalmente tipo 

andesitica, con intrusiones de basaltos. Por su parte la zona central de la cuenca 

que comprende las partes bajas están representadas por suelo residual que 

conforman suelos profundos aptos para la agricultura en la mayoría de las veces. 

(VER MAPA GEOLÓGICO DE LA CUENCA DEL RIO LERMA). 
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MAPA GEOLOGICO DE LA CUENCA DEL RIO LERMA 
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Es importante señalar que el mapa geológico basándose en la cartografía temática 

del INEGI, consultado en el Mapa Digital de México, permite observar que el área 

en particular se encuentra en suelo Aluvial rico en nutrientes y puede contener 

metales pesados. Estos suelos se forman cuando los arroyos y ríos disminuyen su 

velocidad.  

Las partículas de suelo suspendidas son demasiado pesadas para que las lleve la 

corriente decreciente y son depositadas en el lecho del río. Las partículas más finas 

son depositadas en la boca del río, formando un delta. Los suelos aluviales varían 

en contenido mineral y en las características específicas del suelo en función de la 

región. 

Son suelos de alta productividad permitiendo agricultura intensiva y mecanizada, 

aptos para toda clase de cultivos. Es factible el uso de riego. 

(VER MAPA GEOLÓGICO Y USO ACTUAL DEL SUELO EN ANEXO). 
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Edafología 

La composición edafológica del Municipio está distribuida en 4 y se identifican los 

siguientes tipos de suelos: Vertisol (15.83%), Feozem (64.18%), Andosol 

(15.74%) y Regosol (4.24%). El tipo de suelo predominante es el Feozem háplico 

asociado con Vertisol pélico, cuyas características lo hacen apto, tanto para la 

agricultura como para el desarrollo urbano. 

Al noroeste se observan suelos Vertisoles en las delegaciones de Tlachaloya, norte 

de San Pablo Autopan, San Martín Toltepec, Tecaxic y parte de Calixtlahuaca, 

considerados no aptos para el desarrollo urbano, pero con altos rendimientos para 

usos agrícolas. En esta zona se ubican actualmente asentamientos humanos 

dispersos, con servicios básicos incompletos, áreas urbanas incipientes y uso 

predominantemente agrícolas, además de contar con el mayor número de cuerpos 

de agua (bordos) utilizados para riego.  

Las delegaciones Centro Histórico, Barrios Tradicionales, Árbol de las Manitas, La 

Maquinita, Independencia, San Sebastián, Universidad, Santa María de la Rosa, Del 

Parque, Colón, Moderna de la Cruz, Felipe Chávez Becerril, Seminario las Torres, 

Morelos, Ciudad Universitaria, Sánchez se ubican sobre terrenos con aptitud para 

el desarrollo urbano, sin embargo, en algunos casos se presentan características 

físicas que condicionan el uso urbano (elevaciones y pendientes cercanas al Parque 

Estatal Sierra Morelos y los Cerros el Barrigón y la Teresona).  

Al sur se observan limitaciones generales para el desarrollo urbano debido a su 

cercanía con el Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca, al patrón 

de ocupación de tipología extensiva y a la poca conectividad vial. 
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El proyecto se ubica en suelo Feozem que como ya se mencionó sus características 

lo hacen apto, tanto para la agricultura como para el desarrollo urbano. Ver plano 

de Edafología en anexo de planos. 

Plano: Edafología 

Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 de los Estados Unidos Mexicanos 

Toluca, México. 
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HIDROLOGIA 

El Valle de Toluca es el lugar de nacimiento de la cuenca hidrológica del río Lerma-

Santiago, una de las más grandes e importantes del país, que corre a lo largo del 

sentido del cauce del Río Lerma; termina al norte, en el llamado Estrechamiento de 

Perales, 9 kilómetros sobre el curso del Río Lerma después de la Presa José 

Antonio Alzate. Es en este lugar donde se localizan las fallas transversales que 

definen los límites de las subcuencas del Valle de Toluca e Ixtlahuaca-Atlacomulco.  

Al oriente del Municipio, la Sierra de Las Cruces sirve de límite entre las cuencas de 

los Valles de Toluca y México. Ésta presenta desagües asociados a las fracturas 

que existen en la sierra y que se constituye en el segundo aportador más 

importante a los acuíferos de la subcuenca.  

La Sierra Nahuatlaca es el límite sur de la Cuenca Alta del Lerma y de la subcuenca 

del Valle de Toluca; ésta presenta un desagüe muy escaso, lo cual permite estimar 

una gran permeabilidad en la parte sur de la subcuenca.  

Al suroeste, el límite de la subcuenca es el Nevado de Toluca. En sus partes bajas 

se constituyen excelentes acuíferos, correspondiendo los escurrimientos a un 

desagüe radial típico por lo cual se constituye en el principal aportador de 

corrientes subterráneas a los acuíferos de la subcuenca.  

Hacia el poniente un complicado sistema montañoso combinado con lomeríos 

suaves, marca el límite poniente de la subcuenca, así como el límite de ésta con la 

cuenca del Balsas.  
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Su desagüe está formado por escurrimientos que confluyen principalmente al Río 

Tejalpa y a la presa Ignacio Ramírez. Finalmente, al sureste de la planicie, se 

localiza la zona lagunar de Chignahuapan, donde nace el Río Lerma, cuya parte ha 

sufrido la desecación de sus cuerpos de agua. 

Zonas de recarga. 

Se ubican principalmente en las partes altas del territorio municipal, en donde la 

precipitación es mucho mayor que la observada en las zonas bajas de la cuenca, 

ocupadas por el Nevado de Toluca y sus Lares, El Parque Estatal Sierra Morelos, la 

Sierra Nahuatlata y sus alrededores.  

Zonas de acuíferos. 

Se localizan en las partes bajas de la cuenca, en forma de acuíferos del tipo 

confinado que se extienden desde las faldas del Nevado de Toluca hacia las zonas 

bajas del Valle, pasando por Tlacotepec, Cacalomacán, San Juan Tilapa, San Felipe 

Tlalmimilolpan, Sierra Morelos, lo cual implica que las mayores recargas provengan 

del borde occidental.  

Abastecimiento. 

El abastecimiento de agua en la Zona Metropolitana del Valle de Toluca se logra a 

través de pozos profundos, interconectados a la red de distribución, y mediante el 

caudal proveniente del Sistema Cutzamala, que alimenta con 704 litros por 

segundo a los municipios de Toluca, Lerma y Ocoyoacac. La derivación del sistema 

Cutzamala se realiza a partir del Tanque Pericos y llega al Tanque de 

Almacenamiento La Teresona para su distribución.  

(VER MAPA HIDROLÓGICO DE LA CUENCA DEL RIO LERMA EN ANEXO DE 

MAPAS). 
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MAPA HIDROLÓGICO DE LA CUENCA DEL RIO LERMA 
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D. Hidrología superficial y subterránea

El municipio forma parte de la Región Hidrológica 12 “Lerma-Chapala-Santiago”, 

en la cuenca Toluca-Lerma. Particularmente el área de estudio se localiza en la 

subcuenca especifica Almoloya-Otzolotepec RH12Aa que indica que forma parte de 

la cuenca del rio Lerma, curso alto subcuenca específica del Arroyo El Arenal. 

El abastecimiento de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca en la Cuenca del 

Río Lerma, se logra a través de pozos profundos interconectados a la red de 

distribución, y mediante el caudal proveniente del Sistema Cutzamala, que 

alimenta con 704 l/s a los municipios de Toluca, Lerma y Ocoyoacac. El acuífero 

del Valle de Toluca está sobreexplotado, pues se registra una recarga de 336.8 

hm3/año y una extracción de 422.4 hm3/año, por lo que es fundamental la 

conservación de los actuales sitios de recarga, así como la implementación de 

políticas y acciones más eficientes para su aprovechamiento y consumo. 

Referente a la Hidrología Superficial en el sitio del proyecto, se tienen que por sus 

características geológicas y edafológicas el terreno de estudio del Proyecto Grupo 

Operador Sondimex S.A. DE C.V., como lo demuestra la mecánica de suelos el 

nivel freático no se detectó a la profundidad de exploración (El sondeo SPT-1 

alcanzó 12.60 m de profundidad) por lo que se presume está profundo. (Ver 

anexo 27). 

En la siguiente imagen se puede apreciar las dos corrientes intermitentes cercanas 

al área de estudio, una es un Arroyo denominado “El Arenal”  que se ubica  a 140 

metros hacia el sur del predio del proyecto y el Arroyo “Cañón del Rincón” a 600 

metros hacia el sur del sitio del proyecto. 
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HIDROLOGIA SUPERFICIAL Y UBICACIÓN DE LAS CORRIENTES DE AGUA CERCANOAS 

AL ÁREA DEL PROYECTO. 

IV.2.2 Aspectos bióticos  

A. Vegetación terrestre

Como bien se sabe la vegetación es el resultado combinado de los elementos y 

factores del clima, como de la presencia de suelo, y la topografía, estas variables 

físicas son de importancia para lograr un desarrollo vegetativo importante, por 

tanto la vegetación es la cobertura de plantas (flora) salvajes o cultivadas que 

crecen espontáneamente sobre una superficie de suelo o en un medio acuático.  
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Hablamos también de una cubierta vegetal. Su distribución en la Tierra depende 

de los factores climáticos y de los suelos. Tiene tanta importancia que inclusive se 

llega a dar nomenclatura a los climas según el tipo de vegetación que crece en la 

zona donde ellos imperan. Por eso se habla de un clima de selva o de sabana o 

bien de taiga por ejemplo. 

La Vegetación es un término general, sin referencia específica a un taxón 

particular, formas de vida, estructura, extensión u otras características botánicas o 

geográficas específicas. Es mucho más amplio que el término flora que se refiere 

exclusivamente a la composición de especies.  

En base a la información del Prontuario de información geográfica municipal de 

Toluca del INEGI, el predio y el área de influencia del proyecto presentan un uso 

de suelo Agrícola de temporal. 

Particularmente el Plan municipal de Desarrollo Urbano de Toluca señala que el 

área de influencia del proyecto se ubica en Suelo habitacional H-333B.  

Por lo que es evidente que tanto en el predio del proyecto como en área de 

influencia no se encuentra ningún tipo de vegetación natural que pudiese verse 

afectada por las obras o actividades consideradas en el proyecto. 

Lo anterior es posible observarse en las fotografías en el anexo correspondiente, la 

vista permite observar que dentro del predio y del área de influencia no existe 

vegetación natural representativa ya que la actividad agrícola es la dominante, 

también la imagen aérea permite ver que la mayor parte de la región es agrícola. 
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VISTA GENERAL DEL PREDIO DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR EL PROYECTO DE LA 

ESTACION DE SERVICIO GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V. 
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PLANO USO DE SUELO Y VEGETACION 

Fuente: Compendio de información geográfica municipal 2010 de los Estados Unidos Mexicanos 

Toluca, México.
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B. FAUNA

Poco se puede decir de la fauna de esta región debido a que se encuentra 

ambientalmente muy presionada y perturbada carente de vegetación natural lo 

que ha favorecido el desplazamiento de pequeñas especies reportadas en la 

literatura especializada, sin que exista rastros de esta en la zona de influencia 

directa, lo cual es entendible dado que la eliminación de corredores alimenticios, 

de zonas para construcción de madrigueras, áreas propias de apareamiento y la 

competencia entre las diversas especies ha desaparecido de este sitio pues las 

condiciones necesarias para su desarrollo han desaparecido también. Derivado de 

las condiciones ambientales, del uso de suelo y vegetación que presenta la zona de 

influencia y de las actividades agrícolas que se desarrollan han ahuyentado a la 

escasa fauna que pudiera existir. 

Uno de los problemas globales de la humanidad es la perdida de la biodiversidad. 

Año con Año, miles tal vez cientos de miles de especies de plantas y animales 

desaparecen de la faz de la tierra, como consecuencia de actividades 

antropogénicas. La destrucción del hábitat y la explotación irracional se encuentran 

entre los factores más severos de la extinción de especies. El binomio destrucción 

del hábitat sobreexplotación ha sido la causa fundamental de la desaparición de las 

especies. El avance de las fronteras agrícola, urbana, y ganadera amenaza la 

integridad de las áreas boscosas remanentes y el fuego, las plagas y 

enfermedades, la erosión, y la contaminación degradan sus recursos naturales. 

Campos erosionados sembrados de cárcavas y tocones son sórdidos vestigios de 

los bosques que desde el siglo XVIII se han ido perdiendo. 

Por otra parte la NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo. 
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Surge como respuesta al Convenio sobre la Diversidad Biológica que firmó México 

durante la Cumbre de Río en 1992. Esta Norma tiene por objeto identificar las 

especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la República 

Mexicana, mediante la integración de las listas correspondientes, así como 

establecer los criterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para 

las especies o poblaciones, mediante un método de evaluación de su riesgo de 

extinción y es de observancia obligatoria en todo el Territorio Nacional, para las 

personas físicas o morales que promuevan la inclusión, exclusión o cambio de las 

especies o poblaciones silvestres en alguna de las categorías de riesgo, 

establecidas por esta Norma. 

Las categorías de riesgo de las especies que se enlistan dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010 son las siguientes: 

Probablemente extinta en el medio silvestre (E): Aquella especie nativa de 

México cuyos ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han 

desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo prueban, 

y de la cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera 

del Territorio Mexicano. 

En peligro de extinción (P): Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de 

sus poblaciones en el Territorio Nacional han disminuido drásticamente poniendo 

en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales 

como la destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no 

sustentable, enfermedades o depredación, entre otros. 

Amenazadas (A): Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de 

desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los factores que inciden 

negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su 

hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones. 
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Sujetas a protección especial (Pr): Aquellas que podrían llegar a encontrarse 

amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se 

determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la 

recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas. 

Dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, destacan además las especies que se 

definen como endémicas, cuya definición se presenta a continuación: 

Especie endémica: Aquella cuyo ámbito de distribución natural se encuentra 

circunscrito únicamente al Territorio Nacional y a las zonas donde la Nación ejerce 

su soberanía y jurisdicción. 

Punto aparte merece la gran movilidad que la fauna presenta y más cuando su 

hábitat es perturbado, provocando entonces su desplazamiento a zonas que 

reúnan mejores condiciones para su desarrollo.  

En particular el Municipio de Toluca y en especial el sitio del proyecto inmerso en 

un área agrícola y urbana donde tanto la actividad agrícola afecta de manera 

negativa a los ecosistemas en mayor o menor grado causa efectos negativos como 

disminución de la productividad del suelo por erosión o compactación, pérdida de 

materia orgánica, retención hídrica, salinización, acumulación de contaminantes 

por fertilizantes o pesticidas, aparición de plagas por uso de plaguicidas y que 

además se vuelven resistentes a estos, etc.; esto ocasiona la perdida de especies 

polinizadoras y la perdida de hábitats naturales y por lo tanto perdida de fauna que 

se ve perturbada en sus ciclos de reproducción tanto por la modificación de su 

hábitat como por el ruido que se presenta en la zona del proyecto, por ser un área 

meramente urbana en donde las actividades y el tránsito vehicular producen ruido 

constante y al encontrarse limitando con una vialidad muy transitada resulta muy 

difícil pensar que alguna especie de fauna aún se ubicase en esta zona. 
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El crecimiento urbano ha propiciado una importante presión sobre áreas de uso 

agropecuario en la zona sur de las localidades de Cacalomacán y Capultitlán, 

alcanzando el área de amortiguamiento del Área de Protección de Flora y Fauna 

Nevado de Toluca.  

VISTA AEREA DEL PREDIO Y AREA DE INFLUENCIA. NOTESE EL USO AGRICOLA Y EL CRECIMIENTO URBANO 
PREDOMINANTE, LA AUSENCIA DE COBERTURA VEGETAL Y EL PROCESO DE URBANIZACION DEL SITIO. 
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CONDICION DEL PREDIO. EL USO QUE PRESENTA ES AGRICOLA 

CONDICIÓN QUE PRESENTA EL PREDIO DONDE SE PRETENDE LA CONSTRUCCION DE 

LA ESTACION DE SERVICIO 
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En la investigación de gabinete en información consultada de CONABIO en el 

Portal de Geoinformación y del Catálogo de metadatos geográficos de la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad información del año 2009, 

se encontró que en el área de influencia del proyecto se encuentran las siguientes 

especies, sin que estas se hayan podido comprobar su existencia habiendo 

entrevistado a un número de 14 vecinos en un radio de 1000 metros quienes 

tienen el conocimiento real de lo que acontece en su medio y son ellos quienes 

pueden indicar si se ha visto alguno, adicionalmente ninguna de las que se enlistan 

forman parte de la norma 059 comentada en párrafos anteriores: 
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NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMUN 

Sylvilagus cunicularius Conejo 

Cratogeomys merriami Tuza 

Peromyscus astecus Ratón 

Conopsis lineata Culebra de tierra toluqueña 

Crotalus molossus  Víbora Cascabel cola negra 

Crotalus pricei  Víbora cascabel motas gemelas 

Crotalus intermedius Víbora cascabel enana 

FUENTE: PORTAL DE GEOINFORMACIÓN SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE 

BIODIVERSIDAD. CONABIO 

En la investigación en campo por observación y por consulta a los propietarios de 

los predios comentan que las víboras y las culebra hace años si eran vistas por los 

predios pero con el paso del tiempo ya no es común verlas debido a que hayan 

migrado hacia otros lugares, también señalaron que cuando ellos encontraban 

alguna de estas víboras tenían que matarlas por seguridad ya que las víboras de 

cascabel representan un peligro principalmente para los niños. 

Lo que sí es común encontrar son las ratas y las tuzas ya que estas especies son 

adaptables a la presencia humana, el proyecto no representa riesgo para estas 

especies ya que las ratas así como las tuzas se desplazan fácilmente en los predios 

y se adaptan al ruido. 

Los conejos se pueden encontrar en las viviendas ya que son especies domésticas. 
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Por lo anterior mencionado, en el área de estudio no se encontró ningún grupo 

faunístico, ni especies en conservación dentro de la (NOM-059-SEMARNAT-2010) 

por lo tanto no habrá especies que pudieran verse afectadas por establecimiento 

del proyecto.  

IV.2.3 Paisaje  

El paisaje integra un conjunto de fenómenos naturales y culturales que se dan en 

una extensión de terreno. Por un lado, la estructura de las rocas y su 

revestimiento vegetal y animal y, por otro, la aportación del elemento humano y 

cultural constituyen los componentes esenciales del mismo. Ramos Fernández et 

al. (1979). 

La percepción del paisaje se inscribe en la literatura científica como percepción 

ambiental, es decir, el conjunto de procesos a través de los cuales el hombre 

individual y colectivamente conoce su entorno y se predispone a actuar sobre él 

(De Lucio, 1990).  

Además, no debemos olvidar que el aprendizaje perceptual no es sólo conceptual, 

sino que abarca la interacción de elementos tales como los conceptos, los 

estereotipos y los valores (Zube, 1987; Hernández y Pastor, 1991).  

En la percepción, además de la distancia, la posición del observador, las 

condiciones atmosféricas y la iluminación, intervienen otros factores como el 

movimiento del observador, por lo que en la metodología propuesta por aquellos 

autores se aconseja la realización de itinerarios. 

Horche-Romanones propone cinco variables cuyas claves de valoración pueden 

resumirse del siguiente modo: 
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RELIEVE VAL 

Magnitud y contraste 2 

vs monotonía -8 

Artificialidad. 5 

OCUPACIÓN DEL SUELO 

Estado de desarrollo -10 

Densidad 8 

Vegetación 0 

Tipos de cultivo, 1 

Morfología parcelaria 8 

Colorido 1 

Variedad  y transporte 0 

ACTIVIDAD 

Calidad de emisión de vistas emitidas por unidad de paisaje 2 

RECEPTIVIDAD 

Se valora conjuntamente la capacidad de recibir vistas de las unidades exteriores y el 

promedio de su calidad 
4 

SINGULARIDAD 

Valor científico, ecológico, histórico, didáctico que cada unidad posee. 5 

La escala propuesta para la valoración va de cero a diez, con signo positivo o 

negativo según se trate de valores aceptables o no. De este modo, se pasa por el 

valor intermedio (cero) cuando se quiere mostrar indiferencia frente a la variable 

considerada o, en su caso, ausencia en la unidad de paisaje analizada, como se 

propone en el método. 

En general como se observa en la tabla de valoración del paisaje, el sitio no ofrece 

una magnitud y contraste de paisaje, en cuanto a espacios naturales se puede 

apreciar un contraste entre lo urbano y lo agrícola, el sitio se puede decir que se 

encuentra en el área de transición de lo agrícola a urbano. 
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Destaca que la ocupación del suelo es media ya que en la zona de influencia del 

proyecto se encuentran casas y comercios, como se observa en las fotografías 

tampoco existe vegetación que destaque en el predio ni en el área de influencia.  

El predio es usado para actividad Agrícola de mediana y el área de influencia 

abarca uso de suelo habitacional, la morfología que se presentan las parcelas es 

similar, no presenta variedad de cultivos. 

Las vistas que proporciona el paisaje indican que es un área urbana por la 

presencia de casa y negocios establecidos en las colindancias con el proyecto; por 

lo tanto la construcción del proyecto, no afectara la calidad del paisaje por ser este 

un paisaje perturbado por así decirlo y a la zona en la que se encuentra el mismo. 

Imagen: Vista de Areas Naturales Protegidas
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Por otra parte no menos importante resulta la presencia de áreas naturales 

protegidas, cuya existencia y valor paisajístico se ve reflejado en la gama de 

matices entre sombras, luces, profundidad, textura, color, formas que hacen 

espectacular un sitio, aunque esto no quiera decir que todas las áreas naturales 

resulten ser paisajísticamente hablando el lugar perfecto para el paseante ya que 

los habitantes en el mismo sitio se vuelven parte del paisaje y se mimetizan a la 

vista de ellos olvidando el gran contexto que les rodea. La imagen de las Areas 

naturales protegidas presentado hace referencia a las áreas naturales protegidas 

que presenta el territorio municipal permite observar que no presenta interferencia 

el proyecto con respecto al área natural protegida que está conformada por el 

Nevado de Toluca localizado al Suroeste de la ubicación de nuestro proyecto. 

Siendo reiterativos y para el caso de nuestro proyecto el paisaje dominante resulta 

un paisaje urbano con predominio estacional de zonas semiplanas y abiertas 

formadas por extensiones de tierra de cultivo y área urbana. Para mayor detalle el 

mapa de ubicación del proyecto con respecto a las Areas Naturales se puede 

consultar en el apartado correspondiente. 

Vista del paisaje desde la parte este del predio 
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Vista del paisaje desde la parte noreste del predio 

Vista del paisaje desde la vista noreste del predio 
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Vista del paisaje hacia el norte del predio 

Vista del paisaje desde la parte sur del predio 
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IV.2.4 Medio socioeconómico  

A. Demografía

De acuerdo con el Plan municipal de Desarrollo Urbano de Toluca, en el año 2000 

la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT) sumó dos municipios más a su 

área metropolitana: Almoloya de Juárez y Otzolotepec. Correspondiendo al 

Municipio de Toluca una población de 666,596 habitantes. Según el Censo 2010 la 

población total en el Municipio es de 819,561 habitantes, de los cuales el 92.5% 

(758,730 habitantes) residen en áreas urbanas, el resto de la población reside en 

asentamientos humanos dispersos de carácter rural.  

La década con mayor crecimiento población fue de 1990-2000, posteriormente 

éste experimentó una ligera reducción.  

En cuanto a la población total por delegaciones, encontramos que la mayor 

población se concentra en San Mateo Otzacatipan con más del 11% y San Pablo 

Autopan con más del 7%, ubicada al nororiente y norte del Municipio 

respectivamente, mientras que Capultitlán ocupa el 2.46% de la población total 

con respecto al municipio, como se muestra en la siguiente imagen. 
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Porcentaje de la población municipal por delegación. 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca

Capultitlán es una delegación con un total de 20,334 habitantes en base a los 

datos del INEGI del Censo de Población y vivienda 2010  

La tasa de crecimiento media anual (TCMA) es el índice que expresa el crecimiento 

o decrecimiento de la población durante un periodo determinado. Al analizar este

índice por década (de 1950 al 2010) en el Municipio de Toluca, se aprecia un 

incremento del 1.44% en el periodo de 1950-1960, y una disminución paulatina en 

los siguientes periodos, desde 1970 hasta el 2010, con una intensa disminución en 

la última década, cuando pasó del 3.17% al 2.08%. 
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Evaluación demográfica: 

En análisis de la dinámica poblacional del Municipio de Toluca muestra que el 

mayor incremento de la Tasa de Crecimiento Natural (TCN), se presentó en el 

periodo de 1960 a 1970, ubicándose en 2.87%. Situación inversa refleja la Tasa de 

Crecimiento Social (TCS), en la que se observa una disminución importante en el 

periodo de 1990-1995 con una Tasa de Crecimiento Social (TCS) del –0.18%. Esto 

pareciera indicar que en ese periodo, Toluca no fue considerado como un 

Municipio atractivo para la población proveniente de otros municipios y que su 

crecimiento se sustentó fundamentalmente en su dinámica de crecimiento natural. 

Sin embargo, en el año 2000 se aprecia una recomposición en la Tasa de 

Crecimiento Social (TCS), que incrementó a 1.94% y disminuyó en cuanto al ritmo 

de crecimiento natural, de lo que se deduce un incremento de la población 

inmigrante. 

Durante la última década (2000-2010) la TCN ha tenido una tendencia decreciente, 

presentando los índices más bajos de los periodos analizados, indicando que en 

Toluca, las familias han reducido de forma considerable el número de hijos. De 

manera similar se presenta la Tasa de Crecimiento Social (TCS), que después de 

representar el 1.94% de la población durante el periodo de 1995-2000, se redujo 

considerablemente hasta llegar al 0.4% en el periodo 2005-2010. No obstante lo 

anterior, es importante mencionar que a pesar de esta reducción el Municipio sigue 

siendo, en menor medida, un centro de atracción para la población migrante. 

Es importante mencionar que este proyecto no solo beneficiara a las localidades 

que se encuentran dentro del radio de influencia, sino a todo el municipio por la 

derrama de impuestos que esto genera además de que el servicio se proporcionara 

de manera no limitativa para toda la gente. 
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En lo concerniente al análisis por Delegación, el conjunto de datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) sobre migración, muestra que las 

delegaciones con más población no nacida en el Municipio son; San Mateo 

Otzacatipan con aproximadamente 30 habitantes no nacidos en el Municipio por 

cada 100 que habitan en este, seguido por Santa María Totoltepec con 24 

habitantes por cada 100 habitantes, mientras que Capultitlán  tiene 14 habitantes 

por cada 100 habitantes respectivamente. 

Por lo que se refiere a las delegaciones que reciben habitantes de otros países 

(inmigrantes que en su mayoría se conforman por personas que regresan a su 

lugar de origen), se observa que Santiago Miltepec, Santa María Totoltepec y San 

Antonio Buenavista son las delegaciones con más habitantes inmigrantes de este 

tipo en el 2010, aunque el porcentaje sólo representa 1 inmigrante internacional 

por cada 300 habitantes en la Delegación, esto de acuerdo con la información 

consultada en el plan municipal de desarrollo Urbano de Toluca. 

En resumen, Toluca ha disminuido su ritmo de crecimiento, si bien no deja de 

incrementar su población por causas naturales (natalidad menos mortalidad) 

Tampoco han impactado en gran medida los fenómenos metropolitanos 

(inmigración menos emigración), situación que permite trazar líneas de acción 

concretas en cuanto a las políticas demográficas. 

Existen delegaciones que crecen a una tasa mayor que la municipal en 2010 y 

algunas otras que no crecen más allá del 1%, probablemente deben su incremento 

poblacional a la tasa de crecimiento natural (Nacimientos menos defunciones), 

inclusive algunas decrecieron en cuanto al número de población para el periodo 

2010. 
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La siguiente tabla muestra la diferencia poblacional de cada Delegación entre el 

periodo 2005-2010, siendo San Mateo Otzacatipan (30%), San Pedro Toltepec 

(27%) y San Lorenzo Tepatitlán (16%) las delegaciones que en mayor porcentaje 

incrementaron su población para el periodo 2010, para la delegación de Capultitlán 

el porcentaje de incremente de población en este periodo fue del 25 %. 

Crecimiento de la población total municipal al año 2010, período 2005-2010 

N° 

D
e

le
g

a
c
ió

n
 

P
o

b
. 

T
o

ta
l 
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0
0
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%
 d

e
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o
b
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0
0

5
 

P
o

b
. 

T
o

ta
l 
2

0
1

0
 

%
 d

e
 P

o
b

. 
2

0
1

0
 

Incremento 

de 

población 

en el 

periodo 

2005-2010 

% que 

representó 

el 

incremento 

de 

población 

en el 

periodo 

2005-2010 

1 Cacalomacán 10,925 1.46 11,460 1.40 535 4.90 

2 Calixtlahuaca 10,900 1.46 11,918 1.45 1,018 9.34 

3 Capultitlán 22,451 3.00 28,241 3.45 5,790 25.79 

4 San Andrés 

Cuexcontitlán 

22,207 2.97 30,980 3.78 8,773 39.51 

5 San Antonio 

Buenavista 

4,891 0.65 5,692 0.69 801 16.38 

6 San Buenaventura 43,964 5.88 49,612 6.05 5,648 12.85 

7 San Cristóbal 

Huichochitlán 

25,638 3.43 33,987 4.15 8,349 32.56 

8 San Felipe 

Tlalmimilolpan 

16,254 2.17 17,876 2.18 1,622 9.98 

9 San Juan Tilapa 8,621 1.15 8,420 1.03 -201 -2.33

10 San Lorenzo 

Tepaltitlán 

38,455 5.14 38,867 4.74 412 1.07 

11 San Marcos 

Yachihuacaltepec 

5,173 0.69 5,917 0.72 744 14.38 

12 San Martín 

Toltepec 

3,885 0.52 4,406 0.54 521 13.41 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

173 

13 San Mateo 

Otzacatipan 

80,092 10.71 86,072 10.50 5,980 7.47 

14 San Mateo 

Oxtotitlán 

34,059 4.56 39,900 4.87 5,841 17.15 

15 San Pablo 

Autopan 

35,189 4.71 43,369 5.29 8,180 23.25 

16 San Pedro 

Totoltepec 

34,838 4.66 41,648 5.08 6,810 19.55 

17 Santa Ana 

Tlapaltitlán 

32,649 4.37 36,049 4.40 3,400 10.41 

18 Santa Cruz 

Atzcapotzaltongo 

19,124 2.56 20,975 2.56 1,851 9.68 

19 Santa María 

Totoltepec 

34,740 4.65 37,101 4.53 2,361 6.80 

20 Santiago Miltepec 9,948 1.33 9,489 1.16 -459 -4.61

21 Santiago 

Tlacotepec 

13,561 1.81 15,853 1.93 2,292 16.90 

22 Santiago 

Tlaxomulco 

6,697 0.90 8,153 0.99 1,456 21.74 

23 Tecaxic 668 0.09 832 0.10 164 24.55 

24 Tlachaloya 8,451 1.13 9,392 1.15 941 11.13 

Cabecera 

municipal 

173,425 23.20 162,161 19.79 -11,264 -6.50

Asentamientos 

humanos 

dispersos 

12,530 1.68 61,191 7.47 48,661 388.36 

Total 747,512 100 819,561 100 110,226 9.64 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
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En las últimas décadas Toluca ha disminuido de forma general su ritmo de 

crecimiento, al pasar de una Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) de 4.53% 

en su periodo con mayor crecimiento (1960-1970), a una Tasa de Crecimiento 

Media Anual (TCMA) de 2.09% en el periodo 2005-2010. Durante este período se 

registraron ligeros incrementos de población que obedecieron parcialmente a la 

oferta de vivienda, esencialmente popular en la modalidad de conjunto 

habitacional. Sin embargo las tendencias indican que el crecimiento poblacional 

continuará a la baja, si bien no dejará de incrementarse su población por causas 

naturales (natalidad menos mortalidad).  

Es evidente que no han impactado en gran medida los fenómenos metropolitanos 

(inmigración menos emigración), ello a pesar de que le municipio presta servicios y 

posee equipamientos de cobertura regional que atienden la demanda de 

municipios vecinos.  

Todo lo anterior da como resultado un crecimiento de población constante pero 

moderado, situación que da la oportunidad de tener una mayor capacidad para 

prever los principales requerimientos de la expansión urbana. 

B. Factores socioculturales

Uno de los indicadores fundamentales del bienestar de las personas lo constituye 

el ingreso monetario de la población ocupada. La pobreza de la población es, en 

buena medida, consecuencia de los bajos ingresos de los trabajadores, que se 

traducen en la imposibilidad de adquirir los bienes de consumo indispensables para 

cubrir las necesidades básicas de las familias.  
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Se considera pobre a una persona cuando su ingreso se sitúa por debajo de un 

nivel que le permita satisfacer sus necesidades básicas. En este sentido se 

considera que la población con ingresos de menos de dos salarios mínimos al mes 

(SMM), no puede satisfacer sus necesidades básicas. 

El índice de pobreza utiliza al ingreso como una aproximación del bienestar 

económico de la población. A pesar de la evidente utilidad, así como de su amplia 

aceptación, se argumenta que una de sus principales limitaciones consiste en que 

el concepto de pobreza comprende diversos componentes o dimensiones, es decir, 

se trata de un fenómeno de naturaleza multidimensional que no puede ser 

considerado, única y exclusivamente, por los bienes y servicios que pueden 

adquirirse en el mercado.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 

con base en datos estadísticos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), establece los lineamientos y los criterios para realizar la definición, la 

identificación y la medición de la pobreza, tomando en consideración al menos los 

siguientes indicadores: Ingreso corriente per cápita, rezago educativo promedio en 

el hogar, acceso a los servicios de salud, calidad y espacios de la vivienda, acceso 

a los servicios básicos en la vivienda, acceso a la alimentación, grado de cohesión 

social 

Rezago social en el municipio de Toluca. 

Ámbito 

territoria

l 

Població

n total 

Pobreza 

extrema 

Carencia 

por 

rezago 

educativo 

Carencia 

por acceso 

a la salud 

Carencia 

por acceso 

a la 

seguridad 

social 

Carencia por 

calidad y 

espacios de 

la vivienda 

Carencia 

por 

servicios 

básicos en 

la vivienda 

Carencia 

por acceso 

a la 

alimentaci

ón 

Toluca 976,245 6.86 16.31 32.15 54.69 6.79 20.07 33.67 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca 
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Para el análisis del rezago social se toma la variable de población en pobreza 

extrema en la que Toluca ocupa el lugar 8 de los 12 municipios que comprenden la 

Zona Metropolitana de Valle de Toluca, siendo Metepec el Municipio número 12, 

que es el que cuenta con menor porcentaje de población en pobreza extrema. 

El Municipio con mayor porcentaje de población en pobreza extrema es 

Zinacantepec para el año 2010 con casi el 17% del total de la población.  

Con respecto al rezago social por delegaciones, algunas de éstas presentan 

carencias altas, como Calixtlahuaca, que en específico muestra un rezago social en 

cuanto a infraestructura y dotación del servicio de agua potable, Capultitlán 

presenta rezago del 27 % de personas sin acceso a servicios de salud, 29% de la 

población es carente de calidad de espacios de vivienda y 23% de rezago social en 

infraestructura y dotación de servicios de agua potable en la vivienda. 

Rezago social en el Municipio de Toluca al año 2010. 

N° Delegación 

Carencia 

por rezago 

educativo 

Carencia 

por acceso 

a los 

servicios 

de salud 

Carencia por 

calidad y 

espacios en la 

vivienda 

Carencia por 

servicio de 

agua potable 

en la 

vivienda 

1 Cacalomacán 1.80 26.30 35.83 18.41 

2 Calixtlahuaca 1.85 33.47 41.79 41.55 

3 Capultitlán 1.53 27.80 29.55 23.42 

4 San Andrés Cuexcontitlán 3.67 42.05 50.13 84.98 

5 San Antonio Buenavista 1.23 35.07 30.83 5.27 

6 San Buenaventura 2.57 33.47 31.18 12.23 

7 San Cristóbal Huichochitlán 3.08 42.32 51.46 65.32 

8 San Felipe Tlalmimilolpan 1.27 28.13 24.62 10.65 

FUENTE: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca 
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Rezago social en el Municipio de Toluca al año 2010. 

N° Delegación 

Carencia 

por rezago 

educativo 

Carencia 

por acceso 

a los 

servicios 

de salud 

Carencia por 

calidad y 

espacios en la 

vivienda 

Carencia por 

servicio de 

agua potable 

en la vivienda 

9 San Juan Tilapa 5.03 32.52 36.21 23.66 

10 San Lorenzo Tepaltitlán 2.34 27.64 27.25 19.10 

11 San Marcos Yachihuacaltepec 2.11 30.96 40.18 31.71 

12 San Martín Toltepec 3.58 33.22 48.06 53.16 

13 San Mateo Otzacatipan 2.49 29.25 21.13 14.51 

14 San Mateo Oxtotitlán 2.61 30.12 26.97 10.16 

15 San Pablo Autopan 3.61 42.77 51.75 69.89 

16 San Pedro Toltepec 3.80 36.10 41.31 47.60 

17 Santa Ana Tlapaltitlán 2.36 28.92 34.61 21.88 

18 Santa Cruz Atzcapotzaltongo 2.49 35.40 32.64 19.42 

19 Santa María Totoltepec 2.24 25.40 29.78 21.29 

20 Santiago Miltepec 1.41 20.72 12.58 3.24 

21 Santiago Tlacotepec 2.67 32.47 42.05 23.76 

22 Santiago Tlaxomulco 2.19 31.47 38.64 18.44 

23 Tecaxic 2.08 25.87 46.15 51.28 

FUENTE: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca 

En cuanto a los niveles de población analfabeta por Delegación, la tabla de 

analfabetismo por delegaciones muestra que en su mayoría son porcentajes bajos, 

llegando incluso San Felipe Tlalmimilolpan a presentar un valor de 1.8%; es decir 

que se puede incluso considerar que hay un habitante analfabeta mayor de 12 

años por cada 500 habitantes. 
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Analfabetismo según estructura territorial al año 2010. 

N° Delegación Porcentaje de 

población 

analfabeta 

1 Cacalomacán 3.03 

2 Calixtlahuaca 3.24 

3 Capultitlán 1.38 

4 San Andrés Cuexcontitlán 9.92 

5 San Antonio Buenavista 2.50 

6 San Buenaventura 2.66 

7 San Cristóbal Huichochitlán 10.14 

8 San Felipe Tlalmimilolpan 0.18 

9 San Juan Tilapa 2.86 

10 San Lorenzo Tepaltitlán 2.37 

11 San Marcos Yachihuacaltepec 4.33 

12 San Martín Toltepec 7.57 

13 San Mateo Otzacatipan 1.69 

14 San Mateo Oxtotitlán 2.58 

15 San Pablo Autopan 6.14 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda 2010. 
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Analfabetismo según estructura territorial al año 2010. 

16 San Pedro Toltepec 2.71 

17 Santa Ana Tlapaltitlán 3.33 

18 Santa Cruz Atzcapotzaltongo 2.08 

19 Santa María Totoltepec 2.53 

20 Santiago Miltepec 0.93 

21 Santiago Tlacotepec 4.90 

22 Santiago Tlaxomulco 4.45 

23 Tecaxic 5.20 

24 Tlachaloya 10.65 

25 Toluca 1.23 

Total 3.94 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda 2010 

Son las delegaciones de Tlachaloya (10.65%), San Cristóbal Huichochitlán 

(10.14%) y San Andrés Cuexcontitlán (9.92%) las que presentan porcentajes altos 

de población mayor de 12 años que no sabe leer ni escribir, situación que 

convierte estas delegaciones en focos rojos para el sector educativo. 

Índice de Marginación 

El índice de marginación refleja el grado o impacto de las carencias que padece la 

población que en algunos casos puede ser el resultado de la falta de acceso a la 

educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos 

monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en localidades 

pequeñas. 

A nivel municipal Toluca se presenta con un grado de marginación muy bajo, 

situación que varía considerablemente al analizar la marginación por localidad. 
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Datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO) muestran que Toluca cuenta 

con 43 localidades con alto grado de marginación. Estas localidades suman una 

población de 122,220 habitantes, lo que representa el 14.91% de la población total 

en el Municipio (819,561 habitantes), mientras que las localidades con muy bajo 

grado de marginación son sólo 7 y suman una población de 532,865 habitantes, lo 

que representa el 65.02% del total de población municipal.  

El grado de marginación bajo y muy bajo, describe que el 75.81% de la población 

municipal se encuentra en una relación homogénea en la distribución de sus 

ingresos, siendo las zonas de mayor marginación algunas en la periferia de la 

cabecera. 

La delegación de Capultitlán presenta un índice de marginación media. 
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Índice de marginación urbana por delegaciones 

N° Delegación Índice de 

Marginació

n Urbana 

Grado de 

Marginación 

Urbana 

N

° 

Delegación Índice de 

Marginación 

Urbana 

Grado de 

Marginación 

Urbana 

1 Cacalomacán -0.09562 Alto 14 San Mateo 

Oxtotitlán 

-0.47303 Medio 

2 Calixtlahuaca 0.42546 Medio 15 San Pablo 

Autopan 

1.00808 Alto 

3 Capultitlán -0.43466 Medio 16 San Pedro 

Toltepec 

0.60638 Alto 

4 San Andrés 

Cuexcontitlán 

1.54025 Muy Alto 17 Santa Ana 

Tlapaltitlán 

-0.20774 Medio 

5 San Antonio 

Buenavista 

-0.43004 Medio 18 Santa Cruz 

Atzcapotzalt

ongo 

-0.2587 Medio 

6 San 

Buenaventura 

-0.3021 Medio 19 Santa María 

Totoltepec 

-0.42891 Medio 

7 San Cristóbal 

Huichochitlán 

1.3164 Muy Alto 20 Santiago 

Miltepec 

-1.13015 Muy Bajo 

8 San Felipe 

Tlalmimilolpan 

-0.70855 Bajo 21 Santiago 

Tlacotepec 

0.1443 Alto 

9 San Juan Tilapa 0.35362 Alto 22 Santiago 

Tlaxomulco 

-0.02789 Medio 

10 San Lorenzo 

Tepaltitlán 

-0.46222 Medio 23 Tecaxic 0.59301 Alto 

11 San Marcos 

Yachihuacaltepec 

0.19953 Medio 24 Tlachaloya 1.44064 Muy Alto 

12 San Martín 

Toltepec 

0.90222 Alto 25 Toluca -0.86925 Bajo 

Las características socioculturales de las comunidades de influencia del proyecto de 

acuerdo con la información del Censo de Población y vivienda 2010 acerca de 

Infraestructura y Características Socioeconómicas de las Localidades con menos de 

5 mil habitantes; son las siguientes.  
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LOCALIDAD CARRETER

A

TRANS-

PUB

HABLANTES 

LENGUA

ACTIVIDAD 

PRIMARIA

ACTIVIDAD 

SECUNDARIA

ACT. TERCIARIA RED-

AGU

A

RED-

DRENAJE

DESCARGA 

DRENAJE

RECOLECC- 

BASURA

ALUMB

RADO
SERV. 

SALUD

KINDER PRIMARIA SECUN

DARIA

PREPA POBTOT

Colonia el 

Refugio

Terracería Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

NE NE NE NE NE Disponibilid

ad NE

Recolección 

y limpieza NE

NE NE NE NE NE NE 1790

Rancho San 

Pablo (Ejido de 

Capultitlán)

Terracería Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

comercio al 

por menor

NE NE NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 105

Barrio de la 

Cruz

Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Fabricación 

de insumos 

textiles y 

acabado de 

textiles

Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

industria 

manufacture

ra

NE SI SI Disponible 

con 

desalojo a 

un cuerpo 

de agua

Desalojan la 

basura a otro 

lugar

SI SI SI SI SI SI 510

Colonia del 

Durazno

Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Agricultura Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

industria 

manufacture

ra

Trabajos de 

albañilería de 

instalaciones 

hidrosanitarias y 

eléctricas y de 

trabajos en 

exteriores

SI SI Disponible 

con 

desalojo a 

grieta o 

barranca

Desalojan la 

basura a otro 

lugar

SI SI SI SI SI NO 196

Barrio Santa 

María

NDAI NDAI NDAI  NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI 790

El Arenal Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

comercio al 

por menor

NE NE NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 101

Colonia la 

Cañada

Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Fabricación 

de insumos 

textiles y 

acabado de 

textiles

Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

comercio al 

por menor

NE SI SI Disponible 

con 

desalojo a 

grieta o 

barranca

Desalojan la 

basura a otro 

lugar

SI NO NO NO NO NO 337

Lomas de Vista 

Hermosa

Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

industria 

manufacture

ra

Servicios 

profesionale

s, científicos 

y técnicos 

NE NE NE Disponibilid

ad NE

Recolección 

y limpieza NE

NE NE NE NE NE NE 351

Colonia las 

Palmas

NDAI NDAI NDAI  NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI NDAI 298

Santa Juanita 

de Santiago 

Tlacotepec

Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Agricultura NE NE SI SI Disponible 

con 

desalojo a 

grieta o 

barranca

Desalojan la 

basura a otro 

lugar

SI NO NO SI NO NO 1009

Colonia la Joya Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

industria 

manufacture

ra

NE NE NE NE Disponibilid

ad NE

Recolección 

y limpieza NE

NE NE NE NE NE NE 600

Colonia Loma 

Bonita

Pavimenta

da

Autobús Sin 

hablantes 

de lengua 

indígena  

Agricultura Insuficiente

mente 

especificado 

del sector 

industria 

manufacture

ra

NE NE NE Disponibilid

ad NE

Recolección 

y limpieza NE

NE NE NE NE NE NE 640

TABLA: CARACTERISTICAS ECONÓMICAS DE LAS LOCALIDADES CERCANAS A LA 

DELEGACIÓN DE CAPULTITLAN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
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NDAI: Negativa por ausencia de informante NE: Sin dato específico NA: No aplica por ser localidad con -50 

viviendas 

Fuente: INEGI. Censo de Población y vivienda 2010: Infraestructura y Características 

Socioeconómicas de las Localidades con menos de 5 mil habitantes. 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

La especialización económica se mide comparando la participación de cada sector 

o subsector en el total de la actividad municipal respecto del porcentaje que esa

actividad representa en el total estatal. Para medir la especialización se calculan 

índices con base en dos factores: El valor agregado censal bruto y el personal 

ocupado. 

Sector Primario 

Las actividades relacionadas con el sector primario han venido a la baja, o bien 

permanecen prácticamente estables, tal y como se puede apreciar en la siguiente 

tabla. Este hecho se debe principalmente a que dichas actividades no se 

encuentran especializadas, no se les ha implementado algún proceso que les 

añada valor agregado, o bien un encadenamiento productivo que permita obtener 

una mayor rentabilidad. De no modernizarse este sector, seguirá predominando la 

producción de autoconsumo, baja rentabilidad y un progresivo cambio del uso del 

suelo para fines urbanos. 

Superficie agrícola sembrada y cosechada del Estado de México y del 

Municipio de Toluca, 2002-2010. 

Ámbito 2002 2006 2010 

Superficie (Has) Superficie (Has) Superficie (Has) 

Sembrada Cosechada Sembrada Cosechada Sembrada Cosechada 

Toluca 23,688 23,688 23,678 23,524 24,752 24,652 

Estado de 

México 

910,446 878,376 898,549 890,746 890,170 842,637 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
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El maíz sigue siendo el principal cultivo en el Municipio, mismo que se sigue 

realizando de la manera tradicional; le sigue en importancia la producción de haba, 

chícharo, papa y cultivo de praderas, algunas de estos realizados con sistemas de 

riego.  

Un hecho que se debe resaltar es que a pesar de la gran superficie destinada al 

cultivo del maíz, se trata de una actividad agrícola de forma extensiva con poco 

rendimiento y casi de autoconsumo.  

La reactivación del sector, podrá involucrar el potencial que se tiene en árboles 

frutales y cultivos diferentes al maíz, como la milpa, la hidroponía o la producción 

de flor, entre otros 

Sector secundario 

A pesar de presentar una concentración significativa de población ocupada en este 

sector, Toluca presenta una tendencia descendente derivada del proceso de 

tercerización de la economía, tal y como se observó en la tabla de Porcentaje del 

Valor Agregado Censal Bruto.  

El Municipio de Toluca se destaca a nivel estatal por los 10 parques industriales 

con que cuenta. Estos representan el 10.41% de los 96 que se encuentran 

instalados en el Estado de México. Las empresas instaladas en el Municipio suman 

273 y representan el 13.96% de las 1,955 totales a nivel estatal. 

Los datos anteriores reflejan el índice de especialización del Municipio, ya que con 

base en el valor agregado en 2008, se puede observar que en el Municipio mejoró 

significativamente el servicio de distribución de energía eléctrica y/o agua, seguido 

del rubro de industrias de la transformación y la industria automotriz, basada en el 
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asentamiento de armadoras automotrices como lo son: General Motors (fabricación 

de motores y Centro de Diseño), Chrysler (Ensamble de Fiat 500 y Dodge Journey; 

además de Centro de Distribución de Partes MOPAR), Daimler-Freightliner 

(Ensamble de automóviles y camiones), Nissan (Centro de Diseño y Almacén de 

Refacciones), Autos Mastretta (Ensamble de autos). 

Sector terciario 

Actualmente el Municipio de Toluca, junto con el de Metepec, concentran la 

actividad comercial de la región y Zona Metropolitana del Valle de Toluca. En el 

caso de Toluca, destaca en ventas tanto al mayoreo como al menudeo de 

abarrotes y perecederos. Esto se debe en gran parte a la capacidad que tiene su 

Central de Abastos, aún y cuando no funciona al 100%, misma que tiene cobertura 

regional y de carácter metropolitano. 

Por otra parte y de acuerdo a datos de la entonces Dirección General de Desarrollo 

Económico y Regulación del Comercio del Ayuntamiento de Toluca, al mes de 

septiembre del año 2012, se contaba con un registro de 22,581 establecimientos 

comerciales.  

Sin embargo de acuerdo al censo económico se registraron 32,994 unidades 

económicas asentadas en el territorio. Cabe resaltar que una de cada tres 

unidades económicas omite el alta de licencia de funcionamiento, lo que genera 

una disminución de ingresos municipales, además de la desregularización de la 

actividad. 
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Por tanto para la construcción del proyecto se apoyará de a compra de materiales 

para construcción en el mismo municipio, de esta manera estará contribuyendo 

económicamente en la economía del municipio además de la generación de 

empleos que este proyecto tendrá para con el municipio, principalmente con las 

localidades más cercanas, de donde se aprovechara para contratar personal para 

trabajar en la Estación de Servicio.  

Población Económicamente Activa e Inactiva 

Para el 2000 la población económicamente activa (PEA) municipal se distribuyó de 

la siguiente forma: 5,005 habitantes (2,26%) en el sector agropecuario; 75,850 

(33,91%) en el sector industrial; y 142,749 habitantes (63,83%) agrupados en el 

sector comercio y de servicios.  

Para el 2010 el sector primario bajó considerablemente, teniendo tan sólo 4,106 

habitantes, que implican una pérdida del 27.33% o bien la reducción de 1,544 

espacios laborales del año 1990 al 2010. Caso contrario ha ocurrido con el sector 

comercio y servicios que han crecido en un porcentaje del 174% o bien 150,019 

espacios laborales durante las últimas dos décadas.  

En el sector Secundario o Industrial se observa que la población económicamente 

activa (PEA) a nivel municipal presentó un incremento de 41,582 puestos laborales 

entre el año de 1990 y 2010. Sin embargo el crecimiento de este sector del 2000 

al 2010 sólo representó 14,485 puestos laborales.  

La reducción del crecimiento laboral en el sector secundario se puede explicar por 

los cambios en los patrones productivos a nivel nacional, por lo que se tendrá que 

reposicionar el papel de este sector en el Municipio en los próximos años.  
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Por otra parte, y aunque sólo se pudo analizar el crecimiento del sector comercio y 

de servicios por separado durante el período 2000 - 2010, éstos muestran datos 

interesantes, ya que el comercio incrementó en un 37.90% (24,736 personas) su 

planta laboral, y el sector servicios ha aumentado su personal en 161.84% 

(105,799 personas). 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el 2010 el total 

de la población económicamente activa (PEA) en el Municipio de Toluca es de 

338,926 cifra que representa el 41.35% del total de la población. En cuanto su 

distribución por delegaciones, la del Centro Histórico es el polígono que presenta 

mayor porcentaje de población económicamente activa (PEA), ya que cuenta con 

un porcentaje del 44.70%, seguida por las delegaciones Santiago Miltepec y San 

Lorenzo Tepaltitlán, con el 44.66% y el 44.1% respectivamente.

Población económicamente activa (PEA) al año 2010 por Delegación. 

Delegación 
Población 

Total 
PEA % 

Cacalomacán 11,460 4,444 38.78 

Calixtlahuaca 11,918 4,620 38.76 

Capultitlán 28,241 12,361 43.77 

San Andrés 

Cuexcontitlán 

30,980 11,323 36.55 

San Antonio 

Buenavista 

5,692 2,348 41.25 

San Buenaventura 49,612 20,531 41.38 

San Cristóbal 

Huichochitlán 

33,987 12,944 38.09 

San Felipe 

Tlalmimilolpan 

17,876 7,848 43.90 

San Juan Tilapa 8,420 3,290 39.07 
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Continuación: 

San Lorenzo 

Tepaltitlán  

38,867 17,141 44.10 

San Marcos 

Yachihuacaltepec 

5,917 2,282 38.57 

San Martín Toltepec 4,406 1,641 37.24 

San Mateo Otzacatipan 86,072 35,506 41.25 

San Mateo Oxtotitlán 39,900 17,384 43.57 

San Pablo Autopan 43,369 16,256 37.48 

San Pedro Totoltepec 41,648 16,745 40.21 

Santa Ana Tlapaltitlán 36,049 15,172 42.09 

Santa Cruz 

Atzcapotzaltongo 

20,975 8,686 41.41 

Santa María Totoltepec 37,101 15,520 41.83 

Santiago Miltepec 9,489 4,238 44.66 

Santiago Tlacotepec 15,853 6,470 40.81 

Santiago Tlaxomulco 8,153 3,219 39.48 

Tecaxic 832 276 33.17 

Tlachaloya 9,392 3,378 35.97 

Toluca (cabecera 

municipal)  

162,161 72,487 44.70 

Asentamientos 

humanos dispersos 

61,186 22,816 37.29 

Total 819,561 338,926 41.35 

Fuente: INEGI Censo General de Población y Vivienda, principales resultados por AGEB y manzana urbana 2010. 

La población económicamente activa para el área donde se ubica el proyecto es de 

12,361, lo que representa el 43 % de la población total con respecto del municipio, 

como se muestra en la tabla de arriba. 
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Relación de dependencia 

La relación de dependencia expresa el número de habitantes que no se encuentran 

en el mercado laboral o no están capacitados para obtener recursos en la 

manutención del hogar (personas de 0 a 14 y de 65 años y más), por cada 100 

personas en edades económicamente productivas (personas de 15 a 64 años). 

Relación de dependencia económica por Delegación. 

Delegación Población Total Relación de 

dependencia* 

Cacalomacán 11,460 96 

Calixtlahuaca 11,918 93 

Capultitlán 28,241 82 

San Andrés 

Cuexcontitlán 

30,980 95 

San Antonio Buenavista 5,692 92 

San Buenaventura 49,612 81 

San Cristóbal 

Huichochitlán 

33,987 84 

San Felipe 

Tlalmimilolpan 

17,876 74 

San Juan Tilapa 8,420 81 

San Lorenzo Tepaltitlán 38,867 75 

San Marcos 

Yachihuacaltepec 

5,917 82 

San Martín Toltepec 4,406 96 

San Mateo Otzacatipan 86,072 73 

San Mateo Oxtotitlán 39,900 79 

San Pablo Autopan 43,369 92 

San Pedro Toltepec 41,648 67 

Santa Ana Tlapaltitlán 36,049 80 
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Continuación: 

Santa Cruz 

Atzcapotzaltongo 

20,975 86 

Santa María Totoltepec 37,101 71 

Santiago Miltepec 9,489 81 

Santiago Tlacotepec 15,853 83 

Santiago Tlaxomulco 8,153 89 

Tecaxic 832 95 

Tlachaloya 9,392 91 

Asentamientos 

humanos dispersos 

61,191 S/D 

Toluca 162,161 77 

Total 758,370 84 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca 

Son Cacalomacán y San Martín Toltepec las delegaciones que mayor relación de 

dependencia presentan, con 96 habitantes; mientras que Capultitlán  presenta una 

relación de dependencia de 82 en condiciones no laborales por cada 100 en 

condiciones de buscar un empleo. Se puede considerar que las delegaciones con 

mayor dependencia económica cuentan con mayor cantidad de niños, personas 

adultas y discapacitadas que el resto de las delegaciones. 

Delegaciones como San Pedro Toltepec y Santa María Totoltepec presenta los 

menores índices de dependencia económica, ya que tienen 67 y 71 habitantes en 

condiciones no laborales por cada 100 en condiciones laborales respectivamente. 

Mientras que la cabecera municipal presenta una relación de 77 personas en 

condiciones no laborales por cada 100 factibles. 
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Empleo 

La Tasa de desempleo de una economía mide el porcentaje de personas, entre 

aquellas que se encuentran en edad, capacidad y disposición de trabajar 

(Población Económicamente Activa) que no pueden encontrar una ocupación. 

Cuando el indicador disminuye su valor, se están creando puestos de trabajo, lo 

que muestra usualmente que hay una mejoría en la economía del Municipio, 

mientras que un aumento del desempleo evidencia lo contrario. 

Tasa de desempleo por Delegación, datos 2010 

N° Delegación 

Porcentaje de 

población en 

edad laboral 

que busca 

empleo 

N° Delegación 

Porcentaje de 

población en 

edad laboral 

que busca 

empleo 

1 Cacalomacán 7 14 San Mateo Oxtotitlán 5 

2 Calixtlahuaca 1 15 San Pablo Autopan 6 

3 Capultitlán 1 16 San Pedro Toltepec 1 

4 San Andrés Cuexcontitlán 7 17 Santa Ana Tlapaltitlán 5 

5 San Antonio Buenavista 5 18 Santa Cruz 

Atzcapotzaltongo 

5 

6 San Buenaventura 4 19 Santa María Totoltepec 4 

7 San Cristóbal 

Huichochitlán 

5 20 Santiago Miltepec 4 

8 San Felipe Tlalmimilolpan 4 21 Santiago Tlacotepec 5 

9 San Juan Tilapa 2 22 Santiago Tlaxomulco 5 

10 San Lorenzo Tepaltitlán 5 23 Tecaxic 3 

11 San Marcos 

Yachihuacaltepec 

1 24 Tlachaloya 5 

12 San Martín Toltepec 6 25 Municipal 4 

13 San Mateo Otzacatipan 4 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca 

El porcentaje promedio de población en edad laboral que busca empleo es de 4% 

a nivel municipal,  el 1% de la delegación de Capultitlán busca empleo, mientras 

que Cacalomacán y San Andrés Cuexcontitlán son las delegaciones que presentan 

un mayor porcentaje, aproximadamente el 7%. 
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IV.2.5 Diagnóstico ambiental  

Dentro del territorio municipal de Toluca se presenta gran heterogeneidad de usos 

de suelo, donde predomina el suelo urbano, seguido del agrícola, forestal, cuerpos 

de agua y banco de materiales lo que ha permitido una ocupación irregular y 

dispersión de los asentamientos humanos. 

Cabe destacar que la dinámica de ocupación irregular del suelo se presenta tanto 

en propiedad privada como en ejidal, principalmente en la zona sur del municipio 

como sucede en Cacalomacán, Capultitlán, Barrio La Soledad Capultitlán y 

Tlacotepec. Parte de esta zona se considera como no urbanizable en el Programa 

de Ordenamiento Ecológico del Territorio de la Zona Metropolitana del Valle de 

Toluca, toda vez que forma parte del área de recarga de los acuíferos con una 

intensidad de media a alta, por lo que las políticas de ordenamiento ecológico 

apuntan a evitar el crecimiento urbano para mantener la sustentabilidad en la 

región del Valle de Toluca. 

Con relación a lo anterior, vale mencionar que en las últimas décadas loa 

construcción de conjuntos habitacionales han provocado el crecimiento urbano de 

las delegaciones, aún aquellos fraccionamientos con estructura cerrada y 

comúnmente alejada de la traza urbana consolidada, ya que presentan diversos 

inconvenientes, tales como la falta de equipamientos, espacios públicos muy 

limitados, servicios deficientes y falta de fuentes de empleo, entre otros. 

En el área de influencia del proyecto no se encuentra uso de suelo forestal, sin 

embargo la baja producción agrícola si ha ocasionado que en terrenos agrícolas, 

aparezcan asentamientos humanos como se menciona anteriormente y que la zona 

urbana vaya en aumento. 
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En el caso de uso del suelo de acuerdo con la cedula Informativa de Zonificación 

Emitida por la Dirección de Administración Urbana y Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Toluca el predio se encuentra en una CRU-333 A, es decir 

corredor urbanos en donde se permiten Estación de Servicio Tipo I, mientras que 

el plano de uso de Suelo y vegetación del Compendio de información geográfica 

municipal 2010 de Toluca, publicado por INEGI el Predio del proyecto es de uso 

agrícola, limitando con el área urbana y que físicamente se puede comprobar cómo 

la zona urbana invade los terrenos que aún son de uso agrícola, la producción 

agrícola requiere también de una buena inversión para obtener buena cosecha y 

así obtener ganancias del producto obtenido, o por lo menos obtener cosecha para 

subsistencia alimenticia del agricultor,  cuando estos terrenos ya no son rentables 

optan por construir viviendas fomentando el crecimiento urbano. 

En el municipio lar areas de bosque se encuentran alejadas del proyecto 

propiamente ocupan la parte sur del municipio que corresponde al Área de 

Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca  y la Zona considerada como de 

recarga de acuíferos. 

Con fundamento en la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 

Territorio Del Estado de Mexico 2006, el proyecto se localiza en la Unidad 

Ambiental Ag-4-218 de uso predominante Agrícola, Fragilidad Ambiental ALTA 

Política Ambiental CONSERVACION, lo que indica que con esta política, se 

permitirán actividades productivas de acuerdo a la factibilidad ambiental con 

restricciones moderadas que aseguren su preservación sin promover el cambio de 

uso de suelo; situación que no sucede en este caso ya que como se mencionó 

anteriormente en la Cedula de Zonificación se permite el aprovechamiento del 

suelo para Estación de servicio (Gasolinera).  
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Respetando el contexto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad, 

como se ha establecido ya en los diferentes dictámenes y permisos emitidos por 

las diferentes instancias gubernamentales. 

Así mismo con base al Ordenamiento Ecológico Regional de la Zona Metropolitana 

del Valle de Toluca, el sitio de proyecto se localiza en la siguiente Unidad 

Ambiental 130 de uso predominante Area Urbana cuyos criterios están orientados 

a la regulación de los asentamientos humanos y / desarrollo urbano por lo que: 

El proyecto se ajusta a la normatividad aplicable con la finalidad de respetar su 

contexto ambiental, muestra de ello es que cuenta con todos los permisos y 

dictámenes mencionados en el apartado de Selección del Sitio. 

Los lineamientos de diseño de la estación son acordes son el entorno natural que 

se presenta en el área de influencia del proyecto. 

El proyecto cuenta con el Dictamen de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y 

Drenaje exclusivamente para la estación de Servicio (Gasolinera) otorgado por el 

Organismo de Agua y Saneamiento del Ayuntamiento de Toluca. 

El área de Estacionamiento de la Estación de servicio se construirá con materiales 

permeables con la finalidad de permitir la permeabilidad de agua al subsuelo; Así 

mismo contempla un área verde de 534.82m2, como se puede observar en los 

planos del proyecto. 

Se tiene que en las areas verdes con las que contara la estación de servicio se 

sembraran especies arbóreas nativas de la región como capulín, tejocote o saúco. 
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Los residuos sólidos generados en el proyecto durante las 3 etapas serán 

contenidos en tambos de 200 litros debidamente tapados para evitar su dispersión 

y la generación de fauna nociva, estos residuos serán entregados al servicio de 

limpia del municipio o en su caso por una empresa privada contratada que se hará 

cargo de la disposición final de los mismos. 

Las áreas verdes del proyecto serán una parte importante en la estación de 

servicio ya que permitirán la filtración de la lluvia al subsuelo. 

Como se observó en el plano de áreas naturales protegidas, el municipio de Toluca 

cuenta con 4 de ellas, Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca, 

Parque Estatal Sierra Morelos, Parque Estatal Alameda Poniente, y el Zoológico de 

Zacango, mismas que no serán afectadas de manera negativa por el proyecto 

debido a que es una estación de servicio de venta de combustible gasolina y diesel 

a vehículos, por el contrario es un servicio que tienen a su alcance y del que 

pueden hacer uso los visitantes a estas Areas Naturales Protegidas (parques 

ecoturísticos). 

La expansión del área urbana y las actividades económicas de la población, han 

ocasionado severas alteraciones al medio natural, disminuyendo la cantidad y 

calidad del suelo, claro ejemplo de ello es la grave contaminación que han sufrido 

el suelo ya que la mayoría de las localidades del área de influencia cercanas al sitio 

del proyecto  descargan sus aguas residuales a una grieta o barranca, lo que se 

traduce en contaminación del suelo y subsuelo al filtrase estas aguas; así mismo la 

contaminación de las corrientes de agua son contaminadas con la descarga de 

agua de drenaje. 
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Es por ello que en plan municipal de desarrollo urbano del municipio se considera 

como un objetivo principal Mejorar la calidad del servicio de drenaje en el 

Municipio a fin de recolectar, trasladar y alejar las aguas residuales de los centros 

de población.  

El proyecto se encuentra en la zona considerada como llanura puede observarse 

en el plano de Relieve por lo que no ocasionará modificación a la topografía del 

lugar, el sitio del proyecto es considerado como apto para el desarrollo urbano por 

presentar una superficie semiplana, tampoco ocasionara cambios en la topografía 

en el área de influencia debido a que es un proyecto puntual y el servicio que 

presta no es motivo de modificación topográfica.  

De acuerdo con la cartografía consultada en el Mapa Digital de México se observa 

que el área de estudio en particular se encuentra en suelo Aluvial lo que indica que 

es rico en nutrientes y puede contener metales pesados, suelos que se forman 

cuando los arroyos y ríos disminuyen su velocidad.  

Las partículas de suelo suspendidas son demasiado pesadas para que las lleve la 

corriente decreciente y son depositadas en el lecho del río. Las partículas más finas 

son depositadas en la boca del río, formando un delta. Los suelos aluviales varían 

en contenido mineral y en las características específicas del suelo en función de la 

región. (VER MAPA GEOLÓGICO EN ANEXO DE PLANOS). 
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En cuento a la edafología del sitio y área de influencia de proyecto se tiene que el 

predio se encuentra en una unidad edafológica tipo Feozem, los Suelos Feozem 

tienen una capa superficial obscura suave rica en materia orgánica y en nutrientes, 

por lo que se ha convertido en suelos abundantes que provoca el uso 

agropecuario.  

Por sus características es un tipo de suelo susceptible de erosión, por tanto parte 

del área del área de influencia es susceptible de erosión, en este caso se sugiere 

que las prácticas agrícolas sean más eficientes para no destruir el suelo, así mismo 

el proyecto se apegara al procedimiento constructivo con la finalidad de no afectar 

al suelo ni su capacidad de carga del mismo. (VER MAPA EDAFOLÓGICO EN ANEXO 

DE PLANOS) 

Por las características edafológicas y geológicas el área de influencia del proyecto 

ocupa una zona de transmisividad media, es decir que una zona de extracción 

formada por un conjunto de rocas con rango de transmisividad mayor de 50 hasta 

500 m2 /d. y es considerada como una zona de recarga de potencial medio, sin 

embargo según los datos de la mecánica de suelo la máxima profundidad de 

exploración fue de 12.60 m, y el l nivel de agua freática (NAF) no se detectó a la 

profundidad de exploración. 

Con la construcción del proyecto se puede afectar la filtración de lluvia hacia el 

subsuelo será uno de los efectos negativos que este proyecto ocasiones aunque 

puede considerarse como poco significativo debido a que el proyecto considera un 

drenaje pluvial que es donde se desahogara el agua de lluvia que se colecte de los 

techos y del piso de la estación servicio. 
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El que sea una estación de servicio no es igual a contaminación de agua y del 

ambiente en general siempre y cuando se respeten inicialmente los procedimientos 

de construcción y acto seguido la normatividad establecida tanto por PEMEX, como 

por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos (ASEA), y demás normatividad establecida por las otras 

instancias gubernamentales, ya que no se puede iniciar la construcción sin antes 

obtener todos los permisos, licencias y dictámenes que anteceden la construcción. 

Para el caso en particular ya se cuentan con todos los permisos excepto el 

presente en materia de impacto ambiental federal que entro en vigor con la ley el 

11 de agosto del 2014. 

Las aguas residuales producto de los servicios en la Estación serán conducidas al 

drenaje municipal y no serán mezcladas con las aguas pluviales, mucho menos con 

las aguas aceitosas. 

Las aguas aceitosas irán a la trampa de grasas y los residuos serán colectados por 

una empresa que se hará cargo de su destino final, las aguas de pluviales 

descargaran al drenaje pluvial. 

Como se describió en el apartado de aspectos bióticos y de acuerdo con la 

información consultada en el Mapa Digital de México, y el Compendio de 

información geográfica municipal de Toluca 2010 del INEGI en el sitio de proyecto 

no cuenta con vegetación natural tampoco en el área de influencia, como ya se 

mencionó anteriormente el área de estudio ocupa un uso de suelo agrícola por 

tanto la instalación del proyecto no implica afectación a la vegetación. 
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La construcción del proyecto si puede estar asociado al aumento de la presencia 

humana derivada de la mayor accesibilidad al sitio donde se establecerá el 

proyecto; ya que  durante las etapas de preparación y construcción del proyecto 

habrá personal que va a trabajar en la obra y si es probable que aparezcan 

puestos de comida para vender a los trabajadores de la obra,  es evidente que 

todo proyecto trae consigo el aumento de personas en el sitio de proyecto después 

de establecerse. 

En cuanto a fauna Derivado de las condiciones ambientales, del uso de suelo que 

presenta la zona de influencia y de las actividades agrícolas y urbanas que se 

desarrollan, es importante señalar que no se encontraron rastros de presencia de 

fauna en el sitio, ya que es un lugar muy perturbado por las actividades agrícolas y 

urbanas. Por lo que no se encontró ningún grupo faunístico, ni especies que 

pudieran estar contenidas dentro de la (NOM-059-SEMARNAT-2010) por lo tanto 

no hay especies que pudieran verse afectadas por establecimiento del proyecto.  

Por último el paisaje que se observa en el predio y el área de influencia del 

proyecto es un tanto monótono a causa de que en esta zona se dedican a 

actividades de agricultura por lo que no hay un paisaje que pudiese apreciarse que 

no sean terrenos de cultivo  

En cuanto al paisaje las vistas que proporciona el paisaje indican que es un área 

urbana por la presencia de casa y negocios establecidos en las colindancias con el 

proyecto; por lo tanto la construcción del proyecto, no afectara la calidad del 

paisaje por ser este un paisaje perturbado por así decirlo y a la zona en la que se 

encuentra el mismo. 
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En el caso de nuestro proyecto el paisaje dominante resulta un paisaje urbano con 

predominio estacional de zonas semiplanas y abiertas formadas por extensiones de 

tierra de cultivo y área urbana. 

La morfología que se presentan los predios agrícolas es similar, además de 

encontrase en una zona considerada urbana, pues los predios agrícolas se 

encuentra cercados en uso de suelo urbano, en las diferentes vistas se observan 

construcciones tanto habitacionales como comerciales. 

El área de proyecto sin proyecto no genera ningún atractivo, no llama la atención 

sin embargo la instalación del proyecto cambiara la apreciación en la atención al 

observarse la Estación de Servicio; de alguna manera a principio si afectará la 

visión del paisaje ya que será un elemento nuevo y no natural en el espacio, sin 

embargo con el paso del tiempo los elementos naturales y no naturales como las 

construcciones se van integrando y van creando una nueva vista del paisaje. 

En análisis de la dinámica poblacional se muestra que el mayor incremento de la 

Tasa de Crecimiento Natural (TCN), se presentó en el periodo de 1960 a 1970, 

ubicándose en 2.87%. Situación inversa refleja la Tasa de Crecimiento Social, en la 

que se observa una disminución importante en el periodo de 1990-1995 con una 

Tasa de Crecimiento Social del –0.18%. Esto pareciera indicar que en ese periodo, 

Toluca no fue considerado como un Municipio atractivo para la población 

proveniente de otros municipios y que su crecimiento se sustentó 

fundamentalmente en su dinámica de crecimiento natural. 

Durante la última década (2000-2010) la TCN ha tenido una tendencia decreciente, 

presentando los índices más bajos de los periodos analizados, indicando que en 

Toluca, las familias han reducido de forma considerable el número de hijos.  
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De manera similar se presenta la Tasa de Crecimiento Social (TCS), que después 

de representar el 1.94% de la población durante el periodo de 1995-2000, se 

redujo considerablemente hasta llegar al 0.4% en el periodo 2005-2010. No 

obstante lo anterior, es importante mencionar que a pesar de esta reducción el 

Municipio sigue siendo, en menor medida, un centro de atracción para la población 

migrante. 

El crecimiento de la población en el sitio de proyecto se muestra que para el 2005 

la población era de 22,451 y para el 2010 ya se contaba con una población de 28, 

241 por lo que la población creció en un 25%  

Capultitlán presenta rezago del 27 % de personas sin acceso a servicios de salud, 

29% de la población es carente de calidad de espacios de vivienda y 23% de 

rezago social en infraestructura y dotación de servicios de agua potable en la 

vivienda. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES

METODO EMPLEADO. 

Trabajo de Gabinete previo al trabajo de Campo: 

La información que soporta el presente estudio de impacto ambiental fue 

recopilada de fuentes oficiales como es el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017; el Plan de Desarrollo 

Municipal de Toluca 2013-2015, el Censo General de Población y Vivienda 2010; la 

Comisión Nacional del Agua, la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda; la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 

del Estado de México, la Síntesis Geográfica del Estado de México INEGI 1987, y el 

Atlas Ecológico de la Cuenca Hidrográfica del Río Lerma del Estado de México, la 

Cartografía temática del INEGI antes DETENAL escala 1:50,000 y 1:250 000 

E14A28 siendo las cartas Topográfica, Edafológica, Geológica, Uso del Suelo, Uso 

Potencial del Suelo así como de la Carta de Ordenamiento Ambiental escala 1: 

200,000 editada por el gobierno del estado de México, entre otras fuentes. 

Dentro de este proceso fueron empleados los materiales siguientes: Cartografía 

temática a escala 1:200,000 , 1:50,000; así como material aerofotográfico 

restituido a 1:35,000 y 1:5,000; estos materiales fueron la base específica para 

establecer un diagnóstico ambiental previo, en función de la cobertura espacial del 

proyecto así como para valorar su alcance regional e importancia intra e 

intermunicipal.  
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Se aplicaron técnicas fotogramétricas para corroborar el posicionamiento 

geodésico y el apoyo terrestre, dado que la información aereofotográfica más 

reciente con la que cuentan las fuentes oficiales pertenece a los vuelos 2005, así 

también como para verificar y dimensionar catastralmente las colindancias y la 

infraestructura actual, asimismo para evaluar el uso actual del suelo, 

principalmente dirigido a las áreas agrícolas y urbanas. Para lo anterior fue de vital 

importancia realizar un análisis de las condiciones socioeconómicas del lugar lo 

cual se hizo por medio de la técnica de fotointerpretación y análisis cartográfico 

respectivamente, sin obviar información documental y bibliográfica consultada.  

Trabajo de campo: 

Con la información preliminar elaborada en gabinete y una vez recopilada la 

información documental de la zona de estudio, se practicó trabajo de campo, el 

cuál consistió en evaluar las condiciones “in-situ” detectadas, sobreponiendo a la 

información anterior los elementos que no aparecieron durante el análisis de 

gabinete. Se cotejaron los datos sobre flora, fauna, suelo, agua y aire, así como 

también se obtuvieron datos económicos y sociales, no sólo del poblado de 

Capultitlán, sino también de la región administrativa a la cual pertenece; para 

finalizar con datos de carácter regional y estatal.  

Con la información anterior, las diferentes disciplinas profesionales que 

participaron en la elaboración del estudio (biología, economía, geografía, geología, 

ingeniería, antropología, planeación urbana y química), adquirieron criterios 

predeterminados que sirvieron y enriquecieron la discusión que se dio en gabinete, 

para de esta manera aplicar el Método Matricial de Leopold, considerado una 

menor subjetividad con respecto a los elementos y argumentos como el propio 

Leopold establece con respecto al método.
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La carta climática del Estado de México y de la Cuenca Hidrográfica del Río Lerma 

ambas a escala 1:500,000; donde se analizó la distribución de la vegetación, 

procesos de erosión, interrelación urbana, vialidad y distribución espacial de los 

recursos naturales.  

Los aspectos socioeconómicos y culturales, fueron obtenidos de una revisión 

bibliográfica meticulosa. Los datos estadísticos, son los oficiales correspondientes 

al Censo de Población y Vivienda 2010 

Posteriormente, agrupados, analizados y seleccionados los datos anteriores se 

procedió a la identificación y evaluación de los impactos ambientales generados 

por este proyecto de desarrollo: 

Una vez señalados todos los impactos esperados, al igual que en las listas de 

control, se analizan los compartimientos del medio ambiente en componentes 

separados permitiendo analizar sólo los impactos directos entre dos elementos (por 

un lado las acciones causantes y por otro los componentes ambientales afectados), 

identificando los impactos mediante una serie de relaciones discretas de doble 

sentido entre las actividades desarrolladas. También se analiza la temporalidad del 

impacto en espacio y tiempo. Es importante señalar que el análisis general del 

proyecto permitió disminuir la subjetividad de la ponderación empleada, 

aumentando el grado de confiabilidad en cuanto a la evaluación ambiental, 

aspecto que da mayor certidumbre que una simple descripción de elementos, que 

en la mayoría de los casos no son importantes. 

El impacto ambiental que un proyecto puede originar en una zona dada, depende, 

fundamentalmente, de la vocación del uso de suelo y del nivel de deterioro original 

del área donde se ubique, así como del estado de desarrollo socioeconómico de la 
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zona de influencia del mismo, y por otra parte, de las características específicas 

del proceso, equipo y materiales que utilice.  

En el caso del proyecto de interés, su ubicación en un área de influencia en 

transición semi-urbana, el uso de suelo identificado como Agrícola, el sistema 

ambiental perturbado por las actividades agrícolas y urbanas presentes; establecen 

ciertas condiciones de aceptación al establecimiento del proyecto. Por otra parte, 

el impacto en el medio socioeconómico en general, dadas las políticas de 

contratación para personal de las inmediaciones a ocupar durante la construcción y 

operación del proyecto, reducirá la posible migración de personas en edad 

económicamente activa y/o la ocupación de personas que actualmente se 

encuentren sin trabajo así como la demanda de servicios asociado a ello. Por otra 

parte la operación del proyecto involucra emisiones al aire los cuales serán 

minimizados por el sistema de recuperación de vapores que se instalara en la 

estación de servicio, las descargas de aguas residuales sanitarias que se generaran 

en la estación de servicio se descargaran en el drenaje municipal, en el caso de los 

residuos peligrosos y no peligrosos, su generación será mínima. 

A lo anterior debe sumarse también el esfuerzo en el análisis cartográfico de la 

zona, sin el cual los juicios predeterminados no hubieran tenido soporte real, en 

virtud de que el análisis espacial de los diferentes procesos socioeconómicos que 

se presentan; distribución composición, estructura y organización dentro del 

territorio pudieran reflejar en gran medida las condiciones que pueden prevalecer 

en tiempos futuros, sí para ello no se aplican medidas correctivas, restrictivas, de 

organización y políticas efectivas, que incluyan ante todos aspectos de carácter 

ambiental.  
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Estos juicios se expresaron mediante el uso de la matriz resumen, una en general 

que para mayor facilidad fue subdividida en seis matrices parciales, a las cuales se 

les calculó el índice de Grand modificado, indicador que representa el valor 

sumario de todos los números en fila y columna y que además permite la 

comparación entre ellas mismas.  

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales  

Para realizar el proceso de identificación y descripción del Impacto Ambiental que 

la Estación de Servicio denominada GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. 

DE C.V., objeto de evaluación, se empleó Método Matricial Modificado de Luna 

Leopold. 

Método matricial modificado de Luna Leopold. 

Para lo anterior, se obtuvo una Matriz general que para mayor facilidad fue 

subdividida en tres grupos matriciales o etapas del proyecto, las cuales se integran 

por las acciones que se realizarán en cada una de las etapas respectivamente. 

El método permite identificar las diferentes relaciones e interacciones existentes 

entre factores y elementos del ambiente con las fases del proyecto, donde se 

consideran todas las acciones que ocurren dentro del mismo para posteriormente 

calificar el cruce respectivo donde se considera la presencia de algún tipo de 

impacto, sea este positivo o negativo.  

En este caso, se asignan valores de magnitud y valores de ponderación 

(importancia) según el grado de alteración provocada en el factor ambiental por la 

actividad realizada del proyecto en estudio, lo que permite identificar los impactos 

potenciales, evaluar objetivamente los efectos adversos y diseñar las medidas de 

mitigación o alternativas que permitan minimizar los daños ambientales para este 

caso en particular. 
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El método consiste, en términos generales del procedimiento siguiente: 

a. Análisis de los aspectos técnicos del proyecto que pudieran causar un

efecto directo o indirecto sobre el ambiente.

b. Análisis de la información del medio natural con la finalidad de efectuar

una descripción del sitio seleccionado para la ejecución del proyecto.

c. Identificación de los efectos por su interacción entre los aspectos

técnicos del proyecto sobre cada uno de los elementos naturales y

sociales, durante cada etapa del desarrollo, así como en la zona de

influencia.

En esta identificación se toma en cuenta el sentido del impacto, que puede ser 

negativo (adverso) o benéfico (positivo), además de su temporalidad y su posible 

efecto potencial sobre los factores ambientales. La Matriz Reducida para la 

Evaluación de Impactos Ambientales del tipo Leopold permite una identificación 

global y la realización de una evaluación detallada mediante la calificación a los 

impactos en función a su magnitud y significancia. 

Los impactos más evidentes son en su mayoría consecuencia de la preparación y 

construcción, no así de la operación del establecimiento; no obstante, los impactos 

correspondientes a la preparación del sitio se consideran temporales, reversibles o 

mitigables, debido a las medidas de control o protección que se pueden 

implementar. 

SIMBOLOGÍA 
n = Negativo 

N = Negativo significativo 

b = Benéfico 

B = Benéfico significativo 

* = Mitigable
+ = Irreversible y permanente
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MATRIZ REDUCIDA PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

PROYECTO 
ESTACIÓN DE SERVICIO 

“GUPO OPERADOR SONDIMEX 
S.A. DE C.V. 

CAPULTITLAN 

TOLUCA,  ESTADO DE MEXICO 
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a A b B 

A
M

B
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N
TA

LE
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CALIDAD DEL AIRE a* a* a* a* a* 5 

CLIMA a 1 

CAPA SUPERFICIAL DEL SUELO a A a a* 4 

PERFIL DEL SUELO A a a* 3 

CALIDAD DEL AGUA a a a* a* a* a* a 7 

FLUJO SUPERFICIAL 

FLUJO SUBTERRÁNEO A A 2 

ÁREA DE RECARGA A 1 

FLORA a* 1 

FAUNA 

SO
C

IO
C

U
LT

U
R

A
LE

S 

EMPLEO B b b B b b 5 1 

ECONOMÍA LOCAL b b B B B 3 2 

ECONOMÍA REGIONAL b b b B B 4 2 

PAISAJE NATURAL Y/O URBANO b a* a* a* a B 4 1 1 

PATRONES CULTURALES 

SALUD Y SEGURIDAD a* a* a* a* a* a* a* 7 

SERVICIOS a a* a* a a* a* a a* a* a* 10 

VIALIDAD a* a* a* a* a 5 

INDICADORES: 

a=ADVERSO NO SIGNIFICATIVO A 3 7 5 1 2 2 4 5 1 2 2 4 4 1 3 1 47 

A=ADVERSO SIGNIFICATIVO A 1 3 

b=BENEFICO NO SIGNIFICATIVO B 2 3 3 3 1 1 13 

B=BENEFICO SIGNIFICATIVO B 1 2 3 6 

*=MITIGABLE 
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Por las características del proyecto y su ubicación, en el presente estudio se aplica 

una metodología de identificación y evaluación de impactos basada en la 

interrelación entre las diversas actividades del proyecto y los diversos 

componentes del medio.  

Al respecto se consideran las actividades de las diversas etapas del proyecto, que 

permiten identificar los impactos derivados del proyecto, mismas que se presentan 

en la siguiente tabla V.1 

TABLA V.I: RELACIÓN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO 

ETAPAS PRINCIPALES ACTIVIDADES 

PREPARACION DEL SITIO  Limpieza del terreno y despalme

 Trazo y nivelación

 Cortes y movimiento de tierras

 Compactación

 Excavación fosas

 Redes de servicio de agua
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ETAPA DE CONSTRUCCION  Cimentación

 Construcción de bardas

 Construcción de fosas

 Construcción de trincheras

 Construcción de islas

 Construcción de huesos

 Construcción de  drenajes

 Construcción de trampa de grasas

 Colocación de tanques

 Instalación mecánica

 Instalación eléctrica

 Instalación de compresor

 Pruebas de hermeticidad con aire

 Instalación de techumbre

 Instalación de dispensarios

 Cierre de trincheras

 Cierre de fosas

 Segunda prueba de hermeticidad

 Colocación de anuncio distintivo Pemex

 Instalación de faldón con logotipo

 Piso de asfalto

 Acabados en oficinas

 Arremetida de la compañía de luz

 Conexión sanitaria a fosa séptica

 Instalación de medidor de agua potable

 Adquisición de inmobiliario

 Terminado de sanitarios públicos

 Instalación de sistema de rec vap

 Prueba hermeticidad con producto

 Pruebas de arranque

ETAPA DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 Recepción de combustible

 Almacenamiento de Combustible

 Carga de gasolina y/o diesel al tanque de los

vehículos

 Mantenimiento del equipo

 Operación de fosa séptica
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V.1.1 Indicadores de impacto 

Un “indicador” establece que éste es “un elemento del medio ambiente afectado, o 

potencialmente afectado, por un agente de cambio” (Ramos, 1987). En base al 

diagnóstico del medio ambiente, se establecieron como indicadores del medio 

ambiente afectados, los siguientes que se presentan en la tabla V.1.1. 

Tabla V.1.1 Indicadores del medio considerados 

MEDIO FACTOR DEL MEDIO INDICADORES 

FISICO AIRE CALIDAD DEL AIRE 

CLIMA 

SUELO CAPA SUPERFICIAL 

DEL SUELO 

PERFIL DEL SUELO 

AGUA SUPERFICIAL CALIDAD DEL AGUA 

FLUJO SUPERFICIAL 

AGUA SUBTERRANEA FLUJO 

SUBTERRÁNEO 

ÁREA DE RECARGA 

BIOTICO ECOSISTEMA FLORA 

FAUNA 

PAISAJE NATURAL 

Y/O URBANO 

SOCIOECONOMICO ECONOMICO EMPLEO 

ECONOMÍA LOCAL 

ECONOMÍA 

REGIONAL 

CULTURAL PATRONES 

CULTURALES 

SALUD Y 

SEGURIDAD 

INFRAESTRUCTURA SERVICIOS 

VIALIDAD 
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V.1.2 Lista indicativa de indicadores de impacto  

Etapa de Preparación 

 En esta primer Matriz, se observa claramente que el proceso de preparación

conlleva como es de esperarse cambios en el ambiente, que aunque no son

importantes globalmente, si deben estar presentes en todo momento para

conectar de una mejor manera aquellas operaciones que minimicen los

riesgos ambientales. Los aspectos más relevantes en todo caso se

mencionan a continuación.

 Se reportan como acciones que pueden causar una cierta alteración al 

medio, los trabajos de limpieza y despalme, cortes y movimientos de tierra 

así también la generación de desechos de construcción, la generación de 

agua residual y el consumo de agua. La calificación obtenida de carácter 

negativo, se debe a que al realizar estas acciones como consecuencia se 

genera la producción de polvos, ruido, contaminación atmosférica entre 

otros, que en particular repercutirán en las condiciones actuales de la 

calidad del aire y adicionalmente, deteriora el paisaje urbano dado el 

proceso de obra de los trabajos.  

 Con respecto a los factores de carácter físico, obviamente el aíre refiere

efectos negativos, dado que a la condición de la calidad se verá

comprometida por efecto de la carga de partículas suspendidas, pues esta

habrá de aumentar, por la generación de polvo, principalmente en las

acciones de corte y movimientos de materiales. Asimismo, el suelo se ve

afectado en forma negativa por las actividades de limpieza, trazo, cortes y

movimientos de tierra.
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 Existen del mismo modo, otros factores que se ven afectados en forma

directa por las actividades de preparación del sitio, entre los cuales resultan

relevantes la Salud Ocupacional y los cultivos producto de las propias

actividades así como de factores externos que ejercen un efecto directo

sobre el proyecto.

 Para el aspecto socioeconómico. Hay que tener presente que el Medio

Socioeconómico por su complejidad, es difícilmente predecible, para el caso

es lógico que la fuente de empleo que se crea, directa e indirectamente

presenta poco peso en relación al conjunto total de la población, dado que

el proyecto por su magnitud y alcance en esta etapa inicial es muy pobre.

Indica nulo deterioro y crecimiento en su actual nivel, manteniendo su

potencialidad como se reporta a continuación.

 Como acción de carácter negativo de corta duración pero con posibles

repercusiones en el contexto socioeconómico la generación de residuos

sólidos y la generación de tráfico vehicular.

 Correspondientemente, los factores más favorecidos directamente son la

demanda de servicios y la generación de empleos, cifra que refleja aumento

de una actividad económica, pero tampoco detrimento de una calidad

ambiental.

 Paralelamente y del mismo modo, los aspectos de estructuración de la

población económicamente activa (PEA), el nivel de ingresos, la generación

de empleos se ven favorecidos. Del modo antagónico se refieren cambios

directamente dentro del sector primario, lo cual es lógico después de

analizar las condiciones agrícolas de la zona.
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B). ETAPA DE CONSTRUCCIÓN. 

Para el caso de la matriz que sé cita, como consecuencia de lo anterior el valor 

matricial resultó negativo, lo que significa que dentro de esta etapa no se han 

generado beneficios ambientales dado que el impacto es inmediato de poca 

magnitud pero de importancia relevante, con espacialidad temporal, identificando 

como puntos de relevancia los siguientes:  

 Se declaran acciones de impacto negativo no significativo, la cimentación y

edificación en forma general, el tráfico vehicular, la generación de ruidos y

vibraciones y el consumo de agua.

 Correspondientemente los factores aire y suelo serán impactados

temporalmente por esta actividad. No hay repercusión aditiva.

 Se declaran como acciones de marcada influencia positiva la limpieza y el

acondicionamiento de áreas verdes y reforestación de árboles, mismas que

suenan lógicas, ya que armonizan con el entorno general.

 Los factores ambientales que mayormente se encuentran vinculados a lo

anterior continúan siendo él aire y el suelo, manteniendo conducta negativa.

El nivel de significancia para el caso del impacto al suelo es de intenso o

moderado (dada la condición actual), Si se toma en cuenta que el suelo está

destinado a un uso urbano por necesidad, entonces la calificación puntual

corresponde a la realidad.

 En relación a la calidad del aire en esta etapa, no se detectan valores

significativos a reportar registrándose entre bajo y moderado, no sinérgico.

 Resalta como aspecto positivo de poca magnitud pero alta significancia

benéfica el acondicionamiento de áreas verdes. De alguna manera

amortigua y contrasta con el crecimiento de la zona, dado que mejora la

imagen urbana y contribuye al crecimiento zonal.
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Por otra parte la evaluación de la matriz elaborada para el medio 

socioeconómico, presenta interacciones que reflejan cierto nivel de 

importancia y se encuentran listadas a continuación, sin embargo, es 

importante señalar que pese a que el valor general de la matriz resulta 

positiva, NO se declaran acciones importantes pero sí significativas de 

cambio, que puedan provocar sinergismo al medio socioeconómico ya 

que el deterioro que se refleja es constante desde la etapa de 

preparación del sitio.  

 Continúa siendo una acción negativa de baja significancia pero de impacto

severo la generación de polvos, el tráfico vehicular así como la generación

de ruido y vibraciones.

 De forma contraria se reportan como acciones de carácter benéfico la

construcción del servicio, el suministro de alumbrado y el acondicionamiento

de áreas verdes.

 Dentro de los factores ambientales socioeconómicos evidentemente no hay

favorecimiento espectacular, es lógico hasta cierto punto esperar que el

empleo, los ingresos y la estructura de la PEA mejoren

 El nivel de ingresos, se mueve entre niveles de inocuo a moderado.

 Asimismo la composición, y distribución de la población, no cambian dado lo

pequeño del proyecto puesto que es evidente que de manera directa no

generará los beneficios que acarrean a la creación de nuevas condiciones de

habitabilidad para un sector de bajos ingresos y la implementación y

dotación de nuevos servicios a la comunidad en general.

 Indirectamente, se presume un ligero aumento en cuanto a la actividad de

comercio ambulante que se puede generar de manera temporal dada la

cantidad de gente trabajadora que depende de la oferta y demanda.
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C). ETAPA DE OPERACIÓN 

En la etapa de operación la interacciones que se presentan, que en suma dan una 

tendencia marcadamente negativa, lo que significa que hay problemas de 

contaminación y residuos, declaradas como acciones de efecto negativo 

importante, el consumo de agua y la generación de agua residual, así como la 

generación de residuos peligrosos; indirectamente la generación de basura, 

mismas afectaciones de carácter aditivo a los problemas regionales actuales.  

 Con respecto a los factores ambientales, aire, agua subterránea, cultivos

y salud ocupacional, son los más comprometidos. No se detectan

impactos negativos significativos en lo general para el medio natural.

 Revisten especial interés las actividades de mantenimiento, ya que su

realización contribuirá a la minimización de los impactos que el proyecto

genere (ver Estudio de Riesgo Ambiental).

 Asimismo y finalizando, el valor ponderado para ésta última matriz,

resume un valor positivo. Se declaran como acciones positivas la

ocupación de personal de la zona, la generación de empleo así como las

actividades de mantenimiento que se traducen a impactos positivos de

moderado y bajo.

 Son evidentes los beneficios que se crean por efectos de la generación

de impuestos tributarios, implementación de empleos, y la inducción de

intereses políticos y sociales, así también como un ligero aumento de los

ingresos de la población en general.
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 Básicamente es positivo el hecho de generar una mayor interacción

social entre los municipios y la región geo-administrativa. Sin embargo

debe considerarse que aspectos como consumo de agua y generación

residual de la misma, no son aspectos ambientales de importancia dado 

que el volumen de agua ocupada dentro de esta zona es bajo, 

finalmente no se detectan acciones que causen deterioro al medio 

socioeconómico potenciales  

V.1.3 Criterios y metodologías de evaluación

V.1.3.1 Criterios 

La estructura de la matriz de evaluación de impactos tiene por una parte los 

parámetros de análisis (columnas) y por la otra los elementos del ambiente que se 

afectarán  (filas o líneas): 

a. El carácter (Columnas 1 y 2) hace referencia a su consideración

benéfica  (positivo) o adversa (negativo) respecto al estado previo a

la acción; indica si  la faceta de la vulnerabilidad que se está

teniendo en cuenta, la obra o la actividad es benéfica o perjudicial.

b. El tipo de acción del impacto (Columnas 3 y 4) se refiere a la relación

causa- efecto; describe el modo de generarse el efecto de la 

actividad sobre los componentes ambientales; en otras palabras si el 

impacto es directo o indirecto. 

c. Las columnas 5 a 8 comprenden la dilución de la intensidad del

impacto en el espacio ocupado por el proyecto. En este contexto

puede ser localizado o extensivo y próximo o alejado de la fuente.
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d. La reversibilidad del impacto (Columnas 9 y 10) toma en cuenta la

posibilidad, dificultad o imposibilidad de retornar a la situación previa

a la obra o actividad. De esta forma, se habla de impactos reversibles

o irreversibles.

e. En las Columnas 11 y 12 se indica si los impactos pueden ser

mitigados o no.

f. La probabilidad de ocurrencia del impacto se califica en las columnas

N° 13 a 15 puede tomar valores como alta, media o baja.

g. Todas las circunstancias y características antes descritas van a definir

la mayor o menor gravedad y el mayor o menor beneficio que se

derivará de las obras y actividades del proyecto que se evalúa.

h. La escala de niveles de impacto por su magnitud se presentan en las

columnas 16 a 19 de la MEIA y se describen a continuación.

Impacto Compatible: Este se define como la carencia de impacto o la 

recuperación inmediata del factor ambiental tras el cese de la actividad. Para este 

caso no se necesitan medidas de mitigación. En el caso de los impactos benéficos, 

estos son compatibles cuando se presentan de manera inmediata a la actividad 

que los origina y son muy significativos. 

Impacto moderado: Tratándose de impactos adversos, estos se dan cuando la 

recuperación de las condiciones iniciales requiere de cierto tiempo. Se precisan 

medidas de mitigación que aceleren la recuperación de los parámetros ambientales 

afectados. Para el caso de los impactos benéficos, son los que se presentan tiempo 

después de realizada la obra o actividad y son poco significativos. 
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Impacto severo: Estos son aquellos cuya magnitud del impacto exige, para la 

recuperación de las condiciones del medio, la implantación de medidas de 

mitigación. La recuperación, aún con estas medidas, es a largo plazo. 

Impacto crítico: Es cuando la magnitud del impacto es superior al umbral 

aceptable. En este caso se produce una pérdida permanente de la calidad de las 

condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de 

medidas de mitigación. 

Los elementos del ambiente o del medio natural que se estudian son los relativos a 

la atmósfera, geomorfología, suelo, hidrología, agua, y vegetación, y del medio 

socioeconómico los correspondientes al uso del suelo, vialidad, salud y seguridad 

pública, equipamiento y servicios urbanos, empleo, actividades productivas y 

economía regional. 

V.1.3.2 Metodologías de evaluación y justificación de la metodología

seleccionada  

Método de Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales (MEIA). 

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales que se  generarán 

en el proyecto descrito; se aplicó el método de la Matriz de Evaluación de 

Impactos Ambientales (MEIA). En dicha matriz se parte del  hecho de que los 

impactos Ambientales constituyen el efecto de las  actividades humanas y su 

trascendencia, derivada de la vulnerabilidad del ambiente donde se desarrolla este 

proyecto.  
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Esta vulnerabilidad presenta múltiples facetas las cuales se presentan en la MEIA. 

En la matriz de evaluación de impactos ambientales, los cambios correspondientes 

a cualquier faceta de la vulnerabilidad o fragilidad del ambiente natural y 

socioeconómico, se individualizan por una serie de características que se incluyen 

en el análisis.  

Descripción de los impactos. 

a) Medio natural.

- Microclima.

 Los cambios en el microclima se darán en sus componentes de temperatura 

y humedad atmosférica relativa, en este sentido, los impactos potenciales 

sobre este elemento se consideran moderados. 

- Calidad del aire.

 Este componente del medio natural será impactado negativamente por la 

generación de polvos, partículas y emisiones de gases que se producen por 

la operación de maquinaría en las actividades de movimiento de tierras y 

trabajos de construcción en general, operación y circulación de transportes 

de carga. 

- Nivel de ruido.

 La contaminación sonora se deriva del empleo de maquinaria para la 

excavación, relleno y compactación, así como el empleo de vehículos de 

carga para el acarreo de materiales. 
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- Relieve.

 En cuanto al relieve del terreno no se genera impacto debido a que la 

topografía del lugar es plana y el proyecto no modificara las condiciones 

topográficas del lugar, mucho menos del área de influencia, por lo que las 

modificaciones que el proyecto generará no serán significativas, 

considerándose en este sentido como compatible. 
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MATRIZ DE EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 

ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS 

AMBIENTALES Y SOCIOECONOMICAS 

SUSCEPTIBLES DE SER IMPACTADAS

PROYECTO ESTACIÓN DE SERVICIO “GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.”TOLUCA, EDO DE MEXICO 

CARACTERISTICAS DE LOS IMPACTOS DETERMINACION Y OCURRENCIA IMPACTO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 
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MICROCLIMA 

CALIDAD DEL AIRE 

NIVEL DE RUIDO 

RELIEVE 

ESTRATIGRAFIA 

DISPOSICION DE LOS HORIZONTES DEL SUELO 

PERMEABILIDAD DEL SUELO 

COMPOSICION DEL SUELO 

MODIFICACION DEL FLUJO NATURAL DE AGUA 

AFECTACION AL FLUJO SUBTERRANEO 

DISPONIBILIDAD DE AGUA 

AFECTACION A LA CALIDAD DEL AGUA 

AFECTACION A LA RECARGA DEL MANTO FREATICO 

MODIFICACION A LA DIVERSIDAD Y COBERTURA VEGETAL 

AFECTACION AL PAISAJE NATURAL Y/O URBANO 

ESPECIES DE FLORA Y FAUNA ENDÉMICAS O EN PELIGRO 

PÉRDIDA DE LA FAUNA TERRESTRE Y EDÁFICA 

ALTERACIONES AL HABITAT 

FACTORES SOCIOECONÓMICOS 

EQUIPAMIENTO URBANO 

INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

GENERACIÓN DE EMPLEOS 

ECONOMÍA REGIONAL 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

INCREMENTO EN EL CONSUMO DE AGUA (POTABLE) 
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USO DE LA VIALIDAD 

CAMBIO DEL USO DEL SUELO 

CALIDAD Y ESTILO DE VIDA 
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Estratigrafía. 

Las modificaciones a la depositación natural del suelo y subsuelo y que se derivan de 

actividades como excavaciones, rellenos, compactación, cimentación e introducción de 

redes de servicios, ya ha ocurrido, por lo que el impacto en este aspecto se considera poco 

significativo. 

- Disposición de horizontes.

El suelo se ve afectado negativa y significativamente al modificar la disposición natural de 

sus horizontes como resultado de las excavaciones y rellenos, sin embargo estas 

modificaciones son puntuales por lo que no son significativos por el área de proyecto. 

- Permeabilidad del suelo.

Otra característica del suelo que ya ha sido alterada es la permeabilidad del suelo y 

filtración del agua, aunque sea una pequeña superficie de este proyecto si afecta a la 

permeabilidad del suelo, sin embargo las acciones de conducir las aguas pluviales y las 

aguas tratadas resultantes del agua de servicio sanitario contribuirán a la recarga de los 

mantos acuíferos. 

- Composición del suelo.

Los componentes orgánicos y minerales del suelo (horizontes), al igual que los demás 

elementos del suelo, sufrirán alteraciones permanentes por las acciones que en el se 

realizaran, por lo que este impacto es considerado como irreversible, resulta para el 

presente proyecto, crítico. 
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- Modificación al flujo de agua superficial.

El predio presenta una superficie plana, ubicándose actualmente sobre una vialidad 

importante y en una zona semi-urbanizada, por lo que el flujo superficial del agua no se 

modificara, en todo caso este proyecto está considerando no afectar el flujo del agua 

superficial además de preveer acciones para la recarga de los mantos acuíferos. En este 

sentido, el impacto que se genere es compatible. 

- Flujo subterráneo.

El flujo subterráneo no se verá afectado, ello en virtud de que aun cuando el manto 

freático se ubica a una profundidad de 6.00 metros con escurrimientos en época de lluvias, 

el nivel del terreno se elevará 1.50 metros del nivel de terreno natural, por lo que la 

profundidad del manto freático se ubicará a una profundidad de 7.50 metros y la 

profundidad a la que se excavará para alojar los tanques y la cimentación no rebasará los 

5.45 metros, por lo que se considera que el impacto que se genere por las actividades 

mencionadas anteriormente, es compatible.  

Aun cuando el flujo subterráneo se ubica por debajo del nivel  de excavación para los 

tanques de almacenamiento, se preveerá la instalación de una bomba de achique para el 

caso de que se encuentren escurrimientos someros. 

- Disponibilidad del agua.

En este aspecto, el desarrollo de la obra involucra el consumo de agua potable y cruda, 

tanto en la etapa de preparación y construcción, en la etapa de operación el servicio de 

agua será dotado por parte del municipio, en este momento ya se cuenta con factibilidad 

de servicios (ver anexo 16). Sin embargo, el incremento en la demanda de este recurso 

será mínimo, por lo que el impacto que se genere no es significativo. 
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- Calidad del agua.

La calidad del agua tanto superficial como subterránea no se verá afectada ya que en las 

distintas etapas del proyecto se tomaran acciones preventivas para evitar derrame de 

combustible, por lo que el mantenimiento de la maquinaria y equipo usados en la etapa de 

preparación y construcción se hará con la empresa donde se contrate la maquinaria con el 

fin de evitar escurrimientos al suelo. 

En el caso de operación del proyecto los drenajes separados pluviales, aceitosos y 

sanitarios están separados para no mezclar las aguas aceitosas con las de servicio para no 

dañar el sistema anaeróbico de tratamiento de aguas residuales. 

- Recarga del manto freático.

En este aspecto, no se presenta una reducción significativa de la superficie de captación de 

agua pluvial, por lo que el presente proyecto no afectará la recarga de manera negativa, ni 

significativa; por otra parte, la superficie designada para el desarrollo del proyecto es 

mínima, y la conducción del agua captada de lluvia y la filtración del agua por medio del 

pozo de absorción serán benéficos (poco significativos) para la recarga de mantos 

freáticos. 

- Modificación a la diversidad y cobertura de vegetación existente.

Como se ha venido describiendo en todo el documento  en el predio del proyecto ni en el 

área de influencia no existe vegetación arbórea, arbustiva y herbácea; por lo que no habrá 

modificación a la diversidad y cobertura vegetal, el proyecto contempla la creación de 

áreas verdes (un impacto benéfico poco significativo).
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- Paisaje natural y/o urbano.

Como se describió en el apartado correspondiente a este aspecto el paisaje del sitio no 

ofrece una magnitud y contaste de pasaje, en general es monótono ya que su relieve es 

plano. 

El área de proyecto por si sola no es de llamar la atención sin embargo la instalación del 

servicio atraerá la atención rompiendo con la monotonía que se veía en el lugar; de alguna 

manera a principio si afectará la visión del paisaje ya que será  un elemento nuevo y no 

natural en el espacio, sin embargo con el paso del tiempo los elementos naturales y no 

naturales como las construcciones se van integrando y van creando una nueva vista del 

paisaje. Es un impacto moderado de larga persistencia. 

- Especies endémicas o en peligro de extinción.

En la zona no se observaron especies endémicas, en peligro, amenazadas o de trato 

especial, considerándose en este aspecto no hay impacto en este factor ambiental. 

- Pérdida de fauna terrestre y edáfica (Diversidad).

El proceso de desarrollo de la zona, ha propiciado el desplazamiento de las especies 

silvestres, permitiendo solo la presencia de algunas especies adaptadas a los medios 

semiurbanos, por lo que éste proyecto no generará impacto alguno en la fauna terrestre.  

No se observaron durante el trabajo de campo especies calificadas como endémicas o en 

peligro de extinción, esto se debe a que el predio está ubicado al pie de una vialidad 

primaria motivo suficiente para que no exista fauna en un sitio perturbado por el ruido que 

generan los automóviles y camiones de carga. 

En lo que respecta a la biota edáfica, el impacto ya ha sido generado, considerándose 

como compatible para este proyecto por las consideraciones antes descritas. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

193 

- Alteraciones al hábitat.

La zona en la cual se ubica el predio se considera alterada por el propio desarrollo del 

municipio y por las actividades agropecuarias que se desarrollara en la zona del proyecto, 

por lo que no se considera un impacto a este factor ambiental. 

b) Medio socioeconómico.

- Equipamiento urbano  y servicios públicos.

Se estima, que se generarán impactos sobre el comercio básico, servicio bancario y de 

prestación de servicios, como resultado de las actividades de los empleados y trabajadores 

de este proyecto durante la construcción y operación de la gasolinera. El impacto en este 

aspecto resulta compatible. 

- Generación de empleos.

Este proyecto contempla la generación de empleos directos e indirectos. El impacto en 

este rubro será positivo y significativo en las tres etapas de desarrollo del proyecto. 

Más aun en la etapa de operación del proyecto los empleos serán permanentes e 

indefinidos, lo que representa un impacto benéfico significativo en la generación de 

empleos. 

- Economía regional.

Se generará un impacto positivo en la región ya que se proporcionarán empleos 

permanentes, coadyuvando al desarrollo de otras actividades económicas, ya que con la 

construcción de un servicio se generan otros servicios y comercios. 

También será importante fuente de ingresos tributarios municipales por el pago de 

impuestos y derechos. 
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- Actividades productivas.

El proyecto de construcción de la gasolinera, será en sí una inversión productiva que 

creará empleos temporales y permanentes e incorporará actividades económicas de apoyo 

como empleos indirectos, ocasionando así un impacto benéfico significativo a largo plazo. 

- Uso de agua potable.

En este aspecto, no se generará ningún impacto, dado que el suministro de agua potable 

durante la etapa de construcción, será cubierta por servicio de carros tanque. En la etapa 

de operación, el impacto, será negativo pero no significativo debido a que se pretende 

regresar el agua tratada al subsuelo. 

- Uso de la vialidad.

La vialidad de acceso al sitio del proyecto es plana, con una superficie de rodamiento 

asfaltada. Se estima que durante la construcción y operación no se presentarán problemas 

por derrames accidentales de materiales sobre la carpeta asfáltica. En este elemento el 

impacto que se generará será compatible. 

EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS. 

Los resultados obtenidos permiten afirmar que: 

 La inducción de los movimientos vehiculares, además de los movimientos de carga y

descarga de los autotanques, pueden ocasionar riesgo de accidentes 

automovilísticos, esto siempre y cuando no se cumpla con los lineamientos de carga 

y descarga de los auto tanques y/o por falta de señalamientos, restricción de la 

velocidad y el respeto a los carriles de incorporación y desaceleración. 

 Posibles riesgos a la salud a consecuencia de no usar el equipo de seguridad 

recomendado, durante el manejo de los combustibles.
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 Posibles accidentes automovilísticos por los vehículos que vayan a ingresará a la

Estación de Servicio, por lo tanto se deberán colocar señalamientos que indiquen la

distancia a la que se ubica la Estación de Servicio, de acuerdo a la normatividad

vigente en materia de vialidad, así como colocar el señalamiento adecuado de

circulación dentro de las instalaciones.

 Posible riesgo de accidente por falta de conocimiento acerca de la peligrosidad de la

gasolina y diesel. Los trabajadores de la Estación de Servicio deberán conocer las

características físicas y químicas de los combustibles que manejan  para saber cómo

manejarla y que hacer en caso de accidentes, por lo que es de suma importancia

capacitar al personal antes de iniciar las actividades de operación y de manera

consecutiva, por lo menos una vez al año (se recomienda la elaboración del

Programa Específico de Protección Civil, en el cual se contemplan las medidas de

seguridad, recomendaciones de mantenimiento, capacitación del personal operativo,

entre otras), realizar un simulacro.

 Posibles riesgos en las trampas de combustibles: deberán tener mantenimiento

continuo (una vez al mes), para desalojar los residuos acumulados en la cámara de

separación y así eliminar el material inflamable.

 Generación de residuos peligrosos como las natas o lodos de las trampas de grasa,

los envases que contuvieron aceite limpio y agua para baterías, papel y trapo

contaminado de aceite, entre otros.
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IMPACTOS POSITIVOS. 

 La construcción y operación de la Estación de Servicio “GRUPO OPERADOR

SONDIMEX , S.A. DE C.V.” creará un mediano número de empleos nuevos para

los habitantes locales, destaca el hecho de que el bienestar de algunas familias será

en parte resuelto, dado que el proyecto en sí es pequeño, pero servirá para dar

impulso a la zona.

 De conformidad con lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano

de Toluca, el proyecto es acorde para generar facilidades para la inversión

productiva, desarrollando zonas de inversión y nuevos polos de desarrollo

productivo; así como impulsar y dar facilidades para la creación de empleos

formales en el Municipio.

 El establecimiento de mejores condiciones de infraestructura y servicios, han de 

generar al corto plazo actividades que traerán consigo la posibilidad de una 

recaudación fiscal y municipal mayor, dichos ingresos municipales favorecerán al 

mejor desarrollo social del municipio de Toluca a su vez de la región, posibilitando 

la ejecución de proyectos para la dotación de servicios, crecimiento de la 

infraestructura local y equipamiento urbano y servicios, según se establece en el 

propio Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

 El fuerte impulso y decidido que el Gobierno del Estado de México está dando a los

municipios que lo conforman, deberá generar un trato especial para los involucrados

dentro del desarrollo del proyecto evaluado, mismo que servirá para refrendar el

anterior y recibir mayor impulso para su crecimiento ordenado y sostenido.

Los impactos que se han evaluado pueden ser clasificados de acuerdo a la siguiente tabla 

que presenta de manera concreta el tipo de impacto, su naturaleza, su presencia en el 

tiempo y en el  espacio, manifestando sus características de la siguiente forma: 
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IMPACTOS NEGATIVOS 

“GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.” 

IMPACTO NEGATIVO NATURALEZA TIEMPO ESPACIO 

VARIACION EN LA CALIDAD 

DEL AIRE 

BIOGEOFISICO TEMPORAL 

DIRECTO 

REVERSIBLE 

MITIGABLE 

SINERGICO 

LOCALIZADO 

MODIFICACION EN LA 

CALIDAD DEL SUELO 

BIOGEOFISICO TEMPORAL 

DIRECTO 

REVERSIBLE 

MITIGABLE 

CORTO PLAZO 

INDIRECTO 

LOCALIZADO 

INCREMENTO DEL FLUJO 

VEHICULAR 

SOCIOECONOMICO REVERSIBLE 

EVITABLE 

MITIGABLE 

SINERGICO 

LARGO PLAZO 

DIRECTO 

REGIONAL 

LOCAL 

RIESGO DE SEGURIDAD A 

LOS TRABAJADORES Y AL 

PERSONAL QUE SE  

ENCUENTRE EN LA 

ESTACION DE SERVICIO 

SOCIOECONOMICO IRREVERSIBLE 

RECUPERABLE 

MITIGABLE 

MEDIANO PLAZO 

LOCALIZADO 

ASENTAMIENTOS 

IRREGULARES E 

INMIGRACION 

SOCIAL INDIRECTO 

EVITABLE 

REGIONAL 
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IMPACTOS POSITIVOS 

“GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.” 

IMPACTO POSITIVO NATURALEZA TIEMPO ESPACIO 

NUEVOS EMPLEOS SOCIAL MEDIANO PLAZO 

DIRECTO 

E INDIRECTO 

REVERSIBLE 

LARGO PLAZO 

LOCAL 

REGIONAL 

INCREMENTO DEL NIVEL 

DE INGRESOS Y MAYOR 

INTERACCION REGIONAL 

SOCIOECONOMICO INDIRECTO 

CONTROLABLE 

LARGO PLAZO 

REGIONAL 

IMAGEN URBANA SOCIOECONOMICO INDIRECTO 

ABATIBLE 

REGIONAL 

HABITAT HUMANO SOCIAL MEDIANO PLAZO 

INDIRECTO 

LARGO PLAZO 

LOCAL 

REGIONAL 

AUMENTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

SOCIOECONOMICO PROGRAMABLE 

MITIGABLE 

REGIONAL 

IMPULSO POLITICO 

LOCAL Y REGIONAL 

PLUSVALIA 

SOCIAL MEDIANO PLAZO 

INDIRECTO 

REVERSIBLE 

LARGO PLAZO 

LOCAL 

NUEVOS PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO INDIRECTO 

MITIGABLE 

PROGRAMABLE 

REGIONAL 
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Como conclusión, se resume que en el balance de impactos ambientales que se pueden 

generar por la construcción de la Estación de Servicio, los impactos no se consideran de 

importancia significativa en las etapas de preparación del sitio ya que no se observa un 

beneficio ni una afectación al medio socioeconómico y ambiental en una medida que sea 

importante de mencionar, sin embargo en la etapa de construcción se ve marcado un poco 

más los beneficios socioeconómicos ya que representa una mejora en la economía local y 

regional, en tanto los impactos ambientales son poco significativos por ser de corta 

duración, es decir mientras duran los trabajos de construcción además de ser reversible y 

sinérgicos, pero en ambos casos son completamente mitigables. 

Por otra parte, los valores encontrados no son altos, motivo por el cual este proyecto se 

considera compatible con el ambiente además que ya se cuenta con todas las 

autorizaciones, dictámenes y visto bueno para la construcción del mismo como se 

mencionó en la selección del sitio del presente estudio (a excepción del Dictamen de la 

ASEA) (ver sección II.1.2 y anexos) es importante mencionar que todo proyecto significa 

un impacto para el ambiente por lo general negativo, sin embargo es importante que se 

apliquen las medidas correctivas y que se cumpla con la normatividad establecida para 

cada proyecto una vez aprobado para mitigar los impactos que el proyecto implique. 

Es importante respetar para la construcción los procedimientos constructivos que se 

establecen en la mecánica de suelos para evitar tanto daños ambientales como sociales, 

así como respetar todas las especificaciones en la instalación de los tanques, instalación 

eléctrica, mecánicas y demás para evitar accidentes e impactos mayores de los previstos 

en el presente documento. 

No se considera abandonar el sitio del proyecto sin embargo es importante mencionar que 

en caso de suceder,  el sitio, se observa como un espacio alterado, aún más que en las 

condiciones actuales del predio y de la zona de influencia. 
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La economía local y regional, presenta variaciones más evidentes y significativas, debido a 

que las actividades de la zona no se circunscriben al área local, sino que tienen 

repercusiones a nivel regional. Por otra parte, el proyecto permitirá satisfacer la demanda 

de combustible para la población local y regional. Finalmente, podemos decir que la 

actividad desarrollada no modificó substancialmente el paisaje local, no implica pérdida de 

vegetación ni de fauna nativa por ser un área ya perturbada por las actividades agrícolas y 

urbanas por ser una zona ya afectada por la existencia de la vialidad muy transitada y por 

las actividades urbanas realizadas en el área de proyecto y de influencia del mismo. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE

LOS IMPACTOS AMBIENTALES

VI.1 Descripción de las medidas o programa de medidas de mitigación o 

correctivas por componente ambiental. 

De conformidad con los datos expuestos y el análisis realizado, se proponen al promovente 

y ejecutor del proyecto las siguientes recomendaciones como medida de mitigación de los 

impactos ambientales adversos que se han evaluado y detectado: 

TIPO Y DENOMINACION DEL 

IMPACTO 

MEDIDAS DE MITIGACION 

NEGATIVO: 

Calidad del Aire 

En las etapas de preparación y construcción de la estación de 

servicio se propone regar con agua cruda las areas en donde se 

realizaran los movimientos de tierra y las areas por donde 

circulas los vehículos de carga dentro del predio para así evitar la 

generación y dispersión de polvos al ambiente. 

En la etapa de operación se contara con el sistema de 

recuperación de vapores Fase I y II por lo que estarán bajo 

control las emisiones a la atmosfera producto de la descarga y 

despacho de los combustibles. 

Se recomienda dar el mantenimiento adecuado al sistema de 

recuperación de vapores para el funcionamiento adecuado de 

este.  
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NEGATIVO: 

Generación de Residuos Peligrosos y 

no peligrosos 

Para el almacenamiento de residuos sólidos municipales 

se deberá contar con un espacio para almacenarlos en 

tambos de 200 lts, debidamente tapados para evitar su 

dispersión y la generación de fauna nociva. 

Para el caso de los residuos peligros se deberá contratar 

a una empresa debidamente autorizada por la Secretaria 

del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 

para que los recolecte y disponga de manera adecuada. 

E.S. SONDIMEX deberá registrase ante la SEMARNAT 

como generador de residuos peligrosos. 

NEGATIVO: 

Afectación a la Salud Ocupacional 

Se recomienda que el personal no se someta a exposiciones 

prolongadas de vapores de gasolina ya que genera intoxicación 

que provoca depresión del sistema nervioso central. Si alguna 

persona se expone a altas concentraciones de vapores de 

gasolina debe trasladarse a un área libre del contaminante y de 

ser posible suministrársele oxígeno. 
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IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESTACIÓN DE SERVICIO, “GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.” 

ACTIVIDAD CAUSA IMPACTO MITIGACIÓN 

Limpieza del sitio o Perdida de la capa

fértil del predio

 Generación de ruidos y

polvos. 

 Trabajar en fase húmeda 

 Almacenamiento de la capa 

edáfica para ser utilizada en 

relleno, nivelación y áreas 

verdes. 

 Mantenimiento preventivo a

equipos y maquinaria.

 Contratación de mano de 

obra local.

 Generación de

residuos. 

Nivelación y 

compactación 

o Suelo impermeable  Reducción de la

filtración de agua

pluvial.

 Captar el agua pluvial de los

techos y pisos de la estación

para posteriormente ser

utilizado en las areas verdes

 Utilizar el suelo como

material de relleno,

nivelación y áreas verdes.

 Mantenimiento preventivo a

equipos, vehículos y

maquinaria.

 Eliminación de

horizontes

superficiales del suelo,

en el área de fosas de

tanques.

 Emisión de gases y

polvos.

Excavación o Pérdida superficial de

suelo.

o Acumulación de

materiales.

o Uso de maquinaría

 Reducción de filtración

de agua.

 Dispersión de

partículas

 Empleo de personal

 Filtrar el agua pluvial al

subsuelo

 Almacenamiento de la capa 

edáfica el uso en areas

verdes.

 Regar agua cruda en caso de

ser necesario para evitar la

dispersión de partículas al

ambiente.

 Dar mantenimiento

preventivo a equipos,

vehículos y maquinaria.

 Contratar mano de obra 

local.
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Generación de 

empleos 

o Demanda de mano

de obra

 Generación de

residuos sólidos.

 Colocar tambos de 200 lts.

Para la disposición y

almacenamiento de los

residuos  evitar su

dispersión de los mismos.

 Pago y jornadas justas de 

trabajo.

 Seguro médico y de vida. 

 Contratación del número

adecuado de empleados

 mejora de la economía
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IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESTACIÓN DE SERVICIO, “GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.” (CONTINUACION) 

ACTIVIDAD CAUSA IMPACTO MITIGACIÓN

Demanda de 

materiales para 

la construcción 

o Generación de ruido.

o Emisiones a la

atmósfera.

o Demanda de mano de

obra y energéticos.

 Alteración de la

calidad del aire.

 Aumento en la

economía local.

 Vigilar que la maquinaria usada este en 

perfectas condiciones mecánicas para evitar 

mayor ruido. 

 Vigilar que los camiones que proporcionan

el material de construcción estén tapados

para evitar la dispersión de partículas al

ambiente.

 Contratar personal de la zona de influencia

del proyecto para favorecer la economía

local.

Construcción o Movimiento de

materiales,

maquinaria y

trabajadores.

o Generación de ruido.

o Demanda de energía.

o Emisiones a la

atmósfera.

o Falta de equipo de

seguridad.

 Demanda de

mano de obra.

 Generación de

residuos.

 Accidentes.

 Contratación de mano de obra local.

 Mantenimiento preventivo y correctivo de

todo el equipo y maquinaria contratada.

 Respetar el procedimiento de construcción

establecido en la mecánica de suelos y uso

adecuado de la maquinaria.

 Capacitar a trabajadores.

Empleo de 

maquinaria 

o Generación de ruido.

o Emisiones a la

atmósfera.

o Demanda de

energéticos

o Accidentes.

 Alteración a la

calidad del aire.

 Mantenimiento preventivo y correctivo del

equipo a utilizar.

 Utilizar maquinaria reciente.

 Cumplir las especificaciones de construcción

y maquinaria.

 Aumento en la

economía local.

Jardinería y 

áreas verdes 

o Recuperación de

organismos vegetales.

 Mejoramiento

estético de la

obra.

 Utilizar especies endémicas.

 Contratar mano de obra local.

 Captar el agua de lluvia.

Consumo de 

agua 

o Demanda.

o Aseo y uso en los

servicios.

 Generación de

agua residual.

 No mezclar las aguas pluviales, de drenaje 

y aceitosas.

 Las aguas residuales  generadas en la
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estación debe n ser conducidas al drenaje 

municipal. 

 Realizar análisis a las aguas residuales

según la NOM-059-SEMARNAT-2010.

 Captar el agua de lluvia y aprovecharla en

el riego de jardines.

Carga y 

Descarga de 

gasolinas 

o Falta de

mantenimiento a

autotanques y

tanques de

almacenamiento.

o Descuido humano.

 Emisión de

vapores.

 Alteración de la

calidad del aire.

 Incendio y/o

explosión.

 Revisar el sistema de recuperación de vapores

para garantizar su buen funcionamiento y reducir

las emisiones a la atmosfera.

 Respetar los lineamientos de carga y descarga 

del combustible a los tanques de

almacenamiento.

 Ejecutar el programa de mantenimiento

preventivo y correctivo así como aplicar el

programa de revisión periódico.

Despacho de 

gasolina y 

diesel 

o Emisiones a la

atmósfera.

o Demanda de mano de

obra.

 Alteración de la

calidad del aire.

 Aumento en la

economía local. 

 Verificar el buen funcionamiento del sistema de

recuperación de vapores.

 Verificar el buen funcionamiento de bombas y 

equipo de despacho.

 Contratar al personal de la zona de influencia y 

capacitarlos.
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IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESTACIÓN DE SERVICIO, “GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.” (CONTINUACION) 

ACTIVIDAD CAUSA IMPACTO MITIGACIÓN

Mantenimiento 

de instalaciones. 

o Demanda de materiales.

o Demanda de empleo.

 Aumento en la economía

local.

 Aumento de la vida útil

de las instalaciones.

 Adquirirlos en lugares

autorizados.

 Adquirir materiales de calidad.

Mantenimiento 

de áreas verdes. 

o Mejora en el paisaje.

o Conservación de

organismos vegetales.

 Mejora de la vista de la

estación de servicio.

 Incorporar especies endémicas

de la región

 Entregar los residuos

orgánicos al servicio de limpia 

del municipio, para evitar 

generación de fauna nociva. 

 Generación de residuos

orgánicos producto de

la poda.

Abandono o Pérdida de empleos.

o Desmantelamiento de

equipo y construcción.

 Pérdida de la economía

local.

 Evitar el abandono del

proyecto.

 Favorecer un proyecto similar.

 Favorecer un empleo

alternativo.

Es necesario señalar que los aspectos sugeridos y que involucran el aspecto de vigilancia e 

inspección por parte de autoridades federales, estatales y municipales se fundamentan en 

la normatividad aplicable para el proyecto. 

VI.2 Impactos residuales. 

Los impactos residuales presentados aun después de mitigar los impactos, son la 

generación de residuos sólidos y líquidos que no dejaran de estar en constante vigilancia y 

control y las emisiones a la atmósfera generados por los vehículos que transitan por la 

vialidad que va a Tlacotepec. 
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La generación de residuos sólidos y líquidos es una actividad que no se puede eliminar ya 

que todo proyecto de servicios genera residuos de este tipo por ende seguirá persistiendo 

el impacto causado por estos, sin embargo en todo momento y con la finalidad de reducir 

y mitigar los impactos se tendrá un control adecuado de los residuos que se generen para 

no propiciar fauna nociva, así mismo en los residuos peligrosos serán entregados a una 

empresa debidamente autorizada por la SEMARNAT para la recolección transporte y 

confinación de los mismos. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, 

EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS

VII.1 Pronóstico del escenario 

El escenario ambiental a corto plazo en general se ve poco impactado si se aplican 

efectivamente las medidas de mitigación sobre todo porque el sitio ya se encuentra 

impactado por la actividad agrícola y urbana como se ha mencionado en el presente 

trabajo, lo cual no quiere decir que deben descuidarse las acciones para conservar el 

ambiente tanto en el sitio del proyecto como en área de influencia del mismo. 

El escenario ambiental a largo plazo si se verá afectado ya que el acceso a los servicios y 

la mejora de la infraestructura siempre trae consigo el crecimiento urbano, se prevé por 

tanto una reducción en la superficie agrícola para la instalación de comercio y servicios en 

la zona de influencia ya que como se mencionaba la actividad agrícola ya no es rentable y 

los habitantes de la zona de influencia así como del municipio buscan en todo momento 

una mejora en cuestión económica, además de que el proyecto se encuentra inmerso en 

un área urbana con tendencias al crecimiento.  

En cuanto al escenario social el proyecto si tendrá impacto sobre este, un impacto benéfico 

en las tres etapas del proyecto ya que consigo traerá en la etapa preparación del sitio y 

construcción una mejora en la economía local y regional por la adquisición de materiales 

de construcción y contratación de personal para laborar en estas etapas, así mismo se 

prevé que personas cercanas al proyecto pondrán sus puestos para vender comida a los 

trabajadores, en cuanto a la etapa de funcionamiento del proyecto el escenario social será; 

contratación de personal para trabajar en la estación de servicio que a la vez representa 
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una mejora en la calidad de vida de la población ya que la infraestructura y los servicios 

son siempre indicadores de calidad de vida en una población, ello ocasionara que cuando 

esté operando la estación de servicio en la zona aumentará el comercio, ya que los 

servicios atraen el comercio, luego entonces la balanza se inclina por los beneficios de 

carácter social y económico que traerá el proyecto una vez ejecutado pero de carácter 

indirecto. 

Los principales beneficios que traerá la construcción de la Estación de Servicio, serán: 

 Una nueva oferta de servicio.

 Oferta de mano de obra especializada.

 La creación de nuevas fuentes de trabajo.

 Plusvalía a los terrenos y propiedades circundantes al predio.

 Incremento de la recaudación financiera producto de la construcción y del desarrollo de la

actividad regional.

 La implementación de una nueva Estación de Servicio que beneficiará a la población y al

medio ambiente, porque se reducirán recorridos, lo cual se traduce en ahorro en tiempo y

dinero, así como seguridad.

VII.2 Programa de vigilancia ambiental 

Por los impactos residuales que la puesta en operación del proyecto tendrán, se considera 

que el Programa de vigilancia ambiental deberá de considerar el monitoreo de:  

 Generación de residuos peligrosos

 Generación de residuos no peligrosos

 Mantenimiento del sistema de recuperación de vapores.

 Además de capacitación en materia de Seguridad e Higiene, protección civil y medio

ambiente.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



DEL ESCRITORIO DEL M. EN E. JOSE BOLAÑOS ALVARADO 
PERITO & AUDITOR AMBIENTAL  

CEDULA PROF: N°. 1717493    REG. AUDIT AMB SEGEM/PAA/017/2012   REG. PERITO AMB. CICEM No.2556

211 

VII.3 Conclusiones 

El presente estudio se llevó a cabo para determinar y evaluar los impactos que en el medio 

ambiente puede originar la Construcción y Operación de la Estación de Servicio “GRUPO 

OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE C.V.”, con ubicación en la CALLE LIBERTAD # 526-1  

POBLADO DE CAPULTITLAN, MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE 

MEXICO. 

Así una vez concluido el presente estudio y analizando los resultados de él obtenidos, se 

tienen las siguientes conclusiones: 

 La Estación de Servicio denominada “GRUPO OPERADOR SONDIMEX, S.A. DE 

C.V.” tendrá por objeto, la comercialización de gasolinas y diesel suministrados por

PEMEX refinación, así como aceites y grasas lubricantes. 

 Se puede expresar tácitamente, que el proyecto evaluado, no generará ningún tipo 

de Impacto Ambiental que se pueda catalogar como significativo, sin embargo, 

tampoco es conveniente afirmar que los mismos detectados y listados en el 

apartado respectivo sean completamente inocuos, por lo que la vigilancia normativa 

que se aplique al caso, revelará conforme al tiempo si existen modificaciones que 

deban ser controladas en tiempo y forma. 

 El proyecto no se encuentra dentro de un Area Natural Protegida, Municipal, Estatal 

o Federal.

 En el área de influencia no se localizó ninguna especie catalogada dentro de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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 El proyecto no afectara las aguas superficiales ni subterráneas. 

 Es necesario recapitular dos aspectos importantes que surgen de la siguiente 

evaluación: primero, el proyecto no generará mayor daño al ambiente del ya 

presente en la zona; segundo, dado el tamaño de la Estación de Servicio y 

la operatividad que presentará, existe un desarrollo positivo en los 

aspectos sociales y económicos y en particular del municipio, por lo que el 

crecimiento y la participación local deben ser considerados como el aspecto más 

relevante en la presencia de la Estación de Servicio “GRUPO OPERADOR 

SONDIMEX, S.A. DE C.V.” 

  Cabe aclarar que conforme a los lineamientos que marca el Plan de Desarrollo 

del Estado de México, es plausible el que grupos de particulares deseen invertir 

en territorio mexiquense y de alguna manera apoyar los aspectos de crecimiento y 

desarrollo estatal, más aún en el presente momento de crisis económica que 

enfrenta todo el país. 

 El proyecto no impactará significativamente al ambiente físico local. 

 El proyecto generará pocas fuentes de empleo, pero las mismas se consideran 

altamente significativas ya que en la etapa de operación los empleos son 

permanentes. 

 Las emisiones a la atmósfera deberán ser monitoreadas para evaluar las condiciones 

de eficiencia del equipo en operación y el sistema de recuperación de vapores. 
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 Los residuos peligrosos serán entregados a una empresa debidamente autorizada 

por la Secretaria del Medio Ambiente para su recolección, trasporte y disposición 

final de los mismos. 

 La Empresa contara con su registro como generador de residuos peligros ante la 

SEMARNAT como generador de residuos peligrosos. 

 La estación de servicio contara con sus respectivos análisis de aguas residuales con 

la finalidad de cumplir y no rebasar los parámetros que establece la NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEMARNAT-1996, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 

 Los residuos sólidos de tipo doméstico serán entregados al municipio o alguna 

empresa privada para su reciclaje o disposición final. 

 Se contará con un área verde estratégicamente ubicada de 534.83 m2. Así como se 

sembraran árboles, estos no deberán ser mayores a los 4.00 m, de hoja perenne y 

cuya raíz no sea prominente, que no obstruyan la visibilidad de los accesos y 

salidas, así como la circulación interna y ser acordes al hábitat de la región. 

 La creación de empleos dará impulso al desarrollo económico familiar, municipal y 

estatal.  

 El proyecto generará de manera automática, aumento significativo en la plusvalía a 

los inmuebles ubicados dentro de su zona de influencia. 
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 La automatización del equipo deberá ser revisada periódicamente para que 

disminuya en lo posible, el riesgo laboral que estará presente en la operación de la 

Estación de Servicio. 

 Se sugiere desarrollar una Auditoria de Seguridad anual, con las condiciones reales 

que presente la instalación. 

 La capacitación en las áreas de emergencias y contingencias, en primeros auxilios y 

combate de incendios, del personal que laborará en la Estación de Servicio, servirán 

para garantizar la seguridad de operación del proyecto y de la población vecina.  

 La construcción se realizará de acuerdo a la NORMA OFICIAL MEXICANA 

DE EMERGENCIA NOM-EM-001-ASEA-2015.  

 En el aspecto de organización espacial, este proyecto representa el resultado parcial 

pero impulsor de una economía municipal de mayor importancia, que a futuro 

puede significar una derrama de impuestos que fortalezcan mayormente al 

municipio, además representa una urgencia económica para inducir nuevas 

inversiones en el sector productivo y de servicios. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS

METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE

SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS

FRACCIONES ANTERIORES

VIII.1 Formatos de presentación 

ANEXO 1. CROQUIS DE LOCALIZACIÓN Y CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO 

OFICIAL.

ANEXO 2. UBICACIÓN EN IMAGEN SATELITAL Y CUADRO DE COORDENADAS 

ANEXO 3 RESOLUCION DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION No. 185/2013 

REGISTRO DEL IFREM 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

ANEXO 4. ACTA CONSTITUTIVA 

ANEXO 5 REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES 

ANEXO 6 PODER NOTARIAL 

ANEXO 7 CEDULA DE PERITO AMBIENTAL 205201301/284/2002 

ANEXO 8 LICENCIA DE USO DE SUELO NO. 2931, FOLIO LUS/0755/2015, OTORGADA POR LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA; EXPEDIDA EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

ANEXO 9 LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN, OTORGADA POR LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 

ANEXO 10 FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE BAJO OFICIO 

200C12000/F527/ DE FECHA SEPTIEMBRE 01 DEL 2015 
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ANEXO 11 DICTAMEN POSITIVO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS, EMITIDO POR 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL BAJO OFICIO UN NÚMERO 

SSC/DGPC/0-1220/2014 Y SSCDGPC/0-211/2014. 

ANEXO 12 DICTAMEN EN MATERIA DE INCORPORACION E IMPACTO VIAL, EMITIDO POR LA 

DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, BAJO OFICIO 21101A000/1818/2014 DE 

FECHA 04 DE AGOSTO DEL 2014. 

ANEXO 13 DICTAMEN DE IMPACTO REGIONAL EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MEXICO BAJO OFICIO NUMERO 224020000/2573/2015 DE FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015 

ANEXO 14 DICTAMEN EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL EMITIDO POR LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO E IMPACTO AMBIENTAL DE LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 

BAJO OFICIO 212130000/DGOIA/RESOL/606/14 DE FECHA JULIO 01 DEL 2014 

ANEXO 15 CEDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACION EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN URBANA Y OBRA PUBLICAS, EN LA CUAL SE INDICA QUE EL 

USO DEL DE LA ZONA ES CRU-333 A, EN EL CUAL SE PERMITE EL 

ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO TIPO 1. CON 

FOLIO CIZ/138/2013, DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2013 

ANEXO 16 OFICIO IMPLAN/0535/2015 EMITIDO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PLANEACION, EMITIO OPINION QUE NO TIENE INCONVENIENTE EN QUE EL 

PROMOVENTE CONTINUE CON LA TRAMITOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN DE 

DICTAMEN DE IMPACTO REGIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 

CONSTRUCCION E INSTALACION DE LA ESTACIÍN DE SERVICIO (GASOLINERA 

TIPO 1)…CONSIDERANDO QUE PREVIO A LAS MODIFICACIONES DEL PLAN 

MUNCIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TOLUCA YA CONTABA CON TRAMITES 

ANTE EL MUNICIPIO DE TOLUCA. 
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CONTINUACION: 

ANEXO 17 CERTIFICACIÓN CATASTRAL /LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

ANEXO 18 PROGRAMA DE OBRA 

ANEXO 19 MECANICA DE SUELOS 

ANEXO 20 HOJA DE SEGURIDAD DE LA GASOLINA MAGNA EDITADA POR PEMEX 

REFINACION 

ANEXO 21 HOJA DE SEGURIDAD DE LA GASOLINA PREMIUM EDITADA POR PEMEX 

REFINACION 

ANEXO 22 HOJA DE SEGURIDAD DEL DIESEL EDITADO POR PEMEX REFINACION 

ANEXO 23 DICTAMEN TECNICO EN MATERIA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO PARA 

EL PROYECTO GRUPO OPERADOR SONDIMEX S.A. DE C.V., BAJO OFICIO 

21213000/DOE/4052/2013 DE FECHA MAYO 29 DEL 2013, EMITIDO POR LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO E IMPACTO AMBIENTAL DE LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MEXICO. 
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VIII.1.1 Planos definitivos 

PLANO 1: PLANO ARQUITECTÓNICO ARQ-01. 

PLANO 2: UBICACIÓN DEL PREDIO. 

PLANO 3: CORTES Y FACHADAS ARQ-02 

PLANO 4: USOS DEL SUELO 

PLANO 5: UBICACIÓN DEL PROYECTO CON RESPECTO DEL MODELO DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

PLANO 6: UBICACIÓN DEL PROYECTO CON RESPECTO DE LAS AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 

PLANO 7: GEOLOGÍA 

PLANO 8. TOPOGRÁFICO 

PLANO 9 EDAFOLOGÍA 

PLANO 10. USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 

PLANO 11: HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

PLANO 12 UNIDADES HIDROGEOLOGICAS 

VIII.1.2 Fotografías 

VIII.1.3 Videos  

VIII.1.4 Listas de flora y fauna  

VIII.2 Otros anexos  

VIII.3 Glosario de términos 
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